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I ~ T R o D u e e I o N 

México es un país de_const'ante crecimiento, no solo en cuanto 

a su población (que -,es'- una- de _-las más numerosas del mundo), sino -

en -cuanto a su economía.; ·'ii tuación que obliga al sector público 1 a 

obtener los recursos necesarios para satisfacer las necesidades de 

~na creciente pobla~~6n, necesidades que van desde la creación de 

empleos y vivienda, -ha-sta' proporcionar agua, luz, etc. 

Con este fin, el gobierno tuvo que implementar una política -

económica dirigida a contribuír al desarrollo agropecuario indus-

trial y de comercio capaz de satisfacer una necesidad de crecimie!!_ 

to nacional. 

Es así que después de la Segunda Guerra Mundial, el gobierno 

puso en práctica las siguientes medidas: 

a). Construír obras básicas de infraestructura económica 

y social especialmente caminos, electricidad, obras 

de riego y de bienestar social. 

b). Ampliar la red de organismos descentralizados y em

presas de participación estatal, instituciones que 

atiendan.diferentes aspectos básicos de la activi-

dad económica nacional,y 

c). Establecimiento de una serie de estímulos y ayudas 

para la creación de industrias y con ello la crea-

ción de empleos, otorgamiento de subsidios, excen-

ción de impuestos, combustibles a precios preferen

ciales, etc., prácticamente un subsidio general a -

la producción. 

Todas estas medidas han favorecido a los empresarios naciona

les y extranjeros, y en mínima parte al sector agropecuario, situ~ 

ción que obedece a una concentración regional de las principales 

industrias en un reducido número de entidades federativas que no -

1 Se entiende como sector público a los Gobiernos Federal, del Distrito y Te
rritorios Federales, Estatales y Municipales; Organisrros descentralizados y 
empresas de participación estatal. 
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.. . . . 

ha favorecido po~ igual.a los sectores Y.factores productivos ni a 
las diversas<:r'egi()~e~-,d~í paÍ;; 

E~te<desarrol¡o. deii~Hs K0b{1g6' a~ estado a obtener ingresos 

internos y externos: :i.ni~:r'h'Js 'a través de un sistema tributario y 

las aportaciones por concepto de.ventas de las empresas paraestata 

les (Pemex, Fertimex, etc.), y externo con la obtención de crédi--

tos en el extranjero. 

Situación que ocasionó desequilibrios de orden fiscal y el d~ 

bilitamiento de la economía pública y un déficit creciente en la -

balanza de pagos en cuenta corriente y el endeudamiento con el ex

terior, aunado a un constante déficit en la cuenta del sector pú-

blico entre gasto e ingreso. 

Es así que al tener el Estado una necesidad constante en la -

obtención de ingresos, el primer renglón de estos los constituye -

el sistema tributario, el cual llegó a contribuír con un 90% en su 

aportación al ingreso del Sector Público.Sin embargo este porcent~ 

je ha ido disminuyendo paulatinamente hasta alcanzar márgenes muy 

pequeños. 

No obstante en el desarrollo de este sistema tributario pode

mos observar los cambios que se han producido dentro de nuestra 

economía, ya que su evolución ha representado un proceso de moder

nización en cuanto al tipo de impuestos en los que se concentran -

los mayores montos de recaudación, como es el caso de los impues-

tos sobre la renta y aquellos referidos a la producción y al come~ 

cío, que como resultado del crecimiento de la estructura indus---

trial y distributiva del país, muestra una amplia diversidad. 

Esta modernización del sistema tributario se ha constituído -

en el cambio que ha tenido lugar al hacer a un lado las fuentes -

tradicionales de gravámen y proceder a la imposición directa o in

directa de nuevas fuentes de impuestos que reflejan el nivel de d~ 

sarrollo que ha alcanzado el país, (verbigracia el TI/A). 
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Lo anterior aunado a una::-localización geográfica de los órga

nos encargados dé'la0 admiriistracfóri-tributaria que presentaba una 

concentración en-el &.reametropolitana, dió'lugar a una centraliz<:!_ 

ción de las decisiones y trámites que limitaban en tiempos para el 

desarrollo en toda su amplitud, 'las" funciones de planeación, con-

trol y evaluación. 

Es así que en el marco de la Reforma Administrativa se esta-

blecen cambios y adiciones en los artículos 26 y 28 de la ley de -

Secretarías y Departamentos de Estado del 27 de Diciembre de 1971, 

por la que se definen el proceso de delegación de facultades enco

mendadas a los titulares y "aseguran la legitimidad de los actos -

que requiere la Administración Pública, dentro de una organiza---

ción operativa más ágil y dinámica, que permitan crear las candi-

cienes básicas para diseñar y llevar a cabo todo un programa que -

contemple el camb~o de estructuras administrativas y remodelación 

del marco en las que se llevan a cabo las atribuciones, funciones 

y trámites encomendados a la S.H.C.P. 2 • 

Con base a las modificaciones antes señaladas de la Ley de S~ 

cretarías y Departamentos de Estado el Gobierno Federal expidió su 

acuerdo del 13 de marzo de 1973 publicado en el Diario Oficial de 

la federación del 5 de abril del mismo año, en el que se ordena a 

todas las dependencias que realicen los actos que procedan para i~ 

plementar las medidas que permitan a sus titulares llevar a cabo 

una efectiva delegación de facultades para la más ágil toma de de

cisiones y trámites de los asuntos de su competencia. 

Este acuerdo preveé así mismo que se efectúen estudios para -

que la delegación de facultades se haga en funcionarios u oficinas 

localizadas regionalmente, con aplicación de criterios uniformes a 

fin de facilitar la realización coordinada de las actividades admi 

nistrativas. 

2 Desconcentración AC:linistrativa; Secretaría de la Presidencia, Dirección Ge
neral de Estudios t-.::hninistrativos, Colección Seminarios Núm. 1, pág.398 Gus
tavo Petriccioli; ~atrategia de implantación de la desconcentración adminis
trativa en la SHCP. 



La hipótesis que pretendo comprobar en el presente trabajo, es - -

aquella que un proceso de restructuración del sistema de tributación y 

en particular una reforma administrativa en la Secretaría de Hacienda 

y Credito Público, no vino a resolver el grave problerra del at.nnento de 

la captación de ingresos para el Estado; sino que sólo engrosó la admi 

nistración pública federal. 

Para el logro de este objetivo, se divide el presente trabajo en 

cinco apartados , los cuales le darán al lector una visión precisa de -

las acciones que torró el Estado para la restructu:r:ación de la Subse~ 

taría de Ingresos de la S.H.C.P., dentro de un marco de Reforma Admi-

nistrativa. 

Es así que en el capítulo primero se dará una semblanza sobre los 

antecedentes del sistema de tributación en México, desde la época colo 

nial hasta nuestros días. 

El capítulo segundo, tiene COITO objetivo el delinear un m3rco co~ 

ceptual del proceso de la Refonia Administrativa iniciada en la admi-

nistración del Lic. Luis Echeverría. Para ello se divide el capítulo 

en tres subcapítulos; en el primero de ellos se definen los elementos 

teóricos para llevar a cabo una reforma administrativa; en la segunda 

parte el lector identificará el marco económico y jurídico sobre el -

cual giró la señalada reforma y en particular en la Secretaría de Ha-

cienda y mdito Público; y en la tercera parte se dan las generalida

des de esta reforma en la Subsecretaría de Ingresos de la S.H.C.P. 

Por lo que toca al tercer capítulo se presenta un estudio de la -

creación de las Aclministraciones Fiscales Regionales, que se parte de 

una formulación del programa, la elaboración del esquema de regionali

zación, la coordinación y creación de los órganos y el proceso de la -

delegación de facultades. Todo el análisis se apoya con datos sobre -

los cuales se definieron el ámbito de cada administración fiscal, ta-

les COITO PIB, Población, Producto por Hombre Ocupado; amén de otros. 
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El capítulo cuarto tiene como objeto corroborar si la creación de 

dichas administraciones Fiscales Regionales han obedecido a un patrún 

de reforma administrativa y si éstas han influido en una mayor recau~ 

ción; y con ello un reforzamiento -e las fuentes internas de ingreso -

para el Gobierno. Para ello se delimita el período de estudio en el -

decenio 1971-1981, basado en los siguientes hechos: 

a) Hasta 1981 se cuentan con los datos completos para todos los 

impuestos, ingresos y egresos. 

b) A partir de 1982 los efectos de la crisis se hicieron más sig_ 

nificativos, toda vez que se dieron devaluaciones, se incre-

rrentó el proceso inflacionario y la visión del Estado se enfS?_ 

c6 hacia resolver esta crisis y no específicamente al aumento 

de los ingresos por métodos internos. 

c) Fue hasta 1983 cuando se dió una refonna fiscal más rígida -

que en años anteriores, con aunentos en las tasas de los im-

puestos directos e indirectos, lo que en Últirra. instancia au

rrentarían los recursos internos; y 

d) En este período (1971-1981) se presenta un aurrento paulatino 

y no desbordado como se dió para los años 1982-1983, además -

que no se plantearon reformas fiscales tan fuertes como en -

los años posteriores. 

Estos elerrentos dan la pauta para un análisis apegado a la reali

dad sobre la recaudación interna y datos que a precios constantes re-

flej an el crecimiento real de la economía del país. 

Finalmente en el capítulo quinto se dá un balance sobre los alean 

ces logrados o no en la creación de las Coordinaciones Fiscales Federa. 

les y las Administrl3.ciones Fiscales Federales, en febrero de 1988. 
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Lo anterior significa que por una parte se crea un marco adminis

trativo, vía delegación de facultades para dar una mayor agilidad a -

las funciones encomendadas a los órganos del sector público, y por - -

otra se establece que en el aspecto operativo estas funciones se reaJ..i 

cen a nivel regional, esto tiene como consecuencia el hacer viable un 

proceso de desconcentración de las atribuciones funciones y trámites -

de los órganos dependientes del ejecutivo federal. 

La situación descrita, nos presenta los problemas del funciona- -

miento de nuestrc sistema tributario, se plantea la necesidad para la 

S.H.C.P. de proponer soluciones y deseñar mecanismos operativos que -

dentro del ámbito de la Administración Pública en México, garanticen 

con el mayor grado de funcionamiento, la consecusión de los objetivos 

que debe cumplir un moderno sistema fiscal, capaz de proporcionar los 

montos de recursos adecuados a las necesidades de un desarrollo econó

mico y social. 

Una de las alternativas contempladas para la introducción de cam

bios estructurales en el sistema tributario, es la impleirentación de -

un proceso de desconcentración de las atribuciones, funciones y trámi
tes relacionados con la administración de los impuestos en todas sus -

fases; elaborando un esquema de regionalización del país de acuerdo -

a criterios económicos fiscales; esto es, bajo el decreto presidencial 

del 13 de junio de 1973 publicado en el Diario Oficial del 20 del mis

mo ires y año, la crearon corro dependencia de la Subsecretaría de In~ 

sos, de la Comisión Fiscal Regional, la Dirección General de Adnúnis-

tración Fiscal Regional y las Administraciones Fiscales Regionales. 

Este últ:i.no es objeto del pi:Bsente estudio en virtud que bajo la 

creación de las Administraciones Fiscales Regionales se buscaba una ~ 

pliación del área fiscal a toda la República, es decir, una descentra

lización de función (decisiones) y una desconcentración del sistema -

tributario nacional. 

6 
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l. Antecedentes Hist6ricos del Sistema Fiscal. 



1.1. Antecedentes Generales. (1) 

J.Ds sistemas impositivos contemporáneos tienen sus antecedentes 

más renotos en los censos, derechos y servidumbres que se percibían 

en la Edad Media y que relativamente han subsistido hasta nuestros -

días con las modificaciones y transformaciones que el proceso de la 

ciencia de las finanzas y las necesidades econánicas de los Estados 

han impuesto, más es indudable que en un gran número de los actuales 

impuestos, se encontraban en gérmen en las prestaciones que exigian 

los señores feudales. Mediante un severo análisis de la situación -

tributaria en la Edad Media, se podrán vislumbrar los orígenes hist~ 

ricos de ciertos gravámenes contemporáneos, como son; los impuestos; 

los impuestos aduanales, los impuestos que gravan el const.nno, el im

puesto sobre la propiedad territorial y aún el Impuesto sobre la Re!2_ 

ta, cuya aparición data desde 1789, en plena Edad Media, cuando en -

Inglaterra se exigía un quinto, un sexto un décimo de los productos 

de la tierra o de la renta de los capítales o de los productos de -

las industrias incipientes. 

En necesario hacer un breve estudio de la situación política y 

econánica existente en la Edad Media, para poder comprender mejor la 

naturaleza de los impuestos de esa época. 

El último rromento de la Europa Occidental Cristiana, se realiza 

en el Imperio de Carla Magno, quien transmitió la corona imperial de 

su hijo Luis el Piadoso, en el siglo V de nuestra era. A partir de 

ese manento ocurre una desmembración del Imperio, al mismo tiempo 

que un a=ecentamiento del poder de los grandes señores , al grado de 

que el rey llegó a ser solo un noble más. 

(1) Ernesto Flores Zavala, Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. 

p.p. 27-34 
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1.1.1. Econánicos . 

Al misno tiempo y a partir del siglo V se observa una desapari:_ 

ción paulatina del comerico y de las grandes ciudades, lo que prov~ 

có un cambio en la econanía, la que se convierte en una econ<"l\Ía de 

tipo rural; es decir una econanía que viniese a satisfacer tán solo 

las necesidades de los habitantes del ¡xiblado productor, pues no -

había ya ciudades a las que abastecer ni canerciantes que llevaran 

los productos de una región a otra. Esto explica la frecuencia con 

que en esta época apareció en Eurcpa la plaga del hambre. 

Cano consecuencia de este proceso y de causas diversas, cuyo 

conocimiento no es muy preciso por falta de mayor documentación re!_e 

rente a esa época, en el siglo XI aparece Europa dividida en gran-
des extenciones territoriales, sanetidas al dominio de un gran se-

ñor teóricamente ligado al rey, pero actuando en realidad en forma 

independiente y aún enfrentandose al rey. Al lado de estos grandes 

daninios aparecían algunas pequeñas propiedades pertenecientes a al 

gún señor independiente, propiedades que recibieron el nombre de 

alodios; pertenecian a sus dueños en propiedad absoluta, de la que 

podían disponer libremente. 

Dentro de las grandes propiedades había extenciones reservadas 

para la explotación directa del señor, otras que se daban a los CCJE. 

tesanos a cambio del reconocimiento por parte de éstos, de un vasa
llaje dando por resultado que_' tanto los-señores cerno los vasallos -

hacían trabajar sus tierras por los aldeanos, que a su vez estaban 

divididos en dos categorias: los hcmbres libres, que no podían ser 

sometidos a trabajos serviles y los siervos, que realizaban los tr~ 

bajos libres y que eran sucesores de los esclavos de la antiguedad. 

los vasallos con relaciones directas con el señor, tenían a su vez 

vasallos y éstos los suyos, formandose así una cadena de relaciones 

que principiaban con el señor y terminaban con los siervos . Las 

obligaciones de cada uno variaban de nanbre y de número, no solo de 

9 



un.lugar a otro, sino aún de una persona a .otra dentro del mismo grado 

del vasallaje. Tcido ésto =ea una gran confusión en las relaciones, -

por lo que sólo puede hablarse en forma general de las prestaciones -

que tenían obligación de pagar. 

Con objeto de que el lector comprenda la fonra. de organización y 

estructura del sistema feudal entre señor-vasallos-siervos, a contj -

nuación se plantea desde un punto de vista la relación tributaria tal 

estructura del sistema feudal. 

1.1.2. Tributarios. 

Esta relación econánica entre señor y vasallo determinaba, que el 

segundo tenía para con su señor obligaciones que se dividían en dos -

grupos : prestación de servicios personales y prestaciones económicas. 

Entre las prestaciones pel:'Sonales estaban las de servicio militar 

consistente en acanpañar al señor a la guerra: esta prestación que era 

en un principio muy amplia se fue restringiendo poco a poco por las 

costumbres, pues ya en el siglo XIII sólo consistía en acompañar al 

señor hasta los límites de determinada región poco lejana y por un té!: 

mino de cuarenta días. Otra obligación del vasallo era la de pertene

cer la guarclía en el castillo del señor y de alojar en su casa a los -

visitantes de éste, dicha oh.ligación se fué reglamentando hasta llegar 

a precisarse el número de visitantes que estaba obligado a recibir, -

así cano la atención que debía darles y el número de visitas que debía 

darles en el año. También el vasallo estaba obligado a dar consejo al 

señor en cuanto a sus negocios, acanpañandole a las audiencias que - -

para el efecto eran convocadas, y que posteriormente se reglamentaron, 

celebrandose tán solo tres al año: en Pascua, Pentecostés y Nochebue

na. 

Entre las prestaciones de carácter econánico estaban las ayudas 

en dinero, estas ayudas en un principio eran arbitrarias, posteriorme!:!_ 

te se reglamentaron llegando a convertirse en los subsidios que épo-

cas posteriores coocedían los parlamentos a la corona. Había cuatro -

casos especiales en que el vasallo debía ayudar economicamente al 

señor, y eran para pagar el rescate del señor, en caso de que este 

cayese prisionero. 

10 



Cuando había cambio de vasallo por muet'te; se tenía que pagar al 

al señor un rescate o indemnizarlo, por ejemplci en el Norte de Francia 

este rescate, era un año de renta. El señor designi3ba con quien debía 

debía casarse la hija del vasallo, y en caso de no hacerlo debía pagaE_ 

se un elevado rescate por ello. 

Cuando el feudo pasaba en herencia a un menor, originalmente lo -

recupet'aba el señor; desde el siglo XI, el señor respetaba la transmi

sión, pero ejercía la tutela del menor y administraba el feudo, canse:!:_ 

vando para si los frutos recogidos durante su aclministrB.ción, exigien

do en ocaciones, cuando el heredero tanaba posesión de la herencia, un 

año de renta. En caso de que un pariente colateral desease heredar al 

feudo, se cobraba una cantidad fuera de relieve. 

Los siervos tenían dos clases de obligaciones : Unas consistentes 

en prestación de servicios y otras de carácter' económico . 

Entre las de carácter econémico tenemos 

riage y la mano muerta. 

la capitación, el forma 

la capitación era un censo que se pagaba por cabeza, generalmen

te cada año. 

El formariage o servidumbre matrimonial, era una cantidad que se 

pagaba por el siervo o sierva que se casaba con persona extraña al feg 

do, siendo esta cantidad normalmente muy elevada; cuando se casaban 

dos miembros del mismo feudo, el censo era insignificante. 

la maro muerta era el derecho del señor para apodet'arse de la he

rencia de sus siervos cuando éstos m:>rían sin dejar hijos. L:ls colat.":_ 

rales no tenían derecho a heredar, y en caso de que el señor autoriza

ra que recibieran la herencia, debían pagar un alto rescate al que se 

llamaba "Derecho de Relieve". 

En cuanto a los dem3.s miembros del feudo, sus rentas más c=.unes 

eran: el censo, el pecho o talla y las tasas de rescate. 
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El censo era una renta en metálico, que los aldeanos tenían que -

pagar en proporción de su predio; en caso de no pagar, se les despoj~ 

ba o se les exigía una multa. En algunos países existían impuestos so 

bre la casa o el fuego, que recibían los nombres de masurage, focage y 

fumage. 

El pecho o talla era una carga impuesta una o dos veces por año o 

cada familia. El nanbre de talla es porque al momento de efectuar el 

pago, se hacía una pequeña talla con un cuchillo en un pedaz.o de madera 

Primeramente se =braba en forma arbitraría y posterionnente se logró 

que se fijara con cierta regularidad, cobrándose también en casos ex-

traordinarios entre los que se contaban los cuatro ya mencionados: 

Casamiento de la hija del señor, annar caballero a su hijo, rescate -

del señor y equipo para las =uzadas. 

las tasas de rescate eran cantidades que se pagaban en cambio de 

la supresión de detenninadas prestaciones de servicios personales o en 

especie. 

Otras prestaciones generales consistían en cargas en especie, que 

debían pagarse en ciertas épocas, eran participaciones de los produc-

tos de la tierra y de esa manera el señor obtenía: Gavillas de U>igo, 

de avena, de heno, parte de las vendimias, etc. 

lDs labriegos estaban obligados a cocer su pan en el horno del -

señor, a moler su trigo en el molino señorial y a pisar las uvas en su 

lagar, debiendo pagar por cada uno de estos actos un derecho en espe-" 

cie que recibían el nombre de "Banalidades" porque se constituyeron -

por medio del bando , pregón o edicto. 

Otra fuente de ingresos eran las multas que se cobraban por div~ 

sos delitos y que se fijaban en fonna arbitraria. lDs que comparecían 

ante los tribunales estaban obligados a pagar derechos por el servicio 

de justicia. 

Entre las obligaciones de carácter personal que tenían los aldea 
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El censo era una renta en metálico, que los aldeanos tenían que -

pagar en proporción de su predio; en caso de no pagar, se les despoj~ 

ba o se les exigía una multa. En algunos países existían impuestos s~ 

bre la casa o el fuego, que recibían los nanbres de masurage, focage y 

fumage. 

El pecho o talla era una carga impuesta una o dos veces por año o 

cada familia. El nanbre de talla es porque al momento de efectuar el 

pago, se hacía una pequeña talla con un cuchillo en un pedaw de madera 

Primeramente se =braba en forma arbitraría y posteriormente se logró 

que se fijara con cierta regularidad, cobrándose también en casos ex-

traordinarios entre los que se =ntaban los cuatro ya mencionados: 

Casamiento de la hija del señor, armar caballero a su hijo, rescate -

del señor y equipo para las cruzadas. 

Las tasas de rescate eran cantidades que se pagaban en cambio de 

la supresión de determinadas prestaciones de servicios personales o en 

especie. 

Otras prestaciones generales consistían en cargas en especie, que 

debían pagarse en ciertas épocas, eran participaciones de los produc-

tos de la tierra y de esa manera el señor obtenía: Gavillas de trigo, 

de avena, de heno, parte de las vendimias, etc. 

los labriegos estaban obligados a cocer su pan en el horno del 

señor, a moler su trigo en el molino señorial y a pisar las uvas en su 

lagar, debiendo pagar por cada uno de estos actos un derecho en espe~ 

cie que recibían el nombre de "Banalidades" parque se constituyeron -

por medio del bando, pregón o edicto. 

Otra fuente de ingresos eran las multas que se =braban por div~ 

sos delitos y que se fijaban en fornia arbitraria. l.Ds que comparecían 

ante los tribunales estaban obligados a pagar derechos por el servicio 

de justicia. 

Entre las obligaciones de carácter personal que tenían los aldea 
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nos, estaban las de cultivar los terrenos propiedad del señor, cuidar -

sus viñedos, segar sus trigales almacenar sus cosechas; aderrás se fija

ban el número de días de trabajo que debían destinarle. 

Además de los derechos que anteriormente se mencionaron, el señor 

tenía el de la confiscación de los bienes de sus vasallos que faltaban 

a la fé jurada, y el de derecho de naufragio, consistente en que todos 

los restos de los naufragios que el mar arrojaba a las costas, pertene

cían al señor. 

Los señores gravaban el transito de las mercancías y muchas veces 

interceptaban o un camino o un río, y no se dejaba pasar a nadie hasta 

que pagara. Se cobraban derechos de les puentes o de los ríos, de la -

circulación de las carreteras por muelle, de paso por las puertas de -

las poblaciones, de tránsito, teniendo cada mercancía una tarifa que -

variaba según la calidad de las personas, cobrandose a veces en dinero 

y a veces en especie. 

Además de esos derechos, el señor tenía el llamado derecho de toma 

que consistía en obtener todo lo que necesitaba para aprovisionar su -

casa, pagando un precio arbitrario fijado por él mismo, y podía también 

obtener de los mercaderes, al fiado, los géneros que le agradaran. 

También tenían los señores el derecho de guarda, que consistía en 

que debían guardar los bienes del obispado en tanto éste estuviese va-

cante, conservando para ello el producto de dichos bienes , lo que orig~ 

naba que tratasen de que la vacante durase el mayor tiempo posible. 

Para cobrar las prestaciones a que tenían derecho los señores des~g 

naban a intendentes que tenían facultad discrecional para la fijación -

de las cargas. 

El orígen de algunos impuestos existentes en la actualidad se vis

lunl:n:'a claramente en los derechos feudales mencionados anteriormente, -

por ejemplo las ayudas otorgadas por los vasallos a su señor, fueron r~ 
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glamentandose poco a po= y han llegado a convertirse en los subsidios -

que en casos extrarordirarios corcede el parlamento a la Corora Inglesa. 

Los derechos de peaje fueron desapareciendo y solamente han subsis

tido, transformados en impuestos de importación y de exportación, gravél!l_ 

do la entrada o .solida de los productos de un país, teniendo más que una 

firalidad de carácter fiscal. 

Los servicios de caracter personal se fueron sustituyendo, p:Jr pre§_ 

taciones en dinero origirandose así diversos impuestos. 

Los impuestos sobre herencias han subsistido hasta nuestros días, -

así corro los que gravan el consumo de diversos artículos; sal, cerveza, 

etc. 

La talla o pecho se convirtió en el impuesto sobre la propiedad - -

territorial. 

1.2 Evolución en Méxi=. 

Toda evolución histórica es arbitraría, así que con el objeto de e§_ 

tudiar durante las diversas etapas el desenvolvimiento de los impuestos 

en México, se señalan tres distintos períodos denominados: del Tributo, 

del Impuesto, y de la Contribución: considerando en todos los casos que 

estamos hablando de las cargas que impone el Estado parB. satisfacer los 

gastos públicos o la forma de designar a las rrás importantes clases de -

ingr-esos del Estado rroderno para allegarse los medios necesarios y lograr 

así el desarrollo de sus actividades. 

1.2.1 Epoca del Tributo 

la palabra tributo, proviene del latín Tributum, que se deriva del 

impuesto que pagal::an en Rorra las diferentes tribus que formaban la reu

nión de los ciudadanos romanos. Se define gener>a1mente al tributo corro 

la cantidad que ¡xigaba un vasallo a su señor, en reconocimiento al domi-
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nio de éste; se consider-are igualmente al tributo corro a un derecho, co!! 

cedido al soberaro sobre todos aqueloos que estan sujetos a ser obedien

tes según las leyes, convenios, tratados y reglas particulares correspo!! 

dientes a las diversas circunstancias, ya sea de los vasallos o de los -
subditos. 

En México existió una época en que el esplendor y el auge de su ci

vilización, se apoyaron en el tributo, Partirerros del año de 1325, con 

la fundación de la gran Terochtitlán, en dicho año se termin6 la peregri_ 

nación de los nahuatlacas, iniciada en la legendaria ciudad de Aztlán y 

que marcó el inicio de la civilización. 

En aquel entonces los nahuatlacas quedaron sometidos a los tepane-

cas, que eran los grandes señores de Azcapotzalco y eran también la tri

l:u más poderosa, por lo tnato le tenían que tributar, siendo éste ro tan 

solo un signo de sometimiento sino incluso una vejación para impedir su 
engrandecimiento. 

Después de su liberación y de sus primeras conquistas, se invirtie

ron los papeles y su consolidación como un gran imperio se debio en gran 

parte a las grandes exacciones que obtuvieron según el Codigo de Chimal
popoca. (2). 

Todas las provincias conquistadas por las armas mexicanas eran tri

butarias del rey y pagaban de los frutos, animales y minerales de la ti~ 

rra, según la tasa que se les había prescrito, y además de eso los merca 

deres contribuían con una parte de sus mercaderías. En la capital de -

cada provincia había una casa destinada para depósito de las semillas, 

ropa y demás renglones que recogían los recaudadores reales de los luga

res de sus distrito, estos hombres eran aborrecidos por las ve:iaciones -

a las que sometían a los tributarios; su insignia era una vara que lle

varen en una mano y un abanico de plumas en la otra. la esclavitud tam

bién se uso para tributos, así los esclavos se entregaren al Estado para 

el pago de los misrros, el pueblo de Terupa que estaba sujeto a Moctezuma 
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entre otras cosas, tributara una cierta cantidad de esclavos, había casos 

en que una persona no pudiendo pagar sus tributos, entrare en esclavitud 

y el Estado la vendía para cobrarse su deuda. 

Estas excesivas contribuciones por la soberanía de los reyes causó -

gran asombro a los españoles y tanwién gran pobreza a los vasallos. 

Hernán Cortés capitalizó en ese entonces la rebeldía y el disgusto 

de los indígenas que tributaren a los aztecas, constituyendo ésto un fa2_ 

tor importante en la conquista. 

Al consumarse la Conquista en 1521 y aún antes, Cortés mandó juntar 

a los caciques y señores y les dijo que en adelante ya no debían tribu-

tar para los señores de México, Texcoco y Tlacopan, sino que para el Em

perador y en su nombre a aquellos españoles que allí estaban y a él: 

por lo que se refiere al destino del tributo no se procedió con lógica, 

pues si era tributo, debió corresponder al rey, y no repartirlo como si 

fuese un botín. En si la mira de Cortés era canalizar los tributos hacia 

los conquistadores y conseguir para estos una recompensa que los inderrmi_ 

zara de los gastos y sacrificios de la conquista y los sujetara a la - -

tierra, cuya denominación solo ellos podían asegurar. 

Un aspecto muy sintomático de esta época es el de la arbitrariedad 

en el monto de la percepción, que dependÍa de las necesidades de la Co~

na Española, que eran muchas por las guerras en que constantemente se -

veía emiuclta, por ejemplo en 1594, se dobló el tributo en la Nueva Es~ 

ña con esta finalidad. 

El constante aumento de las recaudaciones motivó una cierta oposi-

ción de todos. En el año de 1573, Don Martín Enriquez por comisión par

ticular que tenía el rey, estableció en la Nueva España la alcabala, 

carga que hasta entonces había estado exenta. Los mercaderes se opusie

ron al principio, alegando que dicha imposición era perjudicial para el 

oomercio, que cada día iba en aumento; porque toda Europa corría a aquel 

reino a transportar sus géneros fiados en aquella exención; el virrey se 

mantuvo inflexible, pasando muchos años cuando ya México había adquirido 
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todo el esplendor que le había ser la primer plaza de comercio del Nuevo 

México en perjuicio de la real hacienda. 

Lo excesivo de las alcabalas en relación con el aumento y necesidad 

de conswro, era un instrumento depresión para la elevación de precios, -

sobre todos los productos que cruz.aban varias "Garitas", y que fue uro -

de los factores prirrordiales para los progresos del contrabando, que du

rante el gobierno español adquirió gran acfolanto en el arte de engañar, 

llegando a gran refinamiento a medida que las necesidades iban en aumen

to. 

El régimen fiscal de la Colonia constituyó un poderoso obstáculo -

para la prosperidad material del país, debido a que ro existió una orga

nización hacendaria; el sistema consistió en ir estableciendo impuestos 

según las necesidades que se iban presentando. Más de la mitad de lo 

que se recaudaba por diversos conductos se invertían fuera de± país. 

En el·año de 1810, al iniciarse nuestra independencia, la abolición 

e los tributos se tomo corro bandera por los insurgentes y como paliativo 

por parte de los españoles. 

Don José María An=rena, en el decreto que expidió en Valladolid, -

el 19 de octubre de 1810, abolió en rombre de Don Miguel Hidalgo y Ces-

tilla la esclavitud, el tributo y las Gabelas (contribuciones) señalando 

en el mismo: "que quedaba abolido para siempre la paga de tributos para 

todo género de castas, sean las que fueren". 
3 

El misrro Hidalgo, en su decreto del 29 de roviembre de 1810, expecJ.i. 

do en Guadalajara, dice "que ninguro de los individuos de las castas de 

la antigua legislación que llevaban• consigo la ejecutoria de su envilecJ:. 

miento en las mismas cartas de pago del tributo que se les exigía, no lo 

paguen en lo sucesivo". 4 Y en el decreto del 6 de diciembre del mismo -

año, dice; "que cese para lo sucesivo la contribución de tributos, res

pecto de las castas que lo pagaban, y toda exacción (exigir el pago de -

un obieto o cosa) aue a lm; inrlinR "" lP" "'"i"'í"'" 5 

3) Vease colección de documentos de J. E. Hernández Dá.valos, tomo ll, pág.169 

4) Colección México a través de los siglos torro VI, pág. 372 

5) Garces Contreras Guillenno, México cincuenta años de Política Internacio-
nal, Instituto de Capacitación Política ICAP PRI, México 1982 pág. 5-6 
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José María Morelos y Pavón, también considero coiro una necesidad el 

cambio del sistema tributario y la al:olición de los tributos que repre-

sentaban opresión y vasallaje. En los sentimientos de la Nación o 23 p~ 

tos dados por Morelos para la Constitución de Apatzingan, del 14 de sep

tiembre de 1813, señalo coiro una necesidad para la configuración de la 

nueva sociedad independiente: "que se quite la infinidad de tributos, -

hechos e imposiciones que más agobian, y se señale a cada individuo un -

cinco por ciento en sus ganacias u otra carga igual ligera, que no opri

ffi3. tanto cano la alcabala, el estanco, el tributo y otras, pues con esta 

corta contribución y la buena administración de los bienes confiscados -

al enemigo, podrá llevarse el peso de la guerra y honorarios de emplea-

dos". 
6 

l.2.2 Epoca del Impuesto 

Impuesto proviene del latín Impositum, que significa puesto encima 

o sobre alguna cosa. Imposición es el acto de imponer, osea, poner obli_ 

gación, carga u otra restricción o condición cualquiera; por lo tanto es 

sin5nimo de opresión y se le relaciona con la =erción que se utiliza 

para hacer cumplir una obligación. La etapa =mprendida entre 1810 y 

1917, la podemos calificar cano del impuesto, considerando que ese perí~ 

do el liberalismo llega a su m3ximo apogeo. En esa época fueron muy fr~ 

cuentes lor prestamos forzosos al Estado y los empréstitos al extranjero 

que tantos problemas ocasionaros en esa é¡;oca. 

México, se encontró al independizarse de España, inevitablemente -

atado a su compacto y complicado mecanismo, que si bien satisfacía los -

propósitos de la explotación =lonial, distaba mucho de ofrecer las ba-

ses necesarias para una =rrecta estructura e=nómica y política de la -

naciente República, ésto motivó, los =nstantes con..i'J.ictos políticos Í!:!_ 

ternos y externos que por largo tiempo conrrovieron a la nación, aunado a 

las trabas subsistentes que se oponía! al plero desarrollo de la económ,!_ 

ca nacional, se manifestaba un estado crónico de penuria del erario pú-

blico, que daba lugar a continuas revueltas internas. No se =nsidera--
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ban las necesidades de la nación, sino tan sólo los intereses personales 

o del p;irtído. 

Ni siquiera la derrota de 184'/ frente a los Estados Unidos con la -

pérdida de más d.e la mitad de nuestro territorio, contribuyo para cam- -

biar la división de los mexicanos: en cuanto a los impu~stos la sítua-

ción se agravó, pues subió al poder su Altez.a Antonio López de Santa 

Anna, quien además de sus arbitrariedades, se hizo famoso por los ímpue~ 

tos injustos que quizo obligar a pagar a los mexicanos, aumentando la -

desconf íanz.a de éstos y el mayor desea de evasión. 

Esta fue una de las principales razones por las que se inició la -

Revolución de Ayutla y el de que se tratara por medio de la Constitución 

Política de 1857 de modificar la estructura política y social de México. 

Después de esto volvieron las guerras entre el partido liberal y el con

servador, y con ello la falta de recursos tanto para unos corno para otros 

quienes con el fin de sostener a sus ejércitos, recurrían con frecuencia 

a los impuestos extraordinarios, a los préstamos forzosos y a la ayuda -

del clero para afianzar su mal trecha hacienda. 

Vino después la intervención francesa y la época del imperio de Ma

xímíliano y las luchas, lo que rrotivó que no existiera un sisteire regu-

lar y general de Hacienda, Se daban de=etos para derrotarlos a los po

cos días o substituirlos por otros tan poco practicables corno los derog~ 

dos. Esta situación se comprende sí consideramos que el encargado de la 

Hacienda en aquel entonces, M. Langlaís, no tenía conocimiento de± país 

e incluso no hablaba español, aunado esto el aumento considerable de no!!!. 

bramíentos de puestos a franceses, con sueldos muy al tos, los que reque

rían grandes contribuciones, incluso en contra de las órdenes del Gobi<=!: 

no. 

Al triunfo de la República y de su consolidación con Tun Benito --

Juárez, la situación empezó a cambiar. El gobierno de Sebastian Lerdo -

de Tejada, fue una continuación sin progreso alguno, del de Juárez; ya -

7) En contratistas y federalistas. 
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que durante su presidencia, se creía que estabajn-óxima la época en que 

se lograra la ansiada nivelación de los. preshpuestos, pero sobrevino la 

revolución de 'I\Jxtepec, con Porfirio.Díaz y los planes racendarios caye

ron por tierra. 

Para defender la industria nacional y al mismo tiempo procurarse -

ingresos, los gobiernos mexicanos =eyeron muy convenientes gravar a los 

prrouctos extranjeros con numerosos y pesados derechos de importación, -

lo que =acior6 un resultado totaJmente opuesto al previsto, ya que los 

elevados derechos de impuestos a los artículos de procedencia extranjera 

no evitaron la ccmpetencia a los artículos nacionales, sino que favore-

cieron al contrabando, que sustraía fuertes ingresos al Gobierno. 

Tres de los factores primordiales que llevaron al General Porfirio 

Díaz a la Presidencia y en los que se apoyaba el plan de Tuxtepec, fue-

ron los principios de la proclamación de la no reelección, la disminu- -

ción de impuestos y el respeto a la Constitución. Cabe señalar que, el 

General Díaz no dió cumplimiento a ninguno de ellos, lo que motivo al -

descontento del pueblo en geneI\3.l. 

Se suprimió la Alcabala en 1895 al refor'l!Brse los artículos 111 y -

124 de la Constitución de 1857. 

Ciertamente durante la época portiriana reinS después de muchos 

años una paz impuesta que ·era muy necesaria, pero el pueblo mexicano 

tuvo que pagar esta paz con la represión de su libertad, lo que motivó -

que iniciara en 1910 la revolución, tendiente a substituir una idea de -

derecho periclitada, por otra nueva más acorde con nuestra ideosincrasia 

y que se plasffi3I'a en la Constitución Política de 1917, en la cual se - -

cimenta el Estado Mexicano rroclerno. 

l. 2. 3. Epoca de la Constribución. 

Contribución viene de contribuere, que deriva de Cum-con, y Tribuere 

dar, o sea, dar con otros o ayudar concurriendo con otros a3o logru de --
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algún fin; por lo tanto su sentido. y principio son distintos a los que -

caracterizan al tributo y al impuesto, antes tratados, pues la contribu

ción supone una conciencia social y un alto sentido de responsabilidad, 

tanto del que la dá, com::> del que la recibe. 

La etapa de la contribución surge después del m::>vimiento armar.~ de 

1910, que fue la exploción de la soberanía de un pueblo, que tuvo com::> -

finalidad inmediata tl917) el retorno a la derro=acia corro fornia de vida 

política y como finalidad mediata para modificar y destruir las formas -

sociales y estructuras económicas del antiguo régimen, =eando un:> nuevo 

cuyas ambiciones quedaron plasmadas com::> decisiones políticas fundament~ 

les en la Constitución de 1917. 

Se ha señalado el año de 1921 como el inicio de la reorganización -

fiscal, m::>dificando los gravámenes tradicionales principalmente indirec

tos, que se aplicaban al consumo, sobre los que estaban estructurados -

los sistemas anteriores y que tanta división e injusticia ocasionaron; -

para dar paso a un sistema nuevo de contribución con sentido social de -

carácter directo y que gravaría a los rendimientos, que por utilizar una 

tarifa progresiva, hacen que se pague de acuerdo ·a la capacidad contrib!:!_ 

tiva de cada ciudadano. 

Así la etapa actual de la contribución viene a ser la síntesis de -

los sistemas tributarios, impositivos o contributivos de México; pues en 

contra del sistema tributario en que se obligaba a dar todo al Rey o al 

Gobierno Colonial por nada a cambio, y también en contra de la concep- -

ción en que no quería dar nada a un gobierno inestable y opresor, pero -

en cambio, se le exigía mucho, por ejemplo: hacerle frente a los invas'2._ 

res, salvar a la República, mantener en orden al país y otrus. La etapa 

actual se debe caracterizar pcr la conciencia y la necesidad de contri-

buir, de dar a conocer que no se pierde, sino de que se va a redituar en 

beneficio no sólo personal, siro social o colectivo. 

En México para eí"ectos de la recaudación de impuestos encontramos -

que: 

El 8 de roviembre de 1821 se expide el Reglamento Provisional para 
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el Gobierro Interior y Exterior de las Secretarias de Estado y del Des~ 

cho Universal, por medio del cual se =ea la Secretaría de Estado y del 

Despacho de Hacienda, aún cuando desde el 25 de octubre de 1821 existía 

la Junta de Crédito Público; p:ir ley del 16 de noviembre de 1824, se -

hace depender de la citada Secretaría el sistena de correos y p:isterio!:_ 

mente, el 4 de diciembre del mismo año, se crea bajo la inspección ex-

elusiva de la Cámara de Diputados la Contaduría J-13.yor de Hacienda. 

Por Decreto del 17 de abril de 1837, el Gobierno Centralista, al -

cambiar los estados federales por departamentos, creó las oficinas de~ 

tamentales de Hacienda dependientes de una Junta Superior de Hacienda. 

las Bases orgánicas de la República Mexicana de 1843, le dan el - -

carácter de Ministerio de racienda; y el Decreto del 12 de l!l3.YO de 1853, 

le denomina por primera vez Secretaría de Hacienda y Crédito Público; -

Sin embargo el decreto del 23 de febrero de 1867 nuevamente cambia su -

nanbre :¡:or el de Secretaría de Estado y del Despach::l Universal de Hacien 

da y Crédito Público. 

Subsecuentes leyes de secretarías y departamentos de Estado, así 

cano decretos dictados de 1917 a 1958, la derominan sin cambio alguno 

como Secretaria de Hacienda y Crédito Público, señalando rrodif icando o 

suprimiendo sus atribuciones. 
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2.1. La Administración Pública y la Refom f..dministrativa. 

A lo largo de la historia el hombre se ha agrupado en diferentes -

formas, algunas de ellas siguiendo métodos s~~?les y otras muy compli~ 

das; es así que se =ea una administración de otsuntos públicos por medio 

de una bun:i=acia profesional, la cual desarrolla funciones o tareas 

que solucionan de manera centralizada los problemas de esta sociedad de 

hombres . 

.. Los procesos administrativos han evolucionado a la par que el mun::lo 

contemporaneo, fonnandose diversas =ncepciones acerca del proceso admi

nistrativo. 

A partir del nacimiento de los Estados Nacionales durante la Edad -

Media, se caracterizó por el resurgimiento de la centralización y la je

rarquización de las funciones burccráticas. 

En la época rroderna del siglo XVIII aparecieron primero en Francia, 

después en Prusia los técnicos de la administración que adoptaron el 00!!!_ 

bre de "cameralistas". Este grupo, además de haber incorporado en la -

administrlación civil conceptos de origen militar corro "Plana 1-'ayor" - -

(SfAFF) o "Jerarquía" hizo el primer intento por definir la Administra-

ción Pública cerro una estructura btm:)crática formal. 

"Los cameralistas no parecieron influir directamente en la adminis

tración pública de la Nueva España; en aquella época el país no era ind~ 

pendiente. Pero algunas de sus ideas previamente asimiladas por otros -

países -basicamente la metr6poli española- llegaron posteriormente a Mé

xicc a través de instituciones específicas 11
•
1 

Con la conquista de Europa por Napoleón, la concepción Francesa del 

Derecho Administrativo alcanzó gran auge en todo el mundo occidental. 

Esta concepción tuvo pronta aceptación en México y sigue practicamente -

<eeniendo goce de validez hasta la fecha si bien el transcurso del tie!!!_ 

po y las experiencias de la realidad administrativa mexicana le han dado 

l)Carrillo Castro Alejandro. La Reforma Administrativa en México. Base 
Metodológica e institucionalización del proceso (1821-1971) Ed. Miguel 
Angel Porrua, México 1980 p. 33. 
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un matiz especial. 

La Administración Pública Mexicana h3. ido absorviendo a lo largo de 

su historia, de una manera gradual el_ Derecho Administrativo y no siempre 

hanogé.nica, estos elementos y algunas entid3.des públicas sobre todo las -

más nuevas· y de mayores recursos, ran podido incorporar y utilizar los -.

principios de la planificación, las nociones de control y eyaluaci6n de -

proyectos, las técnicas derivadas. de· 1a a.dministración científica y los -

=iterios del llamado "Desarrollo Organizacional". 

A últimas fechas y a medida en que se toma conciencia de la comple

jidad actual del aparato administrativo y del sector público se ha come!)_ 

zado a hacer uso del concepto de agrupaciones sectoriales así corro del -

enfoque de sistemas. 

Es así que se parte de la noción de que la administración públi-

ca constituye un sistema abierto y que por lo tanto debe afrontar los -

problemas generados por su exposición a influencias procedentes del sis

tema mayor, o sea el sistema sociopolítico económico y cultural. 

2.1.2 La Constitución de los Estados-Gobierno. 

Dentro de este marco la Administración Pública es un ente operativo 

donde se visualizan las necesidades de un sistema social, en sus tres va 

riables político, económico y social. 

En una primera etapa, al surgimiento de los stados nacionales se -

les facultó como entidades soberanas2 para normar ciertas conductas so-

ciales que se dan dentro de un territorio específico. A este tipo de -

gobierno se le denominó también Estado-Gendarme. 

Este tipo de facultades normativas de un Estado-Gendarme le penni-

tían realizar las siguientes funciones: 

a) Garantizar la ¡)osibilidad de que se den ciertas conductas y ac

tividades. Estas garantías se establecen - ejercitando el poder soberano 

:J) Vease Schmill Ordoñez, Ulises, el Sistema de la Constitución Mexicana, 
Textos Universitarios, S.A., México, 1971, p.45 y sigs. quien indica 
que el poder del estado es soberano, (super omnia), que equivale supe
ª todos y sobre la voluntad estatal no hay ninguna otra voluntad. 
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por medio de disposiciones legales, parte del sistema jurídico constitu

cional. Para garantizar la eficacia de estos ordenamientos, el gobierne 

puede desempeñar facultades coercitivas, sobre todo a lo que se refiere 

al mantenimiento del orden público y la defensa del país. 

b) Registrar actos que requieran .este trámite para tener validez y 

otorgar ley pÚblica a los que la requieran como requisito formal que C1..J!!! 
pla efectos ante terceros. 

c) Orientar ciertas conductas y actividades sociales, económicas y 

culturales. 

d) Autorizar o prohibir en su caso, ciertas conductas y actividades. 

La Administración Pública se encarga de vigilar el cumplimiento de las -

obligaciones previstas en las legislaciones de orden pÚblico; y 

e) Arbitrar los conflictos que se presenten en el ejercicio de der~ 

chas y en el cumplimiento de las obligaciones que el propio Estado ha e§_ 

tablecido!'3 

Con el inicio de la Revolución Industrial del siglo XVIII, los mét~ 

dos de producción fueron cambiando, reforrrandose así como los sistemas -

económicos y sociales. Esto tuvo ura rrodificación en el tipo de Estado 

o Gobierno, el cual se adecuara a las circunstancias de una nueva forna 

econérnica. 

Es así que se crea un "Estado Prorrotor" que surge de la necesidad -

de prcmover ciertas conductas y actividades económicas y fiscales que se 

consideraba conveniente estimular, encargado de participar de una manera 

más directa-sobre todo en la vida econérnica- procurando la consecución -

de ciertos objetos considerados coiro indispensables para el progreso del 

país. 

Esta facultad prorrotiva le permite: 

a) Fanentar por medio de estímulos - tales caro financiamiento o -

o:>ndonación de impuestos - ciertas actividades individuales o colectivas 

o bien tratar de evitar otros, gravándolos o sancionándolas cuando se le 

3) Op Cit .. Carrillo Castro Alejandro. "La Refoma ...... 11,55,56. 
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considera poco necesarias. 

b) Inform3r publica y ampliamente sobre las actividades que lleva 

cal::o y/o los gastos que realiza, el fomento económico. 4 

En loro inicios del Siglo XX se empieza a delinear un tipo de Esta

do denominado de servicio o de bienestar, caracterizado por la posibili_ 

dad de intervenir más directamente en la vida económica y social, pres

tando aquellos servicios que no eran producidos adecuadamente por los -

sectores privados o que se consideraban indispensables para el desarro

llo de la sociedad. 

Esta facultad de intervenir directamente en los procesos producti

vos y de prestación de servicios le permite a éste tipo de Estado, 

a) Producir bienes de producción y de consUIID, ya sea con fines -

de regulación de mercado, o bien reservándose la producción exclusiva -

por razones de estrategia. 

b) Canercializar directamente con algunos productos para garanti

zar una justa redistribución de la riqueza. 

c) Consumir obligatoriamente ciertos bienes y servicios para el -

ejercicio de sus propias atribuciones, o bien para ejercer una acción -

reguladora de la economía. 

d) Redistribuir la riqueza material y cultural en su conjunto, en 

el sentido del desarrollo económico y social. 5 

Un Último tipo de Estado es aquel que en años recientes se le han 

otorgado - aunque jurídicamente- facultades para alcanzarlo, es el Est~ 

do planificador integral, el cual le está permitido dirigir integralm6!!_ 

te la econonía y la sociedad en todos sus aspectos. 

Actualmente es imposible encontrar "tipos puros" de Estado. El -

ejercicio de funciones tales como prcrnover servir o dirigir se encuen-

4) Ibid. 

5) Ibid. 

26 



tran complementados con todas aquellas facultades de los anteriores ti

pos de Estados. De hecho en todos los Estados modern::is se confluyen tQ_ 

das estas atribuciones- desde las de gar>antías hasta las de planifica-

cién y los cumple de un modo variable en mayor o menor medida de acuer

do con los objetivos asignados a cada una de sus instituciones, secto-

res o sistemas, y según sea la estrategia de desarrollo que se adopte. 

2.1.3. Bases Estructurales de·una Refonna Administrativa. 

Como vimos en párrafos anteriores todo conjunto de hombroes requié

ren de una organizaci6n social que marque las directrices en parámetros 

económicos, polÍticos y sociales, es así que se constituye un gobierno 

y por tal un Estado Nacional el cual se va confonnando a los cambios o 

al proceso evolutivo de la misma sociedad. 

Vemos entonces que se dan cambios, refonnas y reestructuraciones -

en los organismos gubernamentales, los· que en Última instancia repercu

ten en una mejor administración de las funciones gubernamentales. 

Un cambio administrativo ocurre por procesos propios y sin que se 

generen mayores problemas, es decir, que de acuerdo a las técnicas acJmi 

nistrativas, van avanzando, las funciones y los objetivos del Estado; -

aumentan la maquinaria administrativa =ece el número del personal ad-

ministrativo y las instalaciones con que cuenta consecuentenente tam- -

bien aumentan en paralelo. 

La característica principal del cambio administrativo es que éste 

produce generalmente un =ecimiento por agregaci6n y se mezclan estruc

turas que resulten anacrónicas o bien n::i funcionales al sistema, con -

otras más m:>dernas; produciendo gpandes diferencias técnicas y de rect.I!: 

sos entre las dependencias sin que el sistema administrativo sufra madi 
ficaciones sino que unicamente se adecuen al momento actual. 

La Refonna Administrativa, debe concebirse como parte del proceso 

global de cambios sociales, en cuya promoción y orientaci6n participa -
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en fonra destacada el Estado, reclaman ~n primer término una clara deci

sión política al más alto nível ]'.É.ra que' su realización sea efectiva. 

Por otra parte, los conjuntos sociales tampoco pueden evitar el c~ 

bio, puesto que siempre existe cierto movimiento o cambio que proviene -

entre oi:r'as caus;o.s de: '" 

l. - Las nuevas ideas y las inovaciones. 

2.- La erradicación de los níveles sociales, y, 

3.- La tendencia a comparar y evaluar las actividades sociales ac-

tuales con los antiguos. 

Pero no s~lo resta la decisión de la máx:inB autoridad gubernamental 

sino que se requiere que todos los encargados de las dependencias y los 

elementos que en ella colaboran, se responsabilicen directamente en las 

refonnas que deben· introducirse. Es indispensable el convencimiento de 

que 'la Refonna Administrativa ro constituye un fin en si misma, sino que 

esta ligada al proceso de desarrollo econánico social. 

El cambio no es siempre el resultado de una decisión predeterminada, 

en tanto que tma reforma si requiere una decisión bien razonada que de -

pauta a un proceso de restructuración. "La refonna de una oficina re- -

quiere de la decisión del jefe de esta Oficina, la de una Secretaría, la 

decisión de su titular; la del Poder Ejecutivo, la decisión del Presiden 

te de la República". 6 

El cambio administrativo se produce, por lo general en ajuste a los 

intereses existentes; captando los elementos que aun funcionan y aquellos 

que no son funcionales cambiarlos o adecuarlos a la nueva decisión. 

Este elemento de cambio es característica prim:irdial de la sociedad 

contemporánea que conduce a una necesidad de una reforma administrativa 

que proviene por lo general de algunos de los siguientes supuestos: 

l.- Variación importante de los objetivos nacionales, los objeti-

vos del Estado y los objetivos del Gobierno. 

6) !bid. pág.64 

Carrillo Castro Alejandro? La. Reforna . . . op cit, pag. 42 
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2. - Desarrollo poco común de las técnicas, los equipos o los estilos 

administrativos, que necesariamente conllevan una variación cualitativa y 

apreciable sol::D:>e los sistemas de trabajo de la administración en lo gene

ral y en lo :p3.rticular. 

3. - Cambios de personas en la administración pública, la cual impli_ 

ca una reorientación de los medios de acción y de las estrategias del Es

tado para el cumplimiento de sus funciones. 

Por su parte, una restructur13.ción radical si bien puede ser resulta

do de la operación de mecanisrros de reforma, se diferencia completamente 

de ésta en que no es perrranente, sino que constituye una transfonnación -

concreta de ciertas estructuras , procedimientos o sistemas , pero discon-

tinua en el tiempo. 

Este tipo de reestructuraciones se hace necesario para corregir def i_ 
ciencias o adaptar el sistema a las nuevas políticas de un titular del -

Ejecutivo, sin cambiar por ello los objetivos generales de la Administra

ción Pública Federal. 

Es conveniente señalar que tanto los sistemas y sectores, a diferen

cia de las instituciones, carecen de líneas jerárquicas definidas y sus 

relaciones de dependencia no siempre son directas, por lo cual ro pueden 

ser adninistrados plenamente. Esto representa que tanto los sistemas - -

como los sectores, sólo son gobernables en la medida en que se pueda ori§l 

tar, coordinar y evaluar sus actividades. Adicionalmente deben entender

se estos como parte de un sistema mayor horr6geneo y coherente, que es la 

Administración Pública y solo el Presidente de la República, quien es - -

constitucionalmente responsable de proveer en la esfera administrativa, -

el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, puede ser el ene~ 

gado en forma única, de coordinar tanto a las instituciones corro a los -

sectores y sistemas administrativos. 

En este contexto la "Reforma Administrativa de fondo debe partir de 

un estudio cuidadoso y lo más complejo posible de la dualidad existente, 

que contenga la investigación de las causas que hayan originado la obsol~ 
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ta o defectuosa organización, o caro a ve'7es sucecte laa~se~~i.3.,, tota1·.de 
organización, es decir el caos{··. . . • 

Es por eso que se recanienda · que :toda refonra auténtica s:a J>i::ecedf 

da de un trabajo de investigación con métodos científicos que den real-

mente un diagnSstico de la situación existente". 

"El diagnóstico debe dar también un análisis de los objetivos que -

se propone, alcanzar la función pública". 7 . Dichos objetivos se plasma-

ron en las leyes o reglamentos que emarcan la actividad de que se trata, 

vervigracia una de las funciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público queda incerto en su reglamento interior. 

"La Reforma Administrativa no es una serie de acciones y decisiones 

incongruentes to1!Bdas al azar, debe ser una concatenación de pasos pro-

gramados que obedescan a un plan, no importa que el plan de su totalidad 

se lleven muchos años en realiz.ar. Es indispensable tener una concep- -

ción de conjunto, es por é~to que se requiere que la refonre. sea inte- -

gral, es decir que abarque dentro de un medio de acción todas las partes 

que constituyen la organización, para saber cual sería el efecto que se 

producirá en cada una de ellas, no importando si solo alguna o algunos -

experimentaron modificaciones debido a la refonna que se pretende impla!!, 

tar". 

"Una Reforrw, Administrativa pretende en primer término definir con 

claridad los objetivos de la administración. Una vez hecha esta tarea, 

examinar con que medios cuenta la organización actual para la realiza- -

ción de dichos fines; si los medios no son adecuados, entonces se plantea 

el problema de pensar en nuevas formas de organización que tomen el lu-

gar de las antiguas. Esta parte normalmente lleva bastante tiempo en su 

ejecución de ahÍ que sea prácticamente imposible señalar plazas fijas -

para la sustitución de inadecuadas estructuras". 8 

2.1. 4. Etapas de la Reforma Administrativa. 

Una Reforma Administrativa se lleva un tiempo de desición, otrQ de 

instrumentación y un Último de ejecución; los cuales precisamente han -

7) Martínez Cabañas Gustavo "Base para una Reforrm Administrativa" Revis 
ta de Camara Exterior, noviembre de 1966, pág. 820-822 

8) Ibidem 
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sido analizados de acuerdo· a los elementos actuales en funcioramiento y 

a aquellos que no lo son: estableciendo una redefinición de objetivos y 

metas a alcanzar en los próximos años y que redunden en una mayor efect.!_. 

vidad de realización de las funciones para los cuales. el organisrro fue -

=eado. 

guir: 

Este Prograrra de Reforna Administrativa contempla tres etapas a se-

I. - Progmmación de la Reforma. 

a) Análisis y diagnóstico de la situación administrativa 

b) Selección por parte de las autoridades, de los objetivos -

de la Refonna, así cano la difinición de prioridades a al-

canzar. 

e) Determinación de los medios, instrt.nnentos normativos y or

ganisrros responsables que cordinarán, ejecutarán y evalua

rán las reformas y medidas políticas ::iara alcanzar las me

tas y objetivos predeterminados. 

II.- Instrt.nnentación de la infraestructura de mecanisros para la -

Reforma. 

a) Implantación de los mecanisrros legales y administrativos -

para la Reforma Administrativa. 

b) Integración de las nuevas entidades que se encargarán de -

promover, estudiar y proponer los programas y proyectos de 

reforna; y, 

III.- Ejecución de refornas concretas. 

Esta Últ:inB. étapa se refiere a la tona de decisiones sobre las 
8 bis 

propuestas de reforma. 

Corro se acotó en parrafos supra, cada una de estas etapas se -

caracteriza por requerir de decisiones al más alto nível y de recursos -

apropiados por su cumplimiento. Esto es que a cada paso de cada etapa 

se requiere una nueva desición, lo que implica una cadena de decisiones. 

8 bis) Carrillo Castro Alejandro, Reforna ..... op cit pag. 59 
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2.1.5 Diferencia entre desOJncentración; descentralización, centra· 

lización y delegación de.funciones. 

Hem::is visto que una Reforrra Adninistrativa ll•3va diferentes pasos -

(etapas) y objetivos a seguir, ya que para llevar a cabo dicha reforma 

se requiere la toma de decisiones desde el rivel nÉs alto de la estruc~ 

ra administrativa. 

Estas decisiones t±enen que t011Er en cuenta el alcance de los obj~ 

tivos y metas a alcanzar, para lo cual deberán tener mucho cuidado en el 

hecho de pretender una desOJncentración de actividades de algunas funci~ 

nes del Estado, o bien la descentralización o delegación de las mismas. 

Para ello se hace indispensable en clarificar cada uno de los OJn-

ceptos a fin de entender en forma nÉs precisa lo sucedido en la creación 

de las Administraciones Fiscales Regionales. 

La desOJncentración es "la atribución de competencia decisoria, que 

ejercen en un ámbito geográfi= determinado, organos distribuidos en el 

territorio nacional, mismos que están unificados por la autoridad jerár

quica que sobre ellos OJnserva el órgano central". 9 

Vemos entonces que una autoridad superior (Secretarías de Estado) -

delega facultades de descisión a un subalterno, bien podÍa entenderse 

que a la falta de éste Último es posible crearla. A estos entes se les 

da .furl_camente autonomía de decisión m§.s no administrativa ni autorizada 

sobre el .~ito de circunscripción. 

1) Centralización y Des=ncentración. 

En la centralización existe unidad funcional, es decir una organi~ 

ción estructurada jerárquicamente, en la cual los órganos superiores - -

reunen los principales medios de acción y de OJntrol así OJmo de deci- -

sión. En tal virtud los órganos subalternos o distribuidos territorial

mente sólo preparan o tramitan las decisiones del centro. lO 

9) Chávez Nieto José, Programa de desconcentración de la Administració n 
Pública Federal, en Desconcentración Administrativa, Cole=ión Semina 
rios No. 1 Secretaría de la Presidencia, México 1976, p. 360. -

10) Ibid •••• p. 360 
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De ambos conceptos que los dos cuentan con un3. autoridad central s~ 

perior. Las dos realizan funciones diferentes ya que la decisión se pu~ 

de ejercer en la primera (desconcentración) pero en la segunda la deci-

sión central de ejecuta. (obedece or\:lenes). 

Administración Fiscal del Norte que sólo puede realiz.ar sus funcio

nes en varios Estados definidos, mientras que un ente centralizado tiene 

un ambito de acción nacional, tal es el caso de las Secretarías de Esta

do o de la Dirección Coordinadora de Administración Fiscal que actúa so

bre todo el territorio y sobre todas las Administraciones Fiscales Regi~ 

nales. 

Otra diferencia es que los órganos centrales son norrrativos, deter

minan las políticas, los =íterios y las normas así corro la interpreta-

ción de la ley. Para los Órganos desconcentrados les corresponde la ej~ 

cución de las funciones que tienen conferidas, misrras que estan coordina 

das por un Órgano central. 

2) Descentralización y Desconcentración. 

Ambos conceptos no son lo mismo pero tienen un objetivo políticamen 

te similar, que es la obtención de resi.lltados similares. 11 

Un ejemplo rruy claro de descentralización es el federalisrro establ~ 

cido por nuestra Constitución Política de 1917 al darse autononúa a· cada 

uno de los Estados de la RepÚblica a orden3r sus políticas administrati~ 

vas, económicas y culturales. 

La legislación nacional es muy clara al determinar que los órganos 

descentralizados tienen autonmúa orgánica con personalidad jurídica y -

patrimonio propio como es el caso de la Comisión Federal de Electricidad 

y Petrolees Mexicanos. 

La diferencia entre descentralización y desconcentración adninis~ 

tiva radica en que la primera no esta sujeta a un control jeTárquico; -

los organos descentralizados están sujetos a controles especiales (cabe

za de sector) pero no al de jerarquía; mientras que los 6rganos deseen--

11) Zorrilla Martínez Pedro G., Desconcentrar y Descentraliz.ar para ac~ 
car la Administración Pública al pueblo, en Instrumentos básicos de 
la Refonna Aóninistrativa, Secretaría de la Presidencia, México 1986 
p.p. 37-38 
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centrados están incluidos dentro del , pr>esupuesto general de la dependen

cia y, aún 'cuando tengan asignaciones partic~Í~~ carecen de presupues

to independiente y no tiene personalidad jurídica propia ni- están inves

tidos de autonomía orgánica. 

El sistema de descentralización administrativa implica necesariarnen 

te un régimen de confianza social, y de confianza respecto a los inte-

grantes de la administración pÚblica. Por definici6n un régimen derroc~ 

tico es un régimen de confianza en la colectividad y en la sociedad. Un 

régimen de desconfianza y centralizado es por definición, casi sin duda 

un régimen de carácter totalitario, dictatorial. ..... un régimen descen-

tralizado de responsabilidades autónomas, no es producto de un decreto, 

es un producto histórico, y también un producto s=ial. 12 

3) Delegación y Desconcentración. 

la delegación de funciones se da de los funcionarios superiores a -

los subalternos. Mediante ella una autoridad adninistrativa jerarquica-

mente superior confía a una autoridad subordinada la posibilidad de deci 

dir o realizar actos determinados en su lugar. "La delegación tiene un 

origen administrativo, sin que se transfiera la competencia y seguridad 

del órgano diligente al delegado en tanto que la desconcentración tiene 

un fundamento jurídico administrativo en virtud de transferirse las com

petencias y responsabilidades además de alterarse la estructura orgánica. 13 

El ente delegado, que no adquiere la titularidad, ejerce las funci~ 

nes en los términos en que los tiene el 6rgano suprerro o delegante; por 

otra parte un ente desconcentrado adquiere la titularidad de la función 

con características específicas que ejerce en un ámbito te=itorial defi_ 

nido. 

la delegación, por tratarse de una competencia propia del órgano d~ 

legante, es revocable en cualquier momento, lo que pennite al funciona-

rio superior tomar la decisión aún antes de que intervenga aquel en quien 

ha delegado; en cambio la desconcentración se convierte en una instancia 

12) Flores Olea Victor, la participación popular en las decisiones políti 
cas administrativas, en desconcentración administrativa, Se=etaría -
de la Presidencia. No. 1 p.p. 225-226 

13) Cha.ves Nieto José, p.p. cit. p. 361 
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obligatoria para el órgano desconcentrado. 

La atribución de competencia y por lo tanto de responsabilidad por 

tratarse de la titularidad de las funciones, a favor de los organos des

concentrados, hace que surta efectos frente al público, "por ello requi~ 

re derivar de una disposición jUPídica, única que puede determinar cual 

es el Órgano competente parti resolver en lugar de los órganos centrales; 

en consecuencia todo acuerdo sobre la materia debe ser públicado en el -

Diario Oficial de la Federación11
•
14 

La delegación es revocable en cualquier momento, mientras que la -

desconcentración sólo puede ser revocada por el misrro procedimiento que 

la definió. Esto es que en el Diario Oficial de la Federación se deberá

anunciar la fecha en que surte efectos una revocación de funciones. 

La delegación de facultades no altera la estructUPa órganica, por -

lo contrario en la desconcentración existen cambios en la organización. 

la. delegación de funciones se da de las autoridades superiores a los su~ 

alternos de ahÍ que forma parte de Una centralización, la desconcentra-

ción y descentralización. 

2.l.6. Antecedentes de la Refonna Administrativa en México: 

la. Administración Pública Federal de México se ha venido desarrollan 

do lentamente a través de más de siglo y medio de vida independiente. 

De las Secretarías de Estado creados en el año de 1810 por J::bn Mi-

guel Hidalgo y Costilla, en adelante todas las constituciones posterio-

res han sentado las bases para la organización del Poder Ejecutivo Fede

ral, para el desarrollo de las actividades administrativas que le son -

conferidas; y tanto en las constituciones federalistas cano en las cons

tituciones centralistas , aquellas bases han establecido invariablemente 

un régimen de organización administrativa fuertemente centralizado. 

Los elementos fundamentales de la organización han sido las Secre~ 

rias de Estado, instituidas según el texto legal "para despacho de los -

14) Ibidem . 
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negocios de orden administrativo de la federación" aunque dejando a las 

leyes secundarias la fijación del mismo y distribución de los negocios -

que han de estar a cargo de cada Se=etaría. 

La sucesión de leyes expedidas por el .ongreso en ll\3.terias de Se=e 

tarías de Estado demuestra claramente como se ha venic'b desarrollando la 

Administración PÚblica, ha medida que se van ampliando las finalidades -

del Estado y la complejidad de asuntos que tiene que atender se fueron -

ampliando el número de Se=etarías. (ver cuadro 1 anexo) . 

D~spués que al interior de las Se=etarías se delineaban acuerdos -

o leyes para el mejor ordenamiento administrativo. 

En 1821 el reglamento provisional para el Gobierno Interior y Exte

rior de las Secretarías de Estado y el Despacho Universal del 8 de no- -

viembre que fue la primera disposición que permitió a los ministros15 

proponer al jefe del Estado "las reformas y mejortts que se creyesen con

ducentes en los cuerpos y ' normas dependientes de su ministerio", así -

corro "combirar con los demás ministros" lo que pudiese "convenir al bien 

generttl del Estado con todas las ramas de su adnúnistr\ación" . 

La Constitución del 5 de octubre de 1824 n:> define ningún precepto 

implícito sobre Reforma Aclministr\ativa. 

Las llamadas Siete Leyes Orgánicas Constitucioro.les de 1836 prescri 

bían que el gobierno forrraría "un reglamento para el mejor despacho de -

sus Se=etarías y lo pasaría al Congreso para su aprobación". 16 

Ya que era una disposición aprobada y expedida por el Congr'eso, se 

constituye corro el primer antecedente de la ley de Se=etaría y Departa

mentos de Estad:>. 

Por lo que corresponde a las Bases de Organización Política de la -

República Mexicana del 12 de junio de 1843 se define en su artículo 99 -

título V que "El Ministro formará un reglamento, especificando los nego

cios que corresponden a cada rarra y lo presentará al congreso dentro del 

primer período de sesiones para su aprobación. 

15) Art. 'l" Fracción IX en los Presidentes de México ante la Nación 1821 
1966 b p. 52 

16) Art. 33 de la ley LV. 
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"Este reglamento no podrá reforrrarse o al terar5e sin permiso del -

Cmgreso" . 17 

l.Ds siguientes cuatro docwnentos relativos a la formación de la Ad 

ministración PÚblica no hacen referencia a un proceso de Reforna Admi-

nistrati va. 

a) fu.ses provicionales para la Adninistración de la República hasta la 

promulgación de la Constitución 22 de abril de 1853. 

b) Decreto que establece la Se=etaría de Estado y Gobernación 12 de -

rrayo de 1853. 

c) Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, 15 de rrayo -

de 1856; y 

d) La Constitución del 5 de febrero de 1857. 

En el Decreto que establece el procedimiento para la distribución 

de funciones entre las Secretarías de Estado, del 13 de mayo de 1891, -

se introdujo la rrodalidad de que cada Secretaría procediera ·a su organi 

za.ción interior, 18 de oonfonnidad con las previsiones de dicha dispo--= 

sición. 

Mediante este decreto se establecieron un total de siete Secreta-

rías de Estado, siendo que eran cinco en 1861. 

En la ley de Secretarías de Estacte del 9 de diciembre de 1913 se -

creo una Secretaría más ésta era la Secretaría de Justicia. 

En la Constitución de 1917 no se marca ningún precepto de Reforma 

Administrativa, aunque en la ley de Secretarías de Estado de abril 14 -

de 1917 y su modificación del 25 de diciembre del misrro año se crean en 

la primera la Secretaría de Industria y Comercio y el Departamento de -

Salubridad Pública, y se unifica la Secretaría de Gobernación y la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores; para la segunda se =ean dos nuevas 

Secretarías de aprovisionamientos generales y la de contraloría; apare

ce el Departamento de establecimientos Federales y aprovisionamientos -

militares; el Gobierno del Distrito Federal y los Gobiernos de los -

Territorios. (ver cuadro 1 anexo). 

17) Ibídem p. 281 
18) El Reglamento Interior y el Manual de organización, Secretaría de 

la Presidencia, México 1976, p. 40 
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Es decir desde 18Úhasta la ley de 1917 no·se·establecen preceptos de -

Réforna Administrativa: · ···• ... ·~~ 

fue hasta la ley de Secr:-etaríás;i~e ~tado de± 22 de IMrZO de 1934 -

que fué púb1ica:da e1 6 de'.abriLde 1S34/c~é:la se dió un giro a esta si

tuación, ya que el artículCl Ü sefizii~" qll..; ~da ~ de las dependencias -

del ejecutivo elaborería ", , . • los. reglaJilentos administrativos, decr~ 

tos y ordenes del Presidente de la República" en lo correspondiente a -

cada una de ellas. 

El artículo 21 de dicha ley establecía que "el despacho y resolu-'.:: 

ción de los asuntos de las Secretarías y Departamentos de Estado corTes

pondería originabnente a sus Titulares" pe:ro que "para la mejor organize. 

ción y división del trabajo dentro de cada dependencia los propios titu

lares podrían delegar esta facultad, en casos concretos o para determi-

nar ramos, en los subse=etarios, subjefes y secretarios generales y ofi 

ciaJ.es mayores", quienes resolverían y firnarían por acuerdo de aquellos. 

Esta disposición señalaba que la decisión de delegar atribuciones a 

los altos funcionarios de tma dependencia era facultad de su respectivo 

titular. De esta manera, se buscaba que la organización interna de cada 

entidad gubernamental pudiere ser revisada por su titular a fin de res-

pender con la prontitud requerida a las-variantes situaciones que se fu~ 

ron presentando en la práctica, 

193S: 

Posteriormente en la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado -

del 30 de diciembre de 1935, se previó la existencia de Reglamentos Inte 

rieres, que serían expedidos por el Presidente de la República, 19 en lo; 

que se fijarían las "actividades internas" de cada una de las Secreta- -

rías y Departamentos. 

Con esta redacción se introdujo un elemento de ambigüedad pues la 

misma ley conservó en su artículo 22 la frase de que "para la mayor org~ 

nización del trabajo y su adecuada división en los respectivos reglamen

tos interiores", los titulares podrían delegar su facultad de despacho -

19) Art. 25 Diario Oficial del 31 de dic. de 1935, 
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y resolución '!en casos concretos o paro detenninados ranos en los fun--

cionarios sub3.lternos". 2º 
En efecto, resultaba aparentemente contradictorio autori7.ar a los 

titulares a delegar su mencionada facultad, si al misrro tiempo se esta-

blecía que las actividades internas de las dependencias - entre las que 

también debieron considerarse a aquellas que constituían el ejercicio de 

esa facultad - serían fijadas en los Reglamentos Interiores. Parecía -

que, o bien la delimitación de actividades internas, que era el objeto -

principal de estos instrumentos normativos, excluía la posibilidad legal 

de una posterior delegación de facultades, o bien, que dicha delegación 

anulaba en gran medida el objeto de estos instrumentos. 

1939: 

La Ley de Secretarías y Departamentos de diciembre de 1939, no sólo 

no resolvió el problema al reproducir los conceptos oontradictorios de -

la ley interior, sino que lo complico aún más al agregar que en los Re-

glamentos Interiores de las Se=etarías y de los Departamentos se debían 

establecer la distribución precisa de las labores correspondientes de -

cada una de las oficinas de su jurisdicción. 21 

Lo anterior ocasionó que no pocos Reglamentos Interiores se llena-

sen de detalladas des=ipciones acerca de las funciones, adscripción, oE_ 

jetivos, políticas y procedimientos de distintas unidades administrati-

vas de diversos níveles hasta llegar, a incluir gráficas de organización 

(organigramas). 

Este exceso de detalle jurídico obstaculizó el adecuado funciona-· -

miento administrativo de la dependencia, o bien había que saneterlo a la 

compleja solemnidad del Reglamento Interior - que como se ha visto, solo 

podÍa ser enitido, renovado o modificado por el Presidente de la Repúbli_ 

ca - , o tenía que ejecutarse al margen de éste. 

20) Ibidem. 

21) Artículo 26 Diario Oficial del 31 de diciembre de 1935. 
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1946 

la Ley de Secretarías de 19462fampoco resolvió el problema pues -

conservó el mismo texto. Nuevamente las modificaciones a los Reglarnen-

tos Interiores que se hicieron en virtud de esta ley volviéronse pronta

mente obsoletas, al igual que en los Reglamentos anteriores intentaban -

abarcar hasta el menor detalle administrativo y de operación de cada de
pendencia. 

Por otra parte, las cambiantes necesidades adninistrativas no si<=!!! 

pre podían esperar a que se llenaran todos los requisitos de legalidad -

para modificar los Reglamentos Interiores en casos en que sin variar las 

atribuciones genéricas de una dirección, por ejemplo, si funsionaba.n dos 

subdirecciones, desaparecía una oficina o se le incluía dentro de un nue 

vo departamento, se cambiaba de adscripción una sección administrativa o 

se simplificaba un procedimiento. 

Si bien para crear una nueva unidad administrativa bastaba su in-

clución en el Presupuesto de Egresos, sus ac·tos seguían desvinculados -

del sistena de competencias legítirras del Gobierno Federal, por no estar 

consignados en el Reglamento Interior que de esta forma pronto dejaba de 

retratar la realidad operativa de las dependencias, con las consecuencias 

jurídicas inherentes. · 

1958: 

Para complicar nás aún esta situación, la ley de 1958 no sólo con

servó el misrrc texto de las de 1939 y 1946, sino que estableció, además 

una tercera fuente de confusión y rigidéz administrativas al determirar 

en su articulo 26 "que para la mejor organización del trabajo" los titu

lares de cada dependencia podrían "delegar en funcionarios subalternos -

una o algunas de sus funciones admiiiistrativas no discrecionales, para -

casos o ramos determinados". 22IlJ.i'aefinición de las funciones discrecion~ 
les y las no discrecionales no siempre llegó a detenninarse con claridad. 

22) El Reglamento Interior . • . • • . • opcit p. 9 

22 bis) Manual de Or¡¡;anizadión del Gobierrio Federal 1976, Secretaría de 
la Presidencia, Torro I , pág. 79. 
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Por este razÓn se volvió punto menos que imposible la efectiva de!!_ 

centralización administrativa -desconcentración desde el punto de vista 

jurídico- que se requería para resolver agiJmente los trámites burocráti 

cos de cada dependencia. 

Cuando se creaban unidades administrativas físicamente descentrali 

zadas, éstas por no contar con facultades expresamente delegadas, se CO!!_ 

vertían sólo en un intermediario más ante el órgano central, que conti-

nuab3. igualmente congestionado. 
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2. 2 Secretaría de Hacienda. y Crédito Público. 

2. 2.1. Situación de la econorrúa Mexicana en 1970. 

Al asumir la presidencia el Lic. Luis Echeverría Alvarez se enoon

tró con una econorrúa retraida, principalmente en el aspecto social, ya 

que el gasto presu~úestal se disminuyó y su consecuente inversión públ!_ 

ca; esto ocacionó la atonía de los Úl tinos años de los sesentas. 

Existían serias limitaciones del financiamiento de la Inversión PQ. 

blica con recursos ordinarios, así corro poco interés en recurrir al - -

crédito exterrn o interno. Situación que el gasto público no oontribu

ye en fonna significativa a lograr una distribución nÉ.s equitativa del 

ingreso, a través del programa de inversión de creación de empleos y -

awnentos sustanciales en los servicios de educación, capacitación y es

pecialización rrasiva de la mano de obra, salubridad, seguridad social y 

habitación. 

Las límitaciones del gasto público se derivaron fundamentalmente -

en la escasa importancia que tenían los Ingresos corrientes del Gobier

no Federal (principaJmente tributarios). 

Ante esta situación era por demás necesario reducir los desequili

brios sectoriales y regionales del desarrollo. "Reducir tales desequi

librios equivale a conseguir una repartición nÉ.s equitativa del ingreso 

entre los diversos estratos de la población, lo que necesariamente su~ 

ne una rrayor participación del sector i.-rebajo en el producto nacional; 

un desarrollo rrás equilibrado y arrronico de los distintos sectores y -

rarras productivas y una rrayor canalización de los elementos de moderni

zación económica y social de las áreas y regiones menos desarrolladas, 

inoorporando a sus habitantes al ritmo general de desarrollo. 

Ante la realidad de una estructura fiscal poco flexible para sos-~ 

tentar una política social nÉ.s amplia, y ante la necesidad de no oonti

nuar por la senda del incremento en el endeudamiento exterrn" 
23 

Se em

pezó a adoptar decisiones que habían sido postergadas, destinadas a ca.E. 

tar recursos internos adicionales para lograr el equilibrio presupues--

23) Jorge Eduardo Navarrete. Méxi=: La política e=nómica del Nuevo 
Gobierno. Banco Nacional de Come=io Exterior,S.A. México, 1971. 
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tal, la redistribuci6it de ingresos entr1'Í lapobia6i6~y una mejor dis-

tribución de los ingresos tributarios eritremuniéipio~, E!~tado~ y fede

ración, con.objeto de.corregir desviaciones· tributarias qi:.;e.h~ idó de

biÍitando el sisterra fiscal. 

No obstante, la política de redistribución no debió limitarse a 

las medidas fiscales orientadas a ese propósito específico, sino que 

debió comprender disposiciones laborales, una política de salarios y m~ 

didas de seguridad social, de la misrra manera que las orientadas a pro

mover la descentralización industrial, para crear nuevos polos de desa

rrollo y trasplantar, a las áreas deprimidas el desarrollo agrícola rro

derno; programas especiales de apoyo en favor de grupos humanos o zonas 

marginadas , un creciente a=eso a las oportunidades de educación y -

adiestramiento para el trabajo y una extensión de los programas de sa-

lud pÚblica, desarrollo rural y vivienda popular. Es decir que "la es

trategia de la redistribución debe premiar todos y cada uno de los cam

pos de acción de la política económica". 24 

Durante los dos primeros años de actividad, el entonces régimen 

presidencial definió los lineamientos y objetivos generales de su polí

tica económica adoptando una serie de medidas concretas destiradas a -

instrumentarlas. 

En diversas declaraciones y documentos, se encuentran los linea-·

mientos y objetivos generales de la política econorruca del Presidente 

Echeverría, los cuales se señalan a continuación: 25 

I Crecimiento económico acelerBdo. 

II Ampliación y reoriP.ntación de la inversión y aumento del empleo 
productivo. 

III Redistribución econánica y social del ingreso 

DI Estabilidad de precios. 

El logro de estos objetivos precisa la adopción de diversas medi-

das en materia fiscal, monetaria y financiera, desarrollo agrícola, 

desarrollo industrial, mejoramiento social y dentro del campo de la 

24) Ibídem. 
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ecoronúa internacional. 

Los lineamientos y objetivos señalados en las diversas materias, -

se con=etaron en medidas y disposiciones .diversas, entre las que se -

destacan las siguientes: 

- Reforma paulatina del sistena impositivo federal. 

- Reorganización y descentralización administrativa con fines fis-

cales que delegue autoridad y funciones en coordinación con las 

autoridades locales. 

- Reorganización de funciones de las dependencias de la Secretaría 

de Hacienda que administren los ingresos fiscales. 

- Presentación de los presupuestos de egresos e ingresos que se -

aproximen nÉ.s al ejercicio real de ambos renglones. 

Entre las medidas de política agropecuaria pueden mencinarse: 

- La promulgación de la ley de Reforma Agraria. 

- La Ley Federal de aguas 

- La =eación de la Comisión Nacional de Zonas Aridas 

En lo que respecta a la política industrial, se señalarán las si-

guientes pedidas: 

- La =eación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecrología 

(CONACYT). 

- El fideicomiso para los estudios y fomento de conjuntos y ciud3.

des industriales en las Entidades Federativas de la República. 

- Los estírrn.tlos, ayudas y facilidades que propiciarían la descen-

tralización industrial y el desarrollo regional. 

En materia de política social se precisaron: 

- La extención del Seguro Social al campo y a otros sectores de 

la población. 

- La transformación del Instituto Nacional de Vivienda en el Insti 

tuto para el Desarrollo de la Comunidad Rural y la Vivienda Pop):!_ 
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lar ( INDECO) • 

- La creación del Instituto del Forido Nacional de la Vivienda --"'" 

para los tral:aj,,;_clor'es (rnFONAVIT). 

Finalmente se adoptaron las siguientes medidas en nateria de polí

tica internacional: 

- La creación del Instituto Mexicano del Comercio Exterior (IMCE). 

- La expedición de acuerdos que reorganizan el sisterra de incenti

vos fiscales a la··exportación (CEDIS) que regulan las operacio-

nes de importación y exportación temporal, y definen el marco de 

exportación de las empresas IT\3.quiladoras en las fajas fronteri-

zas y =ste:res del país. 

- Ley sobre el Registro de la Transferencia de tecrología y el uso 

de explotación de patentes y narcas. 

Ley que promueve la Inversión Nacional y regula la Inversión Ex- -

tranjera. 

- Disposicj.ón que confiere atribuciones a nuestras embajadas para 

actuar con nayor dinamisiro en las relaciones económicas con los 

derrás países, sobre todo en nateria de =mercio exterior, a fin 

de diversificarlo y disminuir la dependencia de un se>lo mercado. 

En las disposiciones ennumeradas, puede apreciarse la· fo:rna que en 

su conjunto se integro con lineamientos y objetivos básicos de la polí

tica econémica del Gobierno de Echeyerría, lo cual constituyo una rrodi

ficación de la estrategia de M"exi=, estrategia destinada a impulsar el 

país hacia una nueva fase del proceso de desarrollo nacional con biene~ 

tar =mpartido, que no solo se preocupo por el crecimiento del producto 

sino lograr mejoras cualitativas que tengan significación en la vida -

nacional. 

Dentro de este == de política económica la Secretaría de Estado 

encargada de llevar a cabo la política fiscal es la Secretaría de Ha- -

cienda y Crédito Público, cuyos antecedentes e rrarcado en el capítulo -

presedente. 
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2.2.2. La <Entralizaci6n de la Economía en ~=. 

El prograroa rrexicano oo c:Esconcentraci6n administrativa es -

iespu=sta a la centralizaci6n política, ea:nómica, cultural y adm:hi~ 

trativa en la capital ce la R?pública, res¡;ecto al pal'.s y en grandes 

ciudares ccn :relacioo a las entidaées feoorativas. 

Entre otros indicadores qre nuestran la a:ncentraciál de ac:
ti vidade sen el Distrito Federal y su zona adyacente ccnforne a ratos 
re 1970, est1in las siguientes: residia más rel 18% re la pc:blaci6n -

q¡:e se increrrentaba cx:n rr.i.1 habitantes al dfa; se localizaba el 52%

m autonóviles el 54% de aparatos telefónicos y el 27% re las indus

trias de transfonnaci(n. O:m el 46% re la producx::iál nacional, q¡:e

ocupaba el 43% rel per.;onal y ¡>agaban el 51% de remuneraciones éel -

total de éstas actividacEs. 

En cuanto al rarro de servicios se concentraba la tercera P<lE. 
te de los establecirnientos y del personal mdicaCb a estas activida"'. 

res, que recib1an la mitad re las remuneraciones, ccn una in"'9rsi6n

rel total del 51% del total de la Iepública. 
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En el Distrito Federal se realizaban la mitad re las activi

dades a::xrerciales del pa!s, el 82% rel conercio al mayoreo y el 90%- · 

ful de na.tetiales industriales. TanbMn se conoontraba el 33% re -

las enpresas re transporte de carga. 

Igualnente estaban registradas 005 ce la mitad re las socie

dares nercantiles ool pal'.s, cuya inversiál representaba el 51% ful -

total. En la Bolsa de Valores m la Ciudad re ~xico se realizaba -

el 86% ful total ce qieracianes en el país. 



Ia ccnozntraci6n educativa y cultural aparece a =nsiderar -' 

que el Distrito Federal funcionaba el 48% de los jardfnes ce niños,

el 52% de secundarias, el 45% de vocacionales y preparatorias, el 46;1; 

de escuelas normales y el 25% de esctelas profesimales. En el fu:ea 

netropolitana resi~a el 35% de la poblacien que asistía a esctelas

postprimarias y el 33% de les profesimales y técnicos del país; en

tre ellos el 40% de nédi.cos generales' el 52% de rrédi=s especialis

tas, el 43% de cirujanos dentistas, el 46% de enferneras, el 63% de

enferneras especializadas, el 65% fu abogados y el 58% de ingenieras 

y ai:quitectos. 

o= las ciento no~ta y cuatro instituciones que realizaban

investigacifu cient1.fica y de los cuatro mil Cbscientos veinti.~ ~ 

vesti.gadores que exist1an en el pal'.s, el 70% estaban en el Distrito

Federal. Los museos, casas y excmventos hist6ricos de esta Ciudad

recibían a nás de la tercera parte del total nacimal d= visitantes- . 

a. estos centros d= cultura. La cuárta parte fu los cines y rentros

fuportivos, así =el 62% re les teatros, se localizaban en la Ciu 

dad fu ~xi.ce. 

Los datos anteriores reflejan la abrumacbra ozntralizacifu -

ecm6mica y cultural en el Distrito Federal, misma que influye y es

influ.1'.da por la centralizacién política y administrativa. 

En estos aspectos la o:ncentracifu en la capital de la !€pú

blica se ·asentüa a~ por ser sefu fu los poderes y de la adrninis

tracifu pfulica federal y, en conseetencia d= acti.vidafus y fucisio

nes poU.ticas y adninistrativas fundarrentales. 

El núrre= de .funcionarios y enpleados d= la admi.nistracifu -

pGblica fefural que laboran en oficinas en la Ciudad fu ~co es in· 



dicador ·de qi.e la rrayor parte de su actividad se concentre en ésta, 

Por ejenplo las Secretadas, los r:epartanentos de Estado y las dos -

PJ:ocuradur!as enpleaban en la capital fu la Iepeíblica en 1970 al 52% 

del total de sus servidores. 

La tendencia a la centralizaci6n Se observa tarrbién en las-; 

áreas rret:ropolitanas ce Guadalajara y Mcnterrey, con respecto a los

Estados de Jalisco y Nrevo Ie6n respectivarrente de qi.e sm capitales. 

En Guadalajara en el misno año de 1970, radicaba el 44% del 

total de la pdJlaciCin rel estado; se localizaba el 41% re las viví~ 

das; el 33% re _las industrias extractivas; el 58% de las re tJ:ansfoE_ 

naci6n qoo ocupaban el 76% re las personas red.icadas a esta activi

dad y elaboraban el 78% re la producci6n estatal, el 65% re estable

cimientos de servicios qoo ocupaban _el 715 del personal dedicado a -

esta actividad, con una inversi6n del 82% rel total en el Estado. 

En el aspecto edu:::atiw funcionaba el 20% de las escu=las -

prirrarias asistiendo a ellas el 41.% de la poblaci6n escolar en el E~ 

tado. 

La concentraciál ad:Ju;i.r!a perfiles mis aguros en el caso -

rel fu'ea rretropolitana re M:lnterrey¡ en ella radicaba el 62% re la -

poblaci6n rel Estado; se 1.bicaba el 81% de las industrias extracti

vas, con. el 87% de la produoci6n, qoo ocupaban el 82% de la pobla -

ci6n cedicada a estas actividaces y pagaban el 87% de las :rem.mera

ci.mes del total estatal. Igualnente se localizaba el 78% ce los e:!. 

tab1ecimientos de la industria de transforrraci6n, qi.e p:roduc!an el -

· 96% ocupaban ·e1 94% y pagaban el 96% de las remuneracimes, se enCC!!. 

traba el 23% de las escuelas primarias y asistían a ellas el 71% de

ia poblaci6n escolar. 
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2.2.3. Los canbios ce la Pol.ítiica Fiscal en 1970 - 1976 

· La Política Fiscal viene hasta fines oo 1.es año.s sesenta, 

eonsistía en nantener reliberadammte bajo les niveles inpesitivos -

ccn la mira ce forrentar el ahorro y la capitalizacifu. Las crecien

tes e inplazables necesidaces re gasto frente a una recaudacifu ins~ 

ficiente, inpulsaxó:i. al Gcbierno Feceral a dispcner cada wz ce :rren~ 

res :recurses pi:opies para cubrir las erogaciones de capital, no d:>s

tante el superli.vit en cuenta cor.tiente aurrent6 en tennines cbsolutos 

ce 3,231 nñ.llcnes oo pesos en 1960, a 8,098 mi.llenes en 1970. 

linte serrejante situaci6n el Gobiemo re Echever:da qit6 por

ma política orientada a o:>=egir ceficiencias y resequilibries, por 

lo q¡E a finales ce 1970 estableci6 refol'.Il\3.S tendientes a :rrejorar el 

sisteill3. fiscal, política qte ctntinu6 ·= las refonras oo .1972 y ccn 

las qiE entraron en vigor el .ia. ce ~:ro oo .1973. 

* :ron: 
Los principales d:>jeti vos ce la nueva Política Fiscal fue-

- Obtener mayor recaudación, a fin oo qte el financiamiento ce 

les. gastos totales, y en especial ce la invei:sión píiblica, -

se base mis en recursos propios y oopenaa rrenos ce les aje

nos. 

-Supe:r:ar deficiencias en la legislación tributaria. 

- M=jorar Ia admi.nistracifu y COllbatir 1a eváción y el oontra-

bancb. 

- Inprimir rrayor flexibilidad a la estructura fiscal :rrexi.cana. 

Las principales :refonras ce dicienbre de .1970 se orientarfu

específicarrente, a igualar el tratamiento inpositivo a pagcs por re

galías y asistencia t&:nica; modificar el regirren ae oopreciacifu 00 

.¡,Bases para la Regional ización de la Administración Fiscal Federal, 
S.H.C.P. Dirección General de Ingresos, 1977 ••• pág. 53-54. 



activos fijos; aplazar la deducci6n de los gastos de publicidad; e~ 

var. los inpuestos sobre cerveza y bebidas alcoht'.ilicas , y reestructu

rar el inpuesto sabre tabacos labrados. 

Todas estas nedídas :ft.Er6n a=npañadas por otras d3 carácter 

xedistr;ibutivo, para lo cual qu=a6 establecida la tasa es¡:eciaJ. cel-

10% rel ;Uipresto sobre ingresos =cantiles para ciertos artl'.culos -

no esenciales, caro ~ti=s, televisores a color, joyas, aparatos 

fotográficos y otros • 

. Igualnente se anpli6 la base d::!l :i.npoosto global a las ¡:ers~ 

J1aS ilsicas al di~ qt.e ser~an sujetos de dicho, los causantes 

ccn un ;ingreso ne.to anual de cien mU reses en adelante, s;i.n :inpor -

tar·se cbtuvieran o no de t:na sola fmnte. 

Entre las mevas :m:xlificac;i.ones qua se introdujeron en .1971-

a la Iey rel I!tpuesto sOO:re :ta B=nta d3stacan: 

a) Aummto en las tasas sobre :rendimiento oo valores oo renta -

fija y, 

b) ,l\.urrento en la p~ividad 00 las tarifas oo). :i.npoosto. glo

bal al. ingreso fu las personas fisicas, para ·ingresos supe

r.Lores a trescientos mil pesos anuales, l.legando en su limi

te a gravargl 42% cEl :i.nsi:eso en l.ugar del 35% anterior. 

Otra oo las :rredidas adoptadas (julio oo 19721 , o:nsisti6 en

oto~ est:ím.üos, aylXlas y facili.dades fiscales a l.as enpresas in -

dustriales con c:bjeto da prq;iiciar la ooscentralizacil'ln ;industrial y 

el desarrollo regicnal. 

Dichas nedidas intentaren que las nuevas inversiones :fooran

orientadas hacia regiooes o actividades ccn nenor participacilh en -
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el desarrollo ea:n6rni=. En esta fonna las industrias éebian apr~ 

char los productos agropecuarios, pesqueros y en general las nateria;;· 

prinas de la zona o :regil'n dende se establezcan, contribuyendo a la

generaci6n de enpleos y al fortalecimiento ce la eoonarnía en las zo

nas o regiones rrencirnadas. 

Los estllnulos fiscales sedan scbre los inpuestos a la inpoE_ 

tacirn de naquinaria y equipo, del tinbre, sobre la renta cuando co

n:esponda a las ganancias derivadas ce la enajenacifu ce bienes ;in-

nuililes cel activo fijo de las enpresas, sobre ;in5Jre5o5 :rrercantiles, 

y aéelrás, se autoriza a las enpresas a qu= cunplan con los requisi~ 

tos nencicnados a cepreciar en ·fema acelerada las ;i.nvers;i.ones en Il!:!. 
quinaria y equipo, ·para efectos del P.ago :dsl ;!Irpuesto soore la renta. 

Cal el fin de conoeder las redu=iones señaladas, el pafs se 

divid:i.6 en tre~ gir31.<Es zcnas: la prirrera ·;i.n~grada por los :mm;!.c;i.

pios re mayor co:igestimaroiento ;industrial¡ la s.egunda por aque1los

que se encuentran en un desarrollo :industrial rred;i.o y la te:roera par 
los de nenor desarrollo. 

Las reducciones fiscales a las envresas variaron s_egtin del -

.inpresto de que se trate y la zona en qu= se e::;ta!Jlezcan, tornando en 

cuenta re que las que se :instalen en la tercera zona serlln ·las nás 

favorecidas. 

En ene= de 1973 enb:a,rfu en yt...gor nuevas refo:ora.s .fiscales, 

una de ).as :nás ;ürport.cntes es la que :noetttic6. el ;iJ¡pue$to :;c:Dre la -

renta a las perscnas fiscales qu= recib!aP. :ingresos derivados ce). ~ 
pital. Las tasas de retenc:i.rn para ·los ;L,ngresos proven:i.entes ce va

lores re renta fi;Ja crntinuar6n ·siendo J?=porcicnales ·y se aurrentai6n 

cuando frerén al portador, variando del 10% al 21% re acueroo con el 

nonto de la tasa de interés. 
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Por lo tanto, can esta refol:Illa todavía no se llega a estab~ 

cer un inpuesto perscnal gld:lal. Por otra parte, se anplía el gra~ 

rren a las ganancias de capital, suprimiendo la e:xenci6n que existfa

cuando el tienpo transcurrido entre la adquisicifu y la enajenacifu

del inmueble era mayor d= diez años; con la :reforrra, el porcentaje -

ce_ ganancia que se cxnsidera gravable sern de 50% en el caso qua se

nencicna y llega hasta el 100% cuando el tienpo transcurrido entre -

la CClll?ra y la venta es llEllOr fu dos años• 

Las ganancias chtenidas por la enajenacifu de ;i.nmuebles rGs

ticos quedaban sujetas por pri:Imra \eZ, al mi.sm::> tratamiento qoo los 

irulllel:>les w:banos, a1D cuancb anbos tipos re utilidaces no sen ~ 

lable$. 

Los div;Ldend::>s <Xlltinuaban grava.dos en tarij;as éel. .15% al -

20% con acumulac;i.tin cptativa ful 50% de los mi.sm::>s, para efectos éel 

inpuesto sd:lre el ingreso slobal, y con la exencifri total dal :Uipre;:_ 
to, si se rein\erUan en la e.Ill?:resa y para s=ios y accionistas de 

:instituciones da crédito, s_eguros o sociedadas de inversión. 

Las rei;o:r:mas establecían as:i. misrro, m~vas disposiciones 

aplicable¡¡ a extranjeros radicados fu=ra éel pa1'.s, que recibían in~ 

:reses ¡¡ob:re ;Lnvers;i.aies en valores da renta fija. 

:Iespecto a las enp:cesas :Los cani:>;i.os son los s_;i.gu:i.entes; 

al ::e autor;i.zan aurentos en las tasas ce· depreciacieln ce a,lgu
nos activos, (a:nputa.doras y equipo periférico, y sd:lre e<:JU! 
po oostin<ldo a la irrrest_isacifü de nuevos productos o desa

rrollo de ~gnolog1'.a en el país) • 

l:ll Cuando se trate de enp:resas cxnstnctoras, el inpuesto será

ce 2.5% ¡¡obre el valor re la obra ejecutada, incluyendo :ma~ 

riales y =o re obra, en lugar del 2% qt.E ¡;>agaban ron ante

rioridad. 
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La nodificacifu iras inportante se refiere al inpuesto sobre 

ingresos nercantiles, cuya tasa general que era ce 1.8% para la fe

ceraci6n, y de 1.2% para el Distrito Feceral y !=Stados coordinaCbs, 

se aunenta el 4% corro tarifa general. El aurrento del 1% se distri

buirá en un 60% de los estados y municipios y en un 40% a la Fede~ 

ci!Sn. 

As! del total recaudaéb con:espcnder:f.a el 55% a la Feoora-

cifu a los Gobiemos Estatales, lo qoo a su vez, transferí~ un -

20% a 1os 11U%licipios. 

Las romi.siones y lredi.aciones :nercant;i.les qu:daban sujetas a 

una. tasa eS)?eciaJ. del 10%. La di:fe:rencia cel precio entre el pre

cio de cx:mpra y de venta se_ gravaba. oon la tasa especial del 10% en 

la ·enajenaci6n que hicieréin productos .agrlcolas e industriales, . ..i.,.

s;i:erctire que los aék¡u;irieran di:reétarrente de productorei; o ;!Jlportaae_ 
res y p.i:evia autorizacifu de la ·Secretarla de llacienda. ~i los p~ 

duetos e~ sujetos a p:rec;io oficial, la tasa a¡;>licada i;erá de un-

. 4%. ~ aUl!Elltaba de 52 mil a 55 mil ¡:esos el Umite del precio of:!:_ 

cial de venta al pGblico re au1:Órr6vi.les nuevos, por causar la nen

cionada tasa especial del .10%. 

Eh suma, cxin laS l!Edidas señaladas, la administraci6n Eche

verrista se propuso fortalecer· las finanzas pGblicas y coozdinar el 

tratamiento fiscal en el país, toéb dentro del nm:co de una pol:f.ti

ca eccn6mi.ca tendiente a disminuir el enéeudarniento extemo a dina

mizar la actividad productiva, a prOllOVer la descentral;i.zaci(h in~ 

dustrial y el resan:ollo regional, as;I'.. <Xlll10 1.llla nás justa d;i,stribu

cifu del ingreso. 

"El aurento rel nivel inpositivo no sfüo debe lograrse con-
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una nayor actividad eam6nica del pa!s, sino tratarrlo de lograr un-· 

aurrento sustancial en la recaudaci6n ya que en el pasado, a pesar -

el.el desarrollo el.e la economfa y del :rrayor nivel de ingreso de los -

. grupos privilegiados, la estructura tributaria no pernú.ti6 un a~ 

to sustancial cono cl.enuestra el hecho el.e que la carga fiscal pasará 

del 6% del PIB en .1949 al 7 .1% en 1970; es decir qtE para obtener -

un considerable aurrento en la recaudaci6n y en la carga fiscal, ae
barán aurrentarse tanto los · inpuestos al ingreso COl1P al gasto, de -

suart:e qtE su incidencia sea progresiva en el nivel de ingresos de:... 

los causantes. 

Ia carga fiscal en Y.éx;l:co es una de :tas ~ ?>a.jai; y de una

del:>t:lida.d pel.igrosa e .inconven;t,ente en el. ~ato a0m;i:n;i:strati110. 

l'epresenta el 9% d9l. ingreso y se pretende elevarla a 18% en pocos

año:¡¡... Ia falta :m'3s. grave quizá =nsist:e en q¡E el. cap;i;tal y J.os
produ::tos d9 capital :rx:> están gravados en ;forna propo;roional ni ~ 

equitativa. D3 necesidares an~iores re deriw una políti.ca :Eis -

cal qt.E. gravaba 005 bien el trabajo o a la =nb;ínaci6n del tral;:>ajo

y de capital, pero no al capital. Ahora a;fectarerros al capttal., 

una vez que mrros l.ogrado una e=nomía sana y una ·noneda sólida. 1126 

2.2.4;. l1a:roo Jur.td;io:> da la ~OPIJ;l ~~'va. en ·;t,a. ~c¡:;eta, -

·x:t:a re JiaM'enda y cré:lito ·J?ílbuco. 

J.'ara entender el = legal dentro del. cUa.:t se. 9=11er6 ;t,a. -
Ie;fo:ora. ,!\drn;rnistrativa de la i;ecretarla de Hacienda y Crédito Pllb:t:!:_ 

ca, es necesario ver cuales,eran los planteami:entos qi.e··sobte. dicha 

Ieforn>a fuer6n planf;eadas durante la administración del Lic. Luis -

Ec{leverda Alvarez .1970-1976. 

26) Declaraci6n del Lic. Gustavo Petrjciol i, Subsecretarto de tngre 
sos de la Secretarfa de Hacienda y Cr€dito Pllbl ico, Peri6di.co ::-
11Excelsior11, 9 de febrero de 1973. 
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El priner instrurrento legal sobre Ieforma Administrativa es 

aquel aparecido en el Diario Oficial rel 28 de enero de 1971 en el

cual se establecier6n los rrecanisnos para el estudio y proposici6n

ce las ~fornas Administrativas tanto a nivel de cada dependencia -

corro re1 sector pllblico en su =njunto, 
27 

con la coordinaci6n de la 

S=cretar1a de la Presi.Cencia. 
28 

Más tarde el segundo .instrummto del Ejecutivo :Federal. es -

el Diar.l:o Oficial. del 11 de narzo de 1971, el cual ordena 1a crea -

ci6n de 1as unidades de prograrnaci6n de cada dependencia para amd-

1.iar a sus titul.ares en el· señal.amiento preciso de 1.os objetivos y

netas de sus respectivos pmgraraas de actividades, 
29 

a fin de qu= ;.... 

1.a aocirn. ;individual re cada :instituci6n .no s61.o adquiera la nWdlua. 

rac;i.onal.;ldad posible sino qtE contr:ibeya a1 mi.srro tienpo a la conse 

cuci6n da los objetivos re conjunto re 1a adminiStraci6n. 30 -

En este sentid:>, se llevar6n ·varias reuniones de las diver

. sas · i;ecretartas e Institllcicnes del sector pllblico, ccn 1a ::;ecreta
r1a de 1a l?~sidencia las cuales culminaron con las ''Bases para el

Prog:r:ane. re R=fonna Aaninistrativa del l?od:r Ejecutivo Fe<Eral. 1970 

-1976~· ;31 
qlE plante6 la posiblidad de llevar a cabo les once pro-

granas siguientes: 

1.- Instrmentacitn de 1os necanisons ·¿e ~fm:ma Adm:inist:J:ativa. 

Pretende establecer o adecuar los 61:ganos y necaniS!lPS qoo-

p:!rmi.tan pronover e illplantar las 1€fo:i:r¡as ,lldmini.stra.U.vas qu= re

qu;i,eran l~ entidares del G:lbiemo Federal, as:r: corro establecer los 

sist:ercas re canunicaci!n y coordinacifu necesartos para c:orrpatibiJ.!. 

zar el p.roceso en su ccnjunto. 

27) Artículo ll! Diario Oficial del 28 de enero de 1971. 
28) Artículo 3!! lb ideo. 
29) Artículo 1 l! Diario Oficial del 11 de marzo de 1971. 
30) Artfcul o 3!! lbidera. 
31) Véase Bases para el Programa de Reforma Administrativa del Go.,--

b ierno Federal, 1971-1976, Di rece i 8n Genera 1 de Estudios Admlni!_ 
t rat ivos, 1972. 
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II.- Peoz:ganizacim y adecuacim administrativa rel S;!.stena re.: 

i>.rogrWiacim.~ 

Pei:sigue sentar las bases institucionales neoesarias para

diseñar, eotrpatibilizar, llevar a la practica, controlar y evaluar

les programas de actividaoos re las entidaoos rel sector pliblioo f=. 

reral. 

m.- Racicruüizaciái ool Gasto PGblico. 

Busca establecer necanisnos permanentes ce ca:tácter opera

tivo para la programacim, =ordinacioo, financiamiento, ccntrol y

eva1uaci6n del gasto pliblico, tanto en sus aspectc:s ce invexsifu oo 

IJD en los de gasto corriente. 

·IV.- Estrocturac:ifn. <El Sistema re In:fonnaci&.-y ~cas. 

Tienoo a logzar la in~g:racifu ce t.m sistema nacicnal de -

infoi:maci6n y estadtstica, que asegure· el accpio y proceso re esta

d1sticas, ron el grado de ccnfiabilidad y oportunidad que requiere

la programacifu 0=1: desarrollo eo::nónioo y social cel pafs. 

V.- Desan:ollo <El Sistema oo OJ:ganizaci&. y M:?toaos. 

P:retenre la aC'ecuacifu . y sirrplificacirn ae la estructura y 

func;!.onamiento adninistrativo da las entidaóas pliblicas, para ele-•. 

var su eficiencia y productividad, buscando al mismo tienpo la 

atenci6n qi:e en ellas se viene otorgando· a la p::iblacifu. 

·v.i:~- Jevisilh de las bases legales re la Act;!.vidad PliPllca Fede

:ml.. 

Intenta llegar a carpilar y a analizar las nonnas jurídi

cas que rigen la actividad adninistrativa rel Pod::!r Ejecutivo, a -

fin de prqx:ner a su titular las m=didas qi:e permitan ccntar con un 

sistema jurídico administrativo coherente y que responda a los re

querimientos de la m.eva estrategia d:l dasarrollo d:l país. 
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VII.- Je3structuracifu 001 Sistema fu Mninist:i:acifu ce nxursos 
11\:mmos ful Sector PGblico. 

Busca :i:esol-rer ce nanera integral la problemática ce 1a a~ 

ministracit:n y el. resarrollo ce los recursos humanos ful sector pO.

bllco, nediante sistemas de planeacifu re recursos humanos, enpleo, 

capacitaci(n y resanollo rel personal., adnilti.st:i:acifu de sooldos y 

salarlos, prestaciones y servicios, relaciooes 1.aborales e info:ara

cifu para la tana re fucisianes. 

vn:r.- Jev.isi(n re -la Moinisb:acifu fu Iecw:sos Materiales. 

:rntenta cootribuir a la optirni.zacifu d=1. gasto pCiblico a -

traws re la :racionalizaci!Sn de p:illticas, n.omas, sistemas y p~ 

dim;i:entos referentes a 1.a a&:¡ui.sici6n, control de existencias y -

a¡:irovechamiento da roat:etiales, equiJ?OS y he:i:ramientas, as1 = ce
los b;iene:; inmueble:; 001 sector pabl;i.co ,fereral.. 

lX. ~ Racicnal.izac;ifu rel. Sisteina fu Procesamiento ElectJ::(nico -

de Datos. 

Tiende a optimizar, :racional.izar y crinpatib;i.llzar la ~ 

sici6n, instalacifu y utilización de 1.os recursos ron qu= cuenta .el 

sector pablico eh materia de procesamiento electronico re datos o -

:info:anatica, para auxiliar a dinam;i.zar y nodernizar la actividad de 

la adrn;l.n.4;traci.6n p!Tullca, 1os=do al. nti.sno tienp:> una mayor pro

ductividad re1._ gasto pG.blico en este :reng1.6n. 

x.- PeOJ:ganizaci(n del. Sistema fu Cllltabilidad Gubemauenta1. 

PJ:etenre 1.ogx= qu= el. ¡;:¡¡tado et.en.te ccn un ~;i.ciente sis~ 

tema re controle:; ;financieros y adnJ;l:n;l.st.JAt;i:.vos qua pellllitan e:va ~~ 
luar la eficiencia re las actividades :realizadas en el sector pablf. 

ro federal en func;i.ál Ce los oojetivos y :resultados previstos en -

los planes y programas re cada una de las entidaces qu= lo .fom.an, 
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XI.- Ma=rrefonna Sectorial. y ~gicnal. 

Busca dotar a la administracifu pública re rrecanisrros ciu=
permitan racionalizar sus funciones en ].os <3nbitos sectorial y :r:egi.9_ 

nal, sentando las bases para un afucuado crecimiento sectorial ful -

pa!s y para un desarrollo :r:egicnal equilibrado. 32 

Por otra parte cabe harer notar qi:e la ley re Sec:r:etar.ías

y Iepartarrentos fu Estado qi:e apa:r:eci6 en el Diario Oficial rel 24 -

re dicienb:r:e de .1958 se refllúa aan para 1971-1976 en su arttculo 6.0. 

las atribuciones a la Secretarla re Hacienda y Crédito Público. Esta 

ley otorga al Estado las facultares para refinir las accicnes temi~ 

tes al l!lalejo y ccntrol ce los inst:rurrentos y :necanisnos qi:e el sec

tor p11blico pone en acci6n para haoor acopio re les :r:ecw:ses y aeci.:. . 

dir aoo:i:ca <El cestino qt:e les da, es reci.r, este :3nbito re accifu -

se irentifica a:n el o::ntenido re la po:U:tica fiscal entendida en su 

nás alta aoopci.6n. 

La señalada ley fu Secretarlas y Departarrentes ce Estado -

<El 24 re dici.errb:r:e re 1958 en su artículo sexto dJserva lo siguien

te: 

I.- Estudiar y fonnular los proyectes re leyes y disposiciones 

ircpositivas, y las leyes re Ing=sos IE'ereral y cel Iepart~ 

rrento rel Distrito Fefural. 

II. - o:brar les inpuestos, re:r:eches 1 p.roéluctes y aprowchami.en

tos fererales en los términos de las leyes. 

III. - a:brar les re:r:echc:s, inpl.'eStc:s, productc:s, y aprovechami~ 

tos ool Distrito Fereral en los tlfu:rninos de la Ley ce In

gresos ful repartarrento rel Distrito Fereral y las leyes -

fiscales cor:r:espcndientes. 

r:v.- Dirigir les servicios aduanales y de insp::!cci6n y la poli

cía fiscal ce la Fereraci.ál. 

32) Véase "Programa de Reforma Administrativa", OeC:laraciones del Se 
cretario de la Presidencia, Licenciado Hugo Cervantes del Río. 
Mercado de Valores, No. 44 del 12 de noviembre de 1971. 

58 



v.- Proyectar y calcular los ingresos y egre_sos y hao=r la gl~ 

sa preventiva ce los misnos, tanto re la Federacirn =no -

cel Departarrento rel Distrito Feooral. 

VI.- Fonrular les p:royectos oo presupuastos. generales ce egre

sos de la :E'e<eracioo y ful D=partarrento cel Distrito Fede

ral. 

VII. - Llevar a cabo las trami.tacicnes y :registros gue requiere -

el ccntrol y la vigilancia cel ejercicio re los presupuas

tos ce egresos ce la Fefuracifu y ful Departarrento del Di=._ 

trito Feceral, ce acuerdo = las leyes respectivas. 

VIIl.- IJ.evar la o::ntabilidad ce la Feceracifu y ful Departanento 

rel Distrito .FecEral y mantener las relacirne;;; cx:n la Con

ta.durj'.a Mayor ce Hacienda. 

:rx. - Auto:r:izar les actcs y cent.ratos éle los goo resulten cere

chos y ~ligac;i.ooes para el G:>pierno Federal· y para el De

~to cel Distrito Feceral ero la intenenc.i:fu re las 

::;eci:etar;ías re la P:residIDcia y del )?atrilron;i.o Nacional, -

en los casos previstos por esta :miS!l'a ley. 

X.- Dictar las nedi..das adm;i.n;i.strativas ;oc:iPre las ;i:e~ab;i.li

dad=s que af"ect.en la ·Hacienda· l?Oblica Federal y d=l Depar

tartento cel DLstrito :Feceral. 

xr.- Interren;Lr en todas las operacione;;; en q¡:e se O;aga uso rel 
credito J?(ll:>lico. 

Xl:I:. - Manejar la reuda pGblica oo la Fec:Eraci& y del Pe~ 

to 001 Distrito Fed=ral. 

XI:rr.- Dirigir la polltica ~tar;i.a y crediticia. 

xrv. - Adm;i.nistrar las casa re :m:neda y ensaye. 

~.-Ejercer las atr.ihucicnes·gue le señalan las leyes re pen~
sicnes civiles y militares, re ;i.nstitucirnes nacicnales y

privadas de credito, s~guros, finanzas y bancos. 
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XVI.- Practicar ins¡.=ecciones y reccnocimlentos de existencias en 

almacenes, CXll1 cbjeto de asegurar el cunplirni.ento ce las -

disp:isicicnes fiscales. 

XVII.- Intervenir en la representación rel interés de la Fecera

cirn y del Departarrento del Distrito Federal en o::nt=ver

sias fiscales. 

XVIII.- Los denás qte le atribuyen eJq?:resarrente las leyes y regla

nentos. 

Con fundanento en los acu=rdos aparecidos en los Diarios -

Oficiales rel 28 de enero y. ll de narzo de l.971. se aá la pauta pru:a 

las refornas a los artículos 26 y 28 de la I.e.y de Sec:retarlas y :oa
pa.rtanentcs de Estad>, del 27 de dicier!Pre re l.971., que ·def;i.nen con 

clari<f!ad del proceso re de1egaciÓl re facultares encorrendadas a los 

titulares y aseguran la legitinddad qoo requie:ren los actos re la -

administracifu pública rentro de una organizacifu cperativa más á;i.1 

y dimlrnica, pemrl.ten crear las ccndiciones básicas para diseñar y -

llevar a cabo todo un p:rograma qoo contenpla el canbio re estruct~ 
ras administrativas y la :rem:xl:laciái. del roa.reo en el que se llevan 

a cabo las atribucicnes, funcicnes y trámites encorrendadcs a la Se

cretar:La re Hacienda y Crédito Público. 

Cm base en l.as n:odificaciones antes señaladas ce la re.y -
de Sem:etañas y Departam=ntos ce Estado, el Ejecutivo Feceral eJq?:!:._ 

di6 su acueroo del 1.3 ce nru:zo ce 1973, publicad'.> en el Diario Ofi

cial de la Federacifu rel 5 de abril rel mismo año, en el qte se º!:. 
cena a todas sus dependencias qoo :realicen los actos qoo p=cedan -

para retenninar e inplantar las nedidas que permitan a sus titula

res llevar a cabo una efectiva relegaci6n de facultares para la mis 

§gil tona re decisiones y trámite ce los asuntos. 
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Este acuerdo pre~, as:t mi.SITO qre se efectuen estudios pa

ra qtE la relegacifu re facultares se haga en funcirnarios u ofici

nas localizadas regirnalnente, con aplicacifu re criterios unifor -

rres y anrénicos a fin re facilitar la realizacifu coordinada ae las 

actividares administrativas, en beneficio tanto ce los administra-

dos caro ae los enplead:>s pGblicos. 

Lo anterior significa qtE por una parte se crea i.m = a~ 

ministrativo, v1a celegacifu ae facultares, para dar una mayor .agi

lidad a las fmcirnes encaiendadas a los 6rganos del sector pGblico 

y, por la ot:ra, se establece qtE en el as¡;ecto c:perativo estas fun

cicnes se realicen a nivel regianal; esto tiene CC11D cx::nsecuencia -

al hacer viable \ID proceso re élescrncentracifu de las atribucicnes ,· 

funciones y ~tes re los 6rganos dependientes rel EjecuUvo Fe~ 

ral. 

"En efecto el increrrento re la actividad fiscal para el au

nento élel nt:írrem re causantes la falta re fluidez en los trámites y 
pmcedimientos, los necanisnns ae contml y fiscalizaciái qre toda

v1a sen insuficientes, y la persistencia re un aparato administrat:!:_ 

vo que se ha integrado en fOl:Illa especializada por tipos ce inpuesto, 

hacen sumamente conplejo el sistema tributario en c:perac:i.6n". 
33 

La :;;ituacifu. rescrita que a, grandes ra,sgos señala los pro-

blemaS de funcionamiento rel entcnces sistema tril:>utar;io plante6 la 

nece5;i.dad re prq>oner soluciones acorres cm el =to econfuñ.co -

social irrperante y diseñar los rrecaniSI1Ds operativos en la J\dmin:i.s

traci6n PGblica re Mfudco y concretarrente en la estructw:a de la ~ 

cretarfu de Hacienda y CJ:édito PGblico, a fin de garantizar los llD!!, 

tos y recursos adecuados a las necesidades ae una polftica econ6rn;i. .. 

ca y social descrita sq>ra. 

33) Petricciol i Gustavo, "Estrategia de implantación de la descon-
centraci6n administrativa en· la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público"; en desconcentración administrativa, Secretaría de
la Presidencia, colección seminarios No. 1, pág. 397. 



"Estas características estructurales se han producido en el 

curso de dos p:rocesos qre en algunas ocasiones se han desenvrelto -

en fo:ana paralela, y en otras han llegado inclusive a sq>e:r:proerse; 

una de ellc.s sro proaucto de la evolu:::i6n natural qoo ha dado por -

:resultado la sinple agregación de gravánenes a las ya existentes y

otras qiE sen las mis a la intención de inti:oducir rrodificacicnes -

qi:e en su norrento se han justificado por los canbios operados en el 

s;i.ste.rra econáni=. 

A la l=alizacifu geogrlifica ce los 6r:ganos . encargados ce- -
la adm;inistraci6n tr;ibutaria CIIE presentan una crocentraci6n en el-

área :net.ro¡?olitana, se ha :in<::?l:)?O¡ado la p:r:cblern1i.tica antes señala

da, lo qi:e ha dado lu;rar a que los niveles di:rectivos se vean abru

:nad!:X> por Ul cilmllo. sienp:re crec;iente ce recisiones y trámites qi:e

en un gran poro=ntaje son de escasa relevancia y qre. ;I.imi.tan el -

tienpo para desan:ollar en toda su anplitud las funciones re plane~ 

c;t6n, o:>nt.rol y evaluaci6n". 34 

una de las alternativas contenpladas para la intJ:oducci6n ':'" 

ce camb;i:os estructurales en_ el sisterra tributario, fl:é la de inple

nentar un ¡::>receso de resconoentraci6n ce las atribuciroes, :funcio-

nes y trámites :relacicnados, con la adrninistraci6n re los inpi:estos 

en todas sus fases, llevadas a caPo por las éepencencias de la Sub

sec:retarta ce :i:risrresos gre se encontraban ubicadas en la ca¡;>;i.tal de 

la rupObUca. 

Con esa di:rectrlz fundanental qi:e se tan6 amo punto de PE!!. 

t;i.da, se diseñ6 la estrategia re did:lo proceso re éescrocentracién

= las s_iguientes etapas: 

l..- Fo.z:mulacifu <El Prograna de Administración Fiscal. ~gional. 

2.~ Elaboracifu re un esqmna de regionalizaci6n del país de -

aci:erdo a criterios ea::nCmi=--fiscales. 

34) lbidem págs. 397-398 



;3. - Inpulso a la poUt.ica éle cool:d.:inaci6n con las entidades fe

rerativas. 

4.- 8reaci6n re los 6rganos para la ejecucifu del programa. 

S. - Inplerrentaci6n élel proceso de delegaci6n de facultades, cu

yo ejercicio responda a las necesidades CE les usuarios en

cada regi6n. 

6.- Dafinici6n rel apoyo qtE los recursos de procesami.ento ele -

la inforrraciál c'Eben prestar al proceso CE c'Esconcentracifu 

de la administraci6n tributaria. 

7.- Integraciál re los :recursos hurranos para la operacifu ce -

las depend:ncias regicnales. 

2.3. La le.forma l\dm;in;istrati.va y l.a SOOsecretarla de lilg:l:eflos. 

2.3..1. l'bDlllll.aci<Sn del PJ:ograma de Adminjstraci(h Fiscal ~al-

B=nos visto a lo largo del presente cap!tulo, cuál flÉ la -

politica e=n6mi.ca social qi.e se fij6 en el Gobiemo ce 1970-1976,

los elerrentcs o instituciones que cre6 para llevar a cabo didla po

l!tica rentro de tm naroo de ~forrra Administrativa en -la S:cretaria 

cle Hacienda y Credito PGblioo. 

O: igual forna reirarqi:é la inportancia qu= tiene ésta Se~ 

tada d:ntro de la 1\droiníSl:zaci<Sn l"Chlica, principalrrente CClllO cap

tadora re los recursos necesarios para que el pafs y el gobiemo ~ 

nñnen en forna arrr6nica. 

Es poos en la Subseci:etarfa de Ingresos de la Secretar.1'.a de 

Hacienda y C:redito Público drnre se concentran los :recw:sos que ~ 

ta el Estaéb a través de los inpoostos, los derechos y otras :fbx:mas 

de captaci6n ele dinero para el erario federal. 



Si bien esta Slbsecretarla tiene ma gran inportancia, se -

pens6 entonces, llevar a cabo ma refo:ara acorde con los planes de

g:ibierno a ejecutar. 

"El Pxograma fu Iefonra Adll'inistrativa del G:lbiemc Federal 

tiene ccrno prop6sito llevar a cabo un proceso ininterrm¡pido re re
visi6n y orrenamiento de las estructuras, sistena.s y proc:ediroientos 

ele la administracim pGblica, para qu= esta pooda cunplir eficien~ 

rrente su inportante funci6n ae prorrou:r los objetives naciooales, -

especia.lnente aqu=llos qre se refie:ren al desarrollo econi5mico y s~ 

cial qu=, al misrro tienpo que haga participes a un nayor ntírrero de

nexi:cancs, propicie ma justa y efectiva redistribucifu rel ingreso 

nacional. 

En este proceso ce l!Odificaci6n de las estructuras y Jtéto -

des de trabajo de la Mninistxacim l?Gblica, uno de los objetos bá

sioos es disminuir, cx::nsiderable:rreii.te la e.xc:esi va ccncentracién de

trlirnites y decisiones, en los asuntos qu= se v=nían resolviendo en

las ofic.inas CEntrales". 35 

CbllD re¡:;ultaoo de la gest;i.6n de;!. entcnces ¡3ecretar,i.o de Ha

cienda y Credi.to Pt'.iblico, Lic. José I6pez J?ort;illo, se llev6 a cabo 

la ooso:ncentraci6n administrativa de dicha Ospendencia, a traws -

de la delegación re ;faculta.Oes, para goo a nivele$ jeráxqu;i.cos ac:E 

cuad:l¡; y en regione:; o Estaoos, oficinas ya estal:>lecidas o de nueva 

creación J?t.Edan tramitar y resol.ver tales asuntos en e.l :m:isno lugar 

donde ~ generan. 

35) Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, Facultades de las Ad~ 
ministraciones Fiscales Regionales, l982, Documento Interno, Di 
recelan de Asistencia al Contribuyente, 
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Por este notivo, la Subsecretaria re Ingresos resrentraliz6 

y ae·sconcentr6, geogr§fica y funcionalrrente, detenninadas atribuci.9_ 

nes y necanisrros operativos, por :rredic rel estcblecimiento re las -

Mminist:raciones Fiscales Regionales, inplerrentando todo un proceso 

dináwico y :flexible, q¡.e fe:onite arercar su estructura administrat:!:_ 

va y :ftmcional para resolwr los p:roblemas en su lugar de origen y

dentro del rrarco de las circunstancias q= lo g:neran. 

Ahora bien, la estructura o.rgfiltica antes de 1.a Ie.fonra ~ 

nistrativa de 1.a Secretarla de Hacienda y C:tédito J?íibl.ico, carrpren

d!a las siguientes Direcciones:36 

Subsecretaria da Ingresos: 

- Direcci6n en Jefe de Polltica de Ingresos. 

- Direcci6n General re Programaci6n y Descentral.izacifu lldmi-

nístrativa. 

- Centro ae In:follllática. 

- Direcci6n O=neral re Legislación Tributaria. 

- Direcci6n. General re Di:Eusi6n Fiscal. 

- Direccioo General de Ofic;i.nas Federales de Hacienda. 

- Direccifu en Je:fe ce Adrn:i.nistraci6n. ;Fiscal Central. 

- D;i.recci:6n. General éle !:!!presto sobre. la IS:tta. 

- Pireccioo O=neral re Ingresos ~ercantiles. 

- Direccifu éle Illprestos ;rnter.i.ores. 

- D;iJ:eccifu General re Adm;UU.stracifu Fiscal ~cpal. 

- Di:re=il5n Gme:ral de Auditorfa Fisatl Feeeral. 

Epte OJ:9an;!.grana no le era fmcional para los fines de re-::-, .. 

cauClaci6n., por 1.o qLe en :febrero de .1972 se. cree la Direccilh da -

Progranaci6n y Descent:ralizaci6' .Mm;i.nistrativa qoo elabo:i:6 entre -

otros estudios el Proyecto de ~icnalizacifu, que ).levaba ;Lnpl!ci.

ta la reorganización de la SUbsecretarla de Ingresos y qoo llev6 a-

36) Ver gráfica dos anexa al capítulo. 



cabo la divisi6n cel país en nu=ve :regiones qlE ioe estudiarful en el 

capítulo siguiente. 

En didlo proyecto se definían la.s etapas ele desc:oncentra -

cifu administrativa ce la Subsecretaría de Ingresos (las cuales se

eletallan al final elel subcap1tulo anterior) y que señalaba los si

guientes objetivos: 

1.- Lograr la identificacifu y actualizacifu de todos 'los con -

tribuyentes y retenedores del Inpoosto scb:re la R:mta, Im -

puestes especiales e Inpuestos sobre Ingresos Mercantiles,

cbligados a :registrarse. 

2.- OPtener el cx:ntrol canpleto rel c::unpl.:Uniento q,:iortuno de 

cbligacicnes, por parte ele todos los ccntribuyentes y :rete

nedores de.l Inpuesto sc:bre la Fenta, Inpuestos espec;l.ales e 

Inpoo5to al Valor Ag:regado. 

3.- Establecer y mantener al d1a la "Cuenta Unica cel Causante". 

4.- Alean.zar un alto graCb de eficiencia y calidad en las revi

sicnes y en la fiscalizaci6n. 

5. - Mantener bien info:arados a los ccntribuyentes y retenedores 

scb:re sus obligacicnes y derechos fiscales, y CXlilO a.mpl.;lr~ 

las y hacerlas qte se cunplan. 

6.- Alcanzar náXirro , ~déi de agilidad y sinplicidad en los -

t~tes q= del::en hacer los causantes y :retenedores. 

7. - ~ol ver ccn prmtitud y eficiencia las gesticnes re les -

particulares. 

8.- Unificar la administraci6n re les inpuestcs federales por -

las entidades federativas y supervisarla::aclecuadarrente. 

9.- Ccntar con un sistema ce inforrraci6n integral. 

10.- Consolidar el sistema de procesamiento elect:r6n.ico de dates 

a nivel nacicnal. 

11.- Concluir con la cesccncentracifu administrativa. 

12. - Optimizar el aprovechamiento de los recurses humanos, mate

riales y financieros. 

66 



2.3.2. Elabaraci6n de m Esqu=a re R:gicnalizac:i.& ool. Pais. 
37 

Para reterrninar al ámbito geográfico en el cual. rebia ope

rar l.a reso:ncentraci6n administrativa en l.a Subsecretaria de In -

g¡:esos se elaborará1 los estudios para anal.izar una serie re fact~ 
:res eccn6rnicos fiscales a fin re integrar zcnas o regiones que ~ 

servan grados de unidad aoocuaclas al objetivo re regionalizaciá1. 

Al :respecto, se tanartin en cuenta datos relacionados ccn -

el valor éle la produccifu, ntínero de causantes, nonto oo :recauda-

cifu, vías re eamunicaciá1, infraestructura administrativa exist~ 

te y en al.gunos casos la harogeneidad en l.os .~os eccnrnucos -

.inportantes; finalrrente se éetennin6 incl.uir en Cada una el= l.as re 

. giones a entidades fererativas conpletas. 

Lá.S regiones asi ootenninadas sen las siguientes: 

El. programa de establecilTli.ento da las l\dmi.nistracicnes Fis 

cales Fegicnales se inici6 con la apertura re la Administracifu -

·Fiscal :Regicnal del. Nae;:sm, ccn sede en l.a ciudad da M:mten:ey, -

N.L., que o:menz6 sus operaciones el. 31 da octubre da 1973, para -

servir a los causantes radicaaos en los estados da Nuevo I.efu y T~ 

roaulipas. 

El día 7 da marzo de 1974, se establ.eci.6 la .l\dministracifu 

Fiscal Regicnal re oo::::n:mn'E, ccn seda en la ciudad de Guadal.ajara, 

Jal., para p:r:q:x:>rcicnar servicios a los ccntr:ibuyentes de les i;;st~ 

dos re Aguascalientes, Colina, Jalisco y Neyru::i.t. 

El. 24 de Il'.ayo de .1974, la Administracilh Fiacal ~imal -

del a;Nl'R> abrió sus pu;,rtas en la ciudad re Celaya, Gto., para -

atender a los causantes de les estados da Guanajuato, Midloaclin, -

<:µ:retare y San Luis J?otosi. 

37) Un análisis amplio de esta regionalización se lleva a cabo en
el capítulo 111 de este trabajo. 



El 19 ce septienbre de 1974, funcionó en la ciudad de ~ 

che, Quintana Peo, Tabas= y Yucat§n. 

Ccn fecha 19 fu septienbre oo 1974, inici6 sus actividares

la Administracim Fiscal Fegional rel NORESrE, con sere en eiudad

Cbreg6n:, Sonora y jurisdicci6n en los Elstados ce Baja Califomia, -

Baja california Sur I Sinaloa y Smora. La Adrninistraci6n Fiscal -

ful scrnESTE, ccn sede en la ciudad oo Oax;.~ca y jurisdiccic5n en los

Estados 00 Oaxaca y Chiapas I inici6 sus actividad:s el 2 de IPayo re 
1975. 

El 111. ce julio ae .1975 inici6 sus actividaoos la Administra 

cifu Fiscal Fegional dü G:lLEO c:ENTro, con seée en la ciudad de ~ 

bla y jurisdiccifu en los Elstadcs de Tlaxcala, Prebla y Veracruz. 

La 1'.dm:inistracifu Fiscal Iegicnal cel WRIE CENTID, ccn se

de en 'Ibrreen, Coahuila y jurisdiccien en los Estados ce Chihuahua, 

Coahuila, Durango y Zacatecas, inició sus actividaces el d!a 15 re
julio ce 1975. 

El 25 de agosto de 1975, la .11dmin.istracifu Fisc:aJ. Fegional

del J?ACIFICO CENT.RJ, cnn sede en Cuemavaca, Y.ar. y ccn jurisdic ~

cifu scbre los causantes éie los J;lstados ·de Gren:e:ro y 1"'..orelos, ini

ci'5 sus actividaces. 

La Admin;i.straci6n Fiscal PegicnaJ. H:IDAUD .MRlo:CD, ccn sede

en Tlalnepantla, Edo. de .Mfuci= y con jur:isdiccifu sobre los caus~ 

tes de les J?lstados de Hidalgo y ~co, inició sus actividades el -

d!a 25 cle agosto de 1975. 

La Administracifu Fiscal Fegicnal ~. o:n sede -

en el Distrito FedeJ:al y ccn jurisdiccifu sabre les causantes seña

lacbs en el r::erecho ce feCha 25 ele junio ce 1975, pwlicacb er. el -

Diario Oficial radicad.es en la ll'iSil'a entidad, inició sus actividares 

en el nes de octubxe re 1975. 
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2..3.3. Oooxdinac:::it'n cx:n J.as J!ct:ivi.dares Federativas. 

Desde el año fu 1925 en que se llevó a cabo la Prirrera ecn

wnciói. Nacional Fiscal, la Secretarla ce Hacienda y Credito PGbli

co busc6 una solucifu al prcblema re con=rencia ce facultares irrr 

pcsitivas re la feceracifu y de los Estados, ya que en vista de la

pcsibilidad establecida en la Ccostitucién PoUtica tal cano :EOO -

promulgada en 1917, ambos podtan establecer gravfurenes scbre las -

mismas frentes, excepto la irrposicifu al =rrercio exterior reserva

da a la Feooraci6n. 

En la prirrera y seg¡mda convencic:nes fu este tipc, 1925 y -

1932, se propusierfu = objetivo fundam=ntal ei distribuir las 

fuentes re ingresos que en forma exclusiva cel:erlan cor:respcnder -

tanto a la Fefuracifu caro a les EstaCbs. 

Independienterrente de la influencié·, qoo estas ccnvenciones

ejercierfu en la legislación fiscal feooral, no Clll!Plierfu cab~ 

te su cbjetivo principal fu distribuir las fuentes de ingresos en

tre la federacifu y los Esté!des¡ en efecto, con la reserva en fo:cma 

exclusiva para la federacifu re un fute:r:m:inado n1lrrero re :ínpuestos, 

no se h;i.zo reserva alguna e'n .beneficio re les EstadaS, qoo a tra~s 

re di;.e:i:sas refoD11as ronst;i.tucimal.es solo vierfu dism;i.nuído su ~ 

pe irrpos;i.tivo. 

La Tei:oara Ccnvencifu ~ac;i.onal F;i.scal celebrada en el. año .,.. 

re .194 7, si bien no se propuso distribuir entre la federac;i.On. y los 

Estados las foentes sujetas a graVcilren por parte re cada uno re -
ellos en fo:cma exclwiva, establec;i.6 un s;i.:stena de coord;i.nac;i.On. pa

ra garantizar la un;i.fonn:i.dad y la o::herencia fu ;Les sii~ t.ribu
tar;i',os re la federación con les Estados~ 

'f 

En su prilrera etapa esta coordinación con las entidades fe

rerativas se realiz6 en fo:cma pcr cernas lenta, ya que en el trans~ 

curso de 25 años J.948-J.972, s6lo se fogro la cooi:dinacién ron J.8 

Estados; tuw su punto re arranque en la Ley Federal scbre In5Jl:eEOS 

.1-Ercantiles ele 1948, que pennitian que la a&n:inistraciá:i de este ~ 



puesto pudiera ser realizada según se ccnwnie:ra, por las autorida

des fiscales de la fereraciál o ¡:or las re ire estaaos. 
38 

Las reformas introducidas en diversas leyes tributarias du

rmte 1971-1973, han pennitido la celebracifu fu ccnvenios de coor

dinaci6n a::n todas las entidares f<rerativas por lo que se refiere

ª los irrpuestos sc:bre ingresos nercantiles, 
39 

al ingreso global fu 

las enpresas tra~dose ce causantes nenores, tenencia y uso de au

tarr6vi1es y scbre alcohol y l:ebidas alcch61icas. 

En estos ccnvenios se delegarfu en los fis=s locales faeu!_ 

taées relacicnadas ccn la administraciein y ccbm ce algunos ce di-

chos inplEstos, y se amrentarfu las participaciooes a los Estad:ls -

y nrunicipios lo que signific6 un fortalecin>iento ce sus eccncnO'.as;

~ ccn ello se prcpici6 la unifonnidad en los. gravWen.es y a -

los ccntribuyentes le representó una mayor sinplificaci6n en sus 

trámites y la =rrodidad ée tratar ro-, illla sola autoridad fiscal. 

Pa:ra las rependencias fecerales ubicadas ei1. la capital fu -

la Iepl'.iblica, representó un de:o.ah~ en St:S ati::ibucicnes y funcicr

nes, lo q¡:e arrplitS sus nárgenes de operacifu y reforzó sus labores

re planeaci6n y evaluacifu re resultados. 

"Ccn la ooordinacifu total se p:cq>iciará que las entidafus

inm:e:rrenten sus ;jngreoos, entidares, asf. misrro, la caipetencia en -

mate.ria da incentivos fiscales locales, o:::ns.igui~dose i.m nejor e~ 

trcl de les causantes y la posibilidad ce a::nsiderar un ;inpuesto n~ 

38) 

39) 

A este respecto, las enti'dades coordinadas con la federaci6n per 
cibían el 40% de lo recaudado mediante la aplicación de la Ley-= 
Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 
Ver cuadro uno anexo. 
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cional. a las =ntas con carácter .rrás técnico!.'. 
40 

Definido el necanisno de celegaci6n de .facultares y establ~ 

cíao el fuibito re9ional. en qre éstas ceb:Can ser ejercidas, para evf_ 

tar qre se prooujeran superposiciones y entrecruzami.entcs ae .funci~ 

nes de las dependencias de la Subse<r:retarfa fu, Ingresos encargitdas

ce la administraci6n tributaria se Clecidi6 crear los 6rganos ti::>ica

dos dentro ae la roisna área, qtl3 .fueran capares ae coordinar el p~ 

ceso ce aesconcentracifu sin qtl3 ~ste perdiera unidad y respondiera 

en fema ágil y dirulmi.ca a las necesidaces re cubrir las etapas p~ 

vistas. 

M;diante cecreto presidencial 00 13 re. jmfo 00 .1Q73, pul:>lf_ 

cado en el Diario Oficial ool 20 cel :mísrro :rres y año, se crearon c~ 

JlD OOpendencias ce la SWsecretar!a de Ingresos I la COlr>isién ce Ad

rnin;i.straci6n Fiscal R=g.ional., la Direcci!Sn General ce Administra -

cien Fiscal Iegional. y las Administraciones Fiscales Fegional.es. 

La Comi.si6n de Mninistraci.fu .F.iscal. ~g;tonal ~ ccnrebida 

= un 6r9ano d6 participacifu da todos aquellos funcionarios cel.

m1s al.to nivel directarrente involUCJ:adcs, y caro tales, correspcns~ 

bles de dirigir ':f ccntrolar el proce$o de. cEsccncentractfu, as! co

no ce evaluar los :resultados, para dar tn;i.dad y cohezencia a las ~ 

Ut;:i.cas cel proceso en su ccnjunto y planear en fema coordinada -

sus etapas. 

Ia Direccifu General. re Adm:ini.stracifu Fiscal. ~gional., qua 

tiene una estructura fmcional. integrada por una Subdi:reccifu Gme-

40) Declaraciones de c. Subsecretario de Ingresos en la firma del -
Convenio de Coordinación Fiscal entre la Federación y el Estado 
de México.- ExcEllsior del 2.1 de febrero de 1973. 
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ral y cuatro Subdirecciones que son las fu: Id=nti:ficac;ifu y 11egis

t:m ce causmtes, Operaci1h legicnaJ., Estrucj::uras y Sistemas ce .M

ministracim, el cual era el 6rgano encargado ele la eje=irn ful -

prograna. ee Adrr.inistracifu Filscal 1€gional y re dirigir y coordinar 

a las Administracicnes Fiscales Hagionales. 

En esta forma, se integrarál los 6i:ganos que llevar:3n a ca

bo el proceso fu resconcentraciál "rrá.srros que con grados fu inte~ 

lacifu y apoyo contenplan los aspectos bl§sicos re la funciál admi

nistrativa, planeacil5n, ejecucifu y operacifu¡ sin descuidar la e"!'!. 

luaciál de resultaCbs". 
41 

2.3.5. E1 Proceso fu ~legaci.fu fu Facultaces. 

CO!!O etapa previa al establecimiento cle cada una de las ad

ministraciones fiscales regionales;_ se a9opt6 la política fu eele-

brar reuniones fu trabajo con los o.rganiSI!OS oo causantes y asocia

ciones de tipo profesional en cada una de las entidades que in~grm 

la correspondiente jurisdicci6n, a fin fu conocer sus necesidafus -

en lo referente a servicios y trámites que estinen, cleball. desean~ 

trarse para fufinir aquellas atribuciones y funciones que fu acuer

do con las nomas jurídicas del siste.rca tributario 5ean factibles -

fu ful~arse. 

lU ejercicio ce las facultares re~das en la:3 ~-:>tra~ 

cienes fiscales ~gionales, se h;Lzo con ]:)ase en una e:;tructura fun.

cicr.a.l que en pu I!Ddelo ce operaci&. sust;i.tuy6 a la ~rgwzaci&. e~ 

pecial;izada por illp~stos fu las fu¡;:encencias ubicadas en el rentro; 

esto s_ignifiro no reproducir en los 6_rgano:; ~anales estxuctura~ 

les administrativos, que a través fu su funcicnamiento en el trans

=so ce los años, nuastran ser poco flexibles paxa introducir cam

bios y adecuarlos ~ la dinámica y necesidafus cel norrento. 

41) lbidem pág. 404 
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"Ias e:x¡;:eriencias y :resultados cbtenicb3 en el ejercicio ~ 

gional de las facultares relegadas, ccnstituirán el fl.ndarrento y la 

posibilidad oo J:eI!'Odelar la estructura y funcionamiento del sistema 

tributario feeeral, con la característica funclarrental re que éste,

al mismo tienpo qi.:e responda a una proyecci6n a nivel nacional, in

cluya m::>dalidades que favorezcan tm desa=llo más equilibrado regio 

nalnente". 41 -

El proceso de la info:i:n:acifu tuvo tm papel Íl!J?Orta!lte den-

tro cel proceso da la ~faow.t .Mministrativa ~ lec Secretaría ce H!': 
cienda y Credito P!ibllcc, ya que sus cbjetivcs eran: rrejorar el :re
gistro y o::ntrol de los causantes, evitar la evacifu fi:>cal y ~ 

tar la :i:ecaudacifu. Are:rrás el sistema dcl:erfa integrar las unida-

das ce o:r:ganizaci6n y llÉtoclcs y los siteJnas ce necanizaci6n y cárp!:: 

to electréinico de p:i:ocesamiento de datos para cpt;imi.zar la utiliza

ci&. de equipo$ en las funciones qierativas. 

Con este mar= re referencia se deter:mi.n6 qua en las admi -

nistraciones fiscales regicnales se ejecutarli la ftmci6n fu infom! 

tica en irus aspectos o¡;erativos y de info:i::naci6n a ni"'l.el regicnal. 

La as_ignacifu da recursos hummos y de. equipo necesarios :;e sujet6-

a criter;Los ce factib,ilidad técnico-eccn!5mica que ju..<ti.ficara una -

sana :i:elaci6n a::isto-benaficio por los volurrenes de operac.ien, n1hre

ro re causantes en la ;¡:egifu, etc. Esta rredida :rep:resent6 una serie 

ce wntajas para el proceso ce desooncentracifu ent:i:e las que ¡:ooo

llle$ citar: 

1.- Las depend=ncias regionales que ccntaxfu ccn infon:nacifu -

propia para hacer aut6noma la tana fu decisiones sin que e::!_ 

to significa:r:a su ausencia de enlace ccn las cepenrencias -

rentrales, a tra:vés de la infor:macifu y resultacb3 que en-

v:iar6n para integrar el banco central re datos. 

41) lbidem pág, 40.4 
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2.- Permitió que los procesos cperativos se ejecutaran en las -

entidades :regicoales sin que la distpncia f1sica oonstituy=. 

ra un obst~c:ulo increnentanoo la eficiencia. 

3.- Garantiza que las distintas. Cle¡:encencias regionalee. conser

varan unifonnidad en sus procesos qierativos, manteniendo -

la coherencia de las directrices señaladas. 

4.- ras funciones re evaluacifu se harían scb:re info:onacifu ho

~a de acuerdo a las necesidades :reqooridas por las de

pendencias centrales. 

2.3. 7. Integrac;i.m de los R:lcursos Huimnos. 

La fil.tina etapa ee la Refol:Illa l'idministrativa en la SUbsec:z:=. 

taría re Ingresos consiste en la integracifu re los recursos huma -
nos, en cada una de las Direcciones creadas y re las Administracio

nes Fiscales Fegionales. 

Dentro ae este aspecto se contrat6 pei:scnal tanando en et~ 

ta los programas ee capacitacien de la p=pia Eec:retarla. 

En :resurren prede ap:reciru:se que las rredidas adcptaaas en ~ 

teria re Iefo:i:ma Administrativa en :relaci6n a la esfera fiscal, fu:=_ 
ron encaminadcs a establecer por un lado una administración más di

nrunica y fUnc:i.onal y, por el otro a retenninar cuales sen los sect~ 

res que requie:ren mayor atencifu y a:ntrol. Toéb ello o:n el pro~ 

sito ce evitar la evasilln y el incunplimi.ento d3 las cbligacicnes -

fiscales y señalar, a la vez, las nedidas que coaC1yuben para lograr 

los cbjetivos ee 6ptinn aprovechamiento ce les :r:ecursos. 
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III. - CRFACION DE lAS ACMINISTRACIONES FISCALES RmIONALES • 



la necesidad de incrementar sustanciaJmente los recursos finan

cieros del Estado pare sufragar los gastos de infraestructura y mej~ 

rar la prestación de servicios públicos a una población creciente, 
exige la atención simultánea de todos los aspectos corTespondientes 
a la política fiscal y sobre todo, el que atar.e a la adninistrB.ción 

de los ingresos, precisando tanto sus objetives como los medios para 

alcanzarlos. 

Es así que la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico que tie
ne encanendada la formulación y ejecución de la política fiscal, de
sarrolla sus funciones a través de cuatro Subsecretarías que manejan 
fundamentaJmente los siguientes aspectos: los de política monetaria, 
crediticia y de deuda pública que corTesponden a la Subsecretaría de 

Hacien::la y Crédito PÚblico; el de erogaciones a la Subsecretaría de 
Egresos; el de aduanas, registro de autanóviles y ejecución fiscal, 
a la Secretaría de Investigación y Ejecución Fiscal; y el de Ingresos 

ordinarios a la Subsecretaría de Ingresos. 

Es en esta Última don::le se enmarca la creación de las Adminis-

traciones Fiscales Regionales, las cuales obececen a una continua
ción del proceso de Refornia Administrativa del sector público y en 

particular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Este programa de Reforma. Administrativa del Gobierno Federal 

tiene cano propósito principal, el efectuar un proceso ininterrumpi
do de la prcgramación, organización, integración, coordinación, im-

plementación y evaluación de la Administración Pública, contemplan::lo 
para ello los fenánenos de la descentralización y desconcentración 

de funciones, que se expresan en la delegación de las mismas para 

que en los niveles jerárquicos adecuados y por regiones geopolíticas 
se transmitan y resuelvan los problemas y asuntos en el lugar donde 

se generen. 

Dentro de este proceso de Reforma Administrativa se establecie-
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ron reforma; y adiciones a los artículos 26 y 28 de la Ley de Secret~ 

rías y Departamentos de Estado, del 27 de diciembre de 1971 definie~ 

do con claridad el prcceso de delegación de fi.mciones y facultades -

encanendadas a los titulares de cada dependencia; asegurando con - -

ello "la legitimidad que requieren los actos de Administración Púb:J.4:. 

ca dentro de una organización operativa más ágil que permita crear 

las condiciones básicas para diseñar y llevar a cabo todo un prcgra

ma que contemple el cambio de estructuras administrativas y la remo

delación del. marco, funciones y trámites encanendados a la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público" 1 . --

Con base en las modificaciones antes señaladas de la Ley de Se

cretarías y Departamentos de Estado, el. Ejecutivo Federal expidió su 

acuerdo del 13 de marzo de 1973, publicado en el Diario Oficial el 5 

de abril del mismo año, en el. que se ordena a todas sus dependencias 

que realicen los actos que precedan para determinar e implantar las 

medidas que permitan a sus titulares llevar a cabo una efectiva del~ 

gación de funciones y facultades para 1.a más ágil tcrna de decisiones 

y trámite de los asuntos de su =npetencia. 

Este acuerdo prevé, asimismo, que se efectuén estudios para que 

la del.egación de facultades se haga a funcionarios u oficinas loca:J.4:. 

za.das regionaJmente, con aplicación de criterios uniformes a fin de 

facilitar la real.ización coordinada de las actividades administra.ti-

vas. 

Lo anterior significa que por una parte se crea un marco adrninis 

trativo, vía delegación de facultades, para dar una mayor agilidad a 

las funciones encanendadas a los órganos de~ sector público y, por -

la otra, se establ.ece que en el aspecto operativo, estas funciones 

se realicen a nivel. regional.; ésto tiene corro consecuencia el hacer 

viable un proceso de desconcentración de las atribuciones , funciones 

1 
Petriccioli Gustavo, Estrategia de implantación de la desconcentra
ción Administrativa en la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ.i'co, 
en Desconcentración Administrativa, Secretaría de la Presidencia, 

Dirección General. de Estudios Aclministrativos, Colección seminarios, 
México 1976, pág. 398. 
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y trámites dependientes del ejecutivo federal. 

En la S.H.C.P. se manifiesta la descentralización y desconcentr~ 

ción geográfica y funcional de ciertas atribuciones y mecanisrros ope
rativos, mediante la celebración de convenios de coordinación con las 
autoridades federales y estatales, estableciET.dose por Decreto Presi
dencial el 13 de junio de 1973, entre otros C?:'ganismos, las Adminis
traciones Fiscales Regionales en el número, lugar y circunscripción -

ter.r'itorial que determine el Secretario de Hacienda y Crédito Públi

co. 

Esta desconcent:ración administrativa de la S.H.C.P., obedeció a 

varios objetivos, entre los que destacan los siguientes: 

1.- Mejorar sustancial y gradualmente la administración fiscal, 

así cano el funcionamiento de las Oficinas Federales de Ha

cienda. 
2.- Realizar estudios regionales que determinen la carga fiscal 

real, naninal y potencial en los estados y regiones geoeco

nérnico fiscales con b3.se en los indicadores previamente se

leccionados . 
3. - Implantar un sistena de información y prop::mer medidas de -

control que detecten y combatan la evasión fiscal, de acu6!2_ 
do con el diagnóstico regional, así como diseñar índices de 

gestión que pernútan medir la eficiencia de la función reca~ 
dadora. 

4.- Capacitar al personal de las Oficinas Federales de Hacienda 

para que puedan resolver con responsabilidad los problemas 

que se presentan y asignarles un ingreso compatible con sus 

funciones 2 

De acuerdo con este rrarco fundamental, se diseñó en la S.H.C,P .. 

2 Bases para la regionalización de la Administración Fiscal Federal, 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Subsecretaría de Ingresos, 
México, 1973, pág. 90. 
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tSTA mts • DEBE 
SAUR DE 1.A B1ELlUTlCA 

la estrategia de este proceso de desconcentración con las siguientes -

etapas: 

l.- Formulación del programa de administración fiscal regional. 

2.- Elaboración del esquema de regionalización del país. 

3.- Política de Coordinación con las entidades federativas. 
4.- Creación de los órganos para la eje01ción del programa. 

5.- El proceso de delegación de facultades. 

6 .- Procesamiento de la información como apoyo a las Administra
ciones Fiscales Regionales. 

Estas etapas de desconcentración adminisirativa de las Secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, es una continuación del proceso de RefoE_ 
lll3. Administrativa del Gobierno Federal, el cual sería capaz de generar 

sus propios recursos para la implementación de su gasto público y acer
car la Administración Pública al pueblo y una justificación a su avan

ce. 

Para un mejor entendimiento de este proco..so de desconcentración 

es necesario desglosar más ampliamente las etapas enumeradas arriba 

con el objetivo de centrar al lector en la importancia de la creación -
de las Administraciones Fiscales Regionales. 

3. l. Fonnulación del Flrograna de Adninistración Fiscal Regional. 

la reestructuración de ciertas dependencias internas de la S.H.C.P. 

así cerno la revisión de funciones similares que de tiempo atrás se de
sarrullaron en el ámbito de la administración de los impuestos dió ori

gen a la coyuntura que fuera idónea para la delimitación de áreas de -
tipo funcional, principalmente en los aspectos de administración, tales 
como una mayor agilidad en los trámites de recaudación fiscal y con ello 

una coordinación en las funciones de fiscalización, "sin descuidar por 

tanto la calidad y cantidad de los servicios que deban prestarse a los 

contribuyentes" ? 

3 op cit, Petr'iccioli Gustavo.-Pág. 400. 



Es así que dentro de la Subsecretaría de Ingresos, se realiza

rán estudios para definir los mecanisrros a través de los cuales sería 

posible la implementaci6n de un esquema que, en Última instancia, r;::_ 
presentaba la oportunidad de introducir cambios estructurales en el -

sistema tributario, "habiéndose llegado a la conclusión de que el p~ 

ceso de desconcentración de funciones y trámites era una alternativa 

viable de operar en forma complementaria a la política de la coordi~ 

ci6n =n las entidades federativas"4; la cual se había iniciado en 

anteriores adminisi:rtlciones. 

Para llevar a cabo estos estudios, se detrotaron varias anoll\3.- -

lías además de la gran centralizaci6n de funciones tributarias, que -

padecía el sistema fiscal. A través del estudio de dichas anorra.lías 

fueron definidos los objetivos a seguir en la consecución del progra

lll3. de Administración Fiscal Regional, los cuales se reducen a los si

guientes: 

- armonizar la legislación tributaria del país, 

- mejorar la administraci6n fiscal en todos los niveles, 

- elevar la recaudación y evitar la evasión, 

- aumentar las participaciones en la recaudación para estados y 

municipios, 

- mejorar la relación fisco-causante; y 

- facilitar la res operativa y eficiente tema de decisiones. 

El logru de estos objetivos se traducen a corto plazo en un in

cremento de la recaudaci6n bajo las disposiciones legales vigentes y 

en la realización de reforna estructurales y administrativas del -

sisterra tributario que le proporcionan lll3.yor equidad de funciones. 

De esta forma el proceso de desconcentraci6n se enmarca en dos -

vías que en forma paralela se apoyan, una de ellas el programa de ad

ministraci6n fiscal regional con sus órganos y funciones específicas; 

la otra, a través de los convenios de coordinación con las entidades 

federativas. 

4 Ibidem. 
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Para llevar a cabo este prograrra fue necesario la elaboraci6n de 

un esquema de regionalizaci6n del país, '.:>asado principaJmente en datos 

de poblaci6n y prcductividad de cada entidad, :;ior lo que se definieron 

nueve administraciones fiscales que por 1979 se convirtieren en trece. 

Esto oblig6 a una coordinaci6n con las Entidades Federe.tivas en -

lo que respecta a la aclministraci6n de impuestos locales y nacionales, 

además de la creaci6n de los 6rganos de ejecuci6n del prcgrarra en la -· 
Subsecretaría de Ingresos y dentro de las Administraciones Fiscales R~ 
gionales, lo que deriv6 en la delegaci6n de funciones y facultades. 

Para obtener un mejor resultado del programa, vimos que fué nece

saria la creaci6n de un Sistema único de informaci6n, que sirviera 

corro un instrumento de evaluaci6n del desarrollo de las Administracio

nes Fiscales Regionales, tanto en sus progr~ y en sus actividades. 
Sin embargo, es necesario tener en cuenta que los objetivos por las 

que fueren creadas dichas administraciones fiscales, obedecía a un 
aumento en el m::mto de recaudaci6n y de la captaci6n de un número ma-

yor de causantes en toda la RepÚblica; !XJr lo tanto cabría hacer un 

análisis del desarrollo fiscal de 1973 a 1982 de estas administraciones 

con la finalidad de visualizar más claxanente su participación en el -
presupuesto de ingresos de la federación. 



3. 2. Elaboración del esquema de reg:i,onalización del país. 

Para que el pruceso de descentralización funcionara fue necesa

rio que la administración fiscal del país se dividiera en regiones i!!_ 
tegradas por dos o nás entidades federativas =lindantes o próxirPas -

entre sí. 

la determinación del ámbito geográfico en el cual debiera operar 

la desconcentración de la administración tributaria, se elaboró rredi~ 

te estudios y análisis de factores econánicos y fiscales ¡:era la int~ 

gración de zonas o regiones que conserven grac!os de unidad adecuados 

a esta finalidad. 

Con este propósito fueron utilizadas las estadísticas m§.s recien 

tes obtenidas de fuentes diversas; algunas correspondían a 19 69 y 

otras a 1970, 1971 y 1972, se torraron en cuenta datos relacionados 

con el valor de la producción, número de causantes, monto de recauda

ción, vías de ccmunicación, infraestructura aó:ninistrativa existente, 

homogeneidad en los aspectos de actividades e=n6micas importantes, 

tales corro el producto interno bruto (PIB) ; po=>lación econ6m:i.camente 

activa (PFA), población económicamente activa retribuida (PEAR) y p~ 

dueto por hombre ocupado (PHO) . 

La regionalización adoptada, dividió al país en nueve zonas, cada 

una de ellas integradas por dos o nás entidades federativas. 

Esta división regional que se diseñó, para propósitos estrictamente -

administrativos se fundament6 en las cargas de trabajo en las Ofici-

nas Federales de Hacienda, es decir, el número de causantes y el mon

to de la recaudación de cada una de ellas . 

En la distribución de a¡nbos conceptos se observa ima gran pre- :

ponderancia de la Región Metropolitana, debido a su :importancia econª

mica, ya que se concentró en 1970 el 34.6% de las causantes y caudó 

el 61.8% del total nacional. 

La regionalización respeta además, la división política del 
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país en entidades federativas, sin que por ello rompa el pacto fe

deral en :que .está (~onstituído nuestro país; quedando las adminis-

traciones fiscales regionales distribuídas de la siguiente forma: 

Nombre 

I. Adniinistración Fiscal 
.del Pacífico Norte, 

·)·7.C: 

"---o--=---- ;-i~~_,_- __ _ 

II. Administración Fiscal :R;;g:i.onii •. 
del Norte Centro. 

-_j_~>; 

ru. Administración Fiscai I(e!?;':i'onal 
del Noreste. > C · 

IV. Administración Fiscal '~egional 
del Centro. 

V. Administración Fiscal. Regional 
de Occidente. 

VI. Administración Fiscal Regional 
Golfo Centro. 

VII. Administración Fiscal Regional 
del Sureste. 

VIII. Administración Fiscal Regional 
Peninsular. 

IX. Administración Fiscal Regional 
Metropolitana. 

J.Íirisdicción Territorial 

Baja California 
Baja .. California 
Si na loa 
Sonora 

Coahuila 
Chihuahua 
Durango 
Zacatecas 

Nuevo León 
Tamaulipas 

Guanajuato 
Hidalgo 
Querétaro 
San Luis Potosí 

Aguascalientes 
Colima 
Jalisco 
Michoacán 
Nayarit 

Tlaxcala 
Puebla 
Veracruz 

Chiapas 
Oaxaca 

Campeche 
Quintana Roo 
Tabasco 
Yucatán 

Norte 
Sur 

Distrito Federal 
Guerrero. 
Hidalgo 
México 
More los 
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Un análisis de los datos utilizados para la creaci6n de las 

administraciones fiscales r~giónales; nos proporciona las siguie!!_ 

tes observaciones: 

-· 
El ordenamiento·.de ·1as nueve regiones' del país se hizo de --

norte a sur, agrupándqse 0 ~;~ó sigue "Faja norte" que comprende 

las regiones I, II y III'i _11 cintur6n central 11 consti tuído por las 

regiones IV, V y VI;"M~tropolitana" que incluye la regi6n del 

mismo nombre; y _la "Z~na·:-sur" integrada por las regiones VII y 

VIII. 

En cuanto a la concentraci6n demográfica 5
, las regiones Occi 

dente y Golfo-Centro, junto con la Metropolitana (la que cuenta -

con la mayor densidad; por contener el 27.7% de la poblaci6n to-

tal) agrupan el 54.6% del total de habitantes, en una superficie 

que representa el 19.3% del territorio nacional. En las seis re

giones restantes (con 19 entidades federativas) reside el 45.4% -

de la población nacional, que ocupa una extensión equivalente al 

80.7% del total del territorio (ver cuadro 1 anexo al capítulo). 

La mayor densidad demográfica corresponde a la región metro

politana, con 11+1 habitantes por kilómetro cuadrado; en las regi~ 

nes del cinturón central y los del Noreste y Sureste, las densid~ 

des varían de 20 a 60 habitantes por ,J<m 2 , en tanto que las regio

nes Pacífico-Norte, Norte-Centro y Peninsular apenas llegan a 12 

habitantes por Km 2 • 

Como consecuencia de la situación anteriormente descrita, la 

poblaci6n económi~amente activa y remunerada (PEAR) siguió una si 

milar distribución en las regiones, sin embargo, en su estructura 

por sectores procuctivos se observan grandes contrastes motivados 

por la desigualdad de niveles de desarrollo regional, advirtiénd~ 

se el predominio de la ocupaci6n agropecuaria en las regiones más 

atrasadas. En cc.:nbio en aquellas de mayor industrialización -Me

tropolitana y Noreste.- más de las tres cuartas partes de la PEAR 

5 Se tornó como base los datos del censo de 1970, que obtuvo corro población 
total en ese año; ~9,790,000 habitantes. 
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- ' ' . -
se dedica a actividades no. agl'.'opecua:r>ias ~.·.en taT1:fº que en la Pacífi 

::~::r:: > e::r:::~:::~:nys~c:~~·~=¡~~-~~·\ii:~·{:B~:~~.ºiJ~~tf ~~j_i:ª~t:;-
cuadro 2 y 3, así como grÚi6ás (f y 2 ~~~~~S:.'\éi}~~~ capítulo)¡ 

. ; ·. ' ... ~;-._~::}'- . "• _-.,. ,·' . _,_,, ·' .,,, .. - •.·.· .. ~.·.·.· .. ·.:.: ,:· -~ ··---.·.·:··.·/:,'·-

La concentración e6oriómÍca·: es otro·~~' i8s fenómenos que se ma

nifiesta a través de los indicacl.8ré'~ 1ltiÍizados, por ejemplo; el 

44. 9% del pr'oducto interno brut6' CPIB)·'nacional se generó en la re

gión metr'opolitana, el 10.8% en la regiónNor'este y el 10.1% en la 

r'egión Pacífico-Norte. Es decir' que estas tr'es regiones en su con

junto, generan el 65.8% del PIB total, ocupando al 45.2% del total 

de la PEAR, mientr'as que las seis regiones J:'estantes participaron -

con el 34.2% del PIB y el 54.8% de la población económicamente acti 

va (ver' cuadJ:'o 4 anexo al capítulo). 

En la J:'egión metropolitana y noreste se agrupan las entidades 

de mayor' desarrollo, ya que la participación del sector pr'imar'io, -

en contr'aste con las actividades industr'iales, comer'ciales y de se~ 

vicios que aportan r'espectivamente, el 97.9% y el 92.9% del PIB. 

En las siete J:'egiones el por'centaje de par'ticipación del sec-

tor' pr'imaJ:'io en el PIB fue mayor' al promedio nacional; destacándose 

en este J:'englón la r'egión del Pacífico Norte por' tener un mayor' ac

ceso a los recur'sos tecnológicos, aplicados a la agJ:'icultura, dife

r'enciándola de otras J:'egiones; su apor'tación al PIB agr'opecuaJ:'io n~ 

cional fue de 22.8% y dentro del PIB r'egional del sector' primario 

par'ticipó con un 26.3% en tanto que el sector' de industr'ia, servi-

cios y comercio participaron con un 73.7% (ver' cuadro 3 y gr'áfica 4 

anexos al capítulo). 

Por otra parte,en el renglón de la captación fiscal se dió el 

fenómeno de concentr'ación, pr'incipalmente en la r'egión metr'opolita

na, es decir, que en esta región se encuentr'a el 34.6% de los cau-

santes que apor'tan el 61.8% de la recaudación;en la Pacífico-Norte 

estos porcentajes =uer'on del B.3% y 11.8% respectivamente, en con--
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traste con las, regiones Peninsular )' Sufeste; que solamente recau

. daroh eLO: 9i ~·<o/si"; céin ~l. 2·~8~'. y- 3 ,2% d~ 6~u~antes respectiva-

mente <v~f ciuaclro '5 ·~·· gráf:icas/s;:Y & ~"º~~~s al capítulo l. 
,, ;~ •. ' :.,:e,·.".' : -~\-, ·,'· .. ·,· ... ·· •.•• ,'.:.. -. ; . ;·:;.·-. . ' -" 
::<>:' . '.": ·:_. '';_ ;···i· , ~ 

En las cifras. de re6audii.6:i.ó'~' por causantes registrados se re

flejan asimismo los desequilibrios regionales, ya que por un lado 

en la cifra nacional se obtuvieron er;i promedio 10, 314 pesos por 

causante, mientras que en las regiones Metropolitana y Noreste la 

aportación por causante fue superior al promedio con 18,428 y 

14;290 pesos respectivamente, en cambio en las siete regiones res

tantes, este promedio fue inferior (ver gráficas 6 y cuadro 7 

anexos al capítulo). 

La recaudación federal por habitante y por persona retribuída 

fue, para el conjunto del país, de 556 y de 2,257 pesos para ambos, 

observándose que las regiones de mayor desarrollo económico (Nore~ 

te y Metropolitana)superan estos promedios, y que en el resto de -

las otras regiones se alcanzaron valores inferiores (ver gráfica 7 

y cuadro 6 anexos al capítulo). 

La carga fiscal medida como relación entre la recaudación y -

el PIB reflejó en términos generales la importancia económica fis

cal de las regiones; es decir, que tiende a ser más elevada a med~ 

da que es mayor la contribución de la región al PIB nacional. Así 

se observa que en las regiones Metropolitana y Noreste las cargas 

fiscales resultaron ser las más elevadas al alcanzar porcentajes -

de 9.0% y 7.2% de su respectivo PIB regional y cargas superiores -

al promedio nacional que fue de 6.6%. En las regiones Occidente y 

Central las cargas fiscales resultaron ligeramente superiores al -

5.0% y en las del Sureste y Peninsular se registraron las cargas -

menores, 1.9% y 2.1% respectivamente (ver gráficas 8 y 9 anexas al 

capítulo). 

La distribución del número de causantes mayores (aquellos con 

ingresos acumulables ~uperiores a 500 mil pesos anuales en 1969) -

observó un patrón similar al de los otros indicadores fiscales, ya 
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que de los 73,554' registrados en 1969,c. el 52.:1.% se ubicaron en la 

región Metropolitana. Siguen en importancia las regiones Pacífico 

Norte y Noreste, con 9.1% y 9% del total·de contribuyentes mayo--

res. Las seis regiones restantes solo participaron en conjunto, -

con el 29.8% del total. En consecuencia la elevada concentración 

de causantes mayores en la región Metropolitana provocó también -

una alta recaudación del orden del 64.5% del total, en contraste 

con la región Noreste que le siguió en importancia que solo captó 
1 

el 13.1% de la recaudación total de dichos causantes en 1970. A 

las siete regiones restantes solamente les c~rrespondió el 22.4% -

de la recaudación proveniente de los causantes mayores. (Ver cua-

dro 9 y gráfica 3 anexos al capítulo). 

Por tipo de impuesto se observó un claro predominio de la re

gión Metropolitana, ya que por-el impuesto sobre la renta se captó 

el 70.4%,por impuesto sobre ingresos mercantiles el 66.9% y por -

los llamados impuestos especiales el 41.8% del total de su recaud~ 

ción. (Ver cuadros 7, 8 y 10 anexos a este capítulo). 

La importancia del PIB regional, la recaudación total de las 

Oficinas Federales de Hacienda, la de los causantes mayores por 

concepto de impuesto sobre la renta e ingresos mercantiles (que 

posteriormente cambiaría a impuesto al valor agregado) y la recau

dación total de los llamados impuestos especiales, puede medirse 

en relación a sus correspondientes totales nacionales, resaltando 

claramente la altísima concentración de la región Metropolitana, 

así como la potencialidad final de las regiones comprendidas en la 

"Faja Norte" en relación con los niveles de producción e ingresos 

regionales y la baja importancia económica y fiscal de las regio-

nes Sureste y Peninsular (ver gráfica 10 anexa al capítulo). 

Con el propésito de observar con mayor detalle las caracte--

rísticas económico fiscales de las regiones, se presenta a conti-

nuación un análisis de cada una de ellas: 

REGION PACI?ICO NORTE. 



En los aspectos demográficos ésta región se caracteriza por -

su baja densidad, aunque en los últimos'añc:is la población ha alca!!. 

zado una elevada tasa de crecimiento, porque algunas de sus ciuda

des se han constituido en polos de· d~sa:.::.rollo; es así que en 1970 

ésta región contaba con 3,425,000 habitantes con una densidad de 

86 habitantes ·por kilómetro cuadrado; y para 1980 contaba con una 

población de 4,828,000 habitantes y una densidad de 13.2 por kiló

metro cuadrado. 

La Región Pacífico Norte es una de las de mayor importancia -

económica con una relativa homogeneidad en los estados que la int~ 

gran, lo que ha dado lugar a un índice de desarrollo socioeconómi

co preponderante (del 3 al 11%) dentro de todas las entidades fed~ 

rativas (ver cuadro 7). 

En esta región el sector agropecuario contribuye en mayor pro 

porción que las demás regiones al PIB nacional y su aportación al 

producto regional solo es superado por la Región del Sureste. No 

obstante, como sucede a nivel nacional, el sector no agropecuario 

genera la mayor parte del PIB regional, equivalente al 75.1% (ver 

cuadro 4 anexo al capítulo). 

El producto por hombre ocupado (PHO) en la región es de 

51,016 pesos, situándose en el año de 1970 como la tercer región -

más próspera; únicamente superada por la Noreste y la Metropolita

na. Sin embargo, sólo aporta el 5% de la recaudación total fede-

ral, con el 8% de los causantes registrados en el país. 

La recaudación es baja en relación a las características eco

nómicas de la región, debido entre otras causas, a que los Estados 

más ricos, Baja California Norte y Sonora tienen una alta producti 

vidad agrícola, recibiendo por este concepto un tratamiento fiscal 

más benigno que otros que cuentan con una estructura económica di

ferente. 

La recaudación.. po·r habitante se calcula en 4.:12 pesos, frente 
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a 507 del. promedio• nacional. (d,atc;)s de 1979), sol.o superados por 1.a 

recaudación de '.ia~ I'~gfones( Norest~ y Metéol'oÚtanii en 1.ós .que se 

obtuvieron 1, o'Zs-9 .1',~:31~~p'~'s·o~~2~i~P~~t~vai#enie :·.:. · · 
>·<.· .; ;-:.,_: ' ·- '.'{ :-,l .~,.,,. ' ·:~:.¡ '<~:Y\ .-"'-:'':'~;-, -. 

REGION. ~8~'TE:t~~~;~6' .:¿ '.ié :. )•;: ><:1; :;~:; ? 
:/: .,_,, ~, \~p:·:.~~~}~~~:;::::~~~:·'.':--t'.-· .:·~::¡;_f<.3S{ ;-:-;:,:e .. 

·· ·· Ci,rcJi!'ls,cripci?n T.erritorial. 
·· ··.····- _,, - 9B'ih:i1aliü'~,;~/ ... -

., -·-c¿,·ahti'ii:.k: >;~g:;': · , 
ríii;~~~C> 
Úica'i:eC:~s · 

En contraste con 1.a' anterior, esta región es bastante hetero

génea debido a que mientras .en Chihuahua y Coahuil.a se marca un ma 

yor grado de desarroll.o socioeconómico, no sucede 1.o mismo con Du

rango y Zacatecas, 1.o que se demuestra con el. índice que registran 

variaciones en 1.os rangos que van del. número 5 para Coahuil.a, al. -

28 para Zacatecas, (ver cuadro 7 anexo al. capítul.o). 

Esta región es 1.a más extensa del. país con 593,346 kil.ómetros 

cuadrados, más del 25% del. territorio nacional.; en esta región se 

concentraban en 1970 a 4,618 mil. habitantes, una décima parte de -

1.a pobl.ación total., para 1980 contaban con 5,881 mil. habitantes o~ 

teniendo una densidad para 1970 de 7.7 habitantes por Km 2 que 1.a -

situaba en cuanto a densidad de población, en el Úl.timo 1.ugar, pa

ra 1980 se contaba con una densidad de 9.7%. 

El. PIB 6 generado en la región fué equival.ente al. 8.2% del. to

tal. regional.. En cuanto a 1.a distribución del. producto regional., 

destacan entre otras 1.as actividades comercial.es y de servicios -

con 44.2%; 1.a agricul.tura con 22% y 1.a industria de transformación 

con 17.1%, observándose una estructura notoriamente diferente a 1.a 

de 1.as Regiones Noroeste y Metropol.itana donde son manifiestos la 

importancia del. sector industrial una reducida participación del. -

sector primario. 

6 Análisis sobre datos- de 1970 sobre 1.os cual.es se detenninó la circunscrip-
ción territorial de esta región. 
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El producto por hombre ocupado PRO .alcan'z6 un total de 32,530 

pesos a precios corrientes, nivel superior' aF promedio nacional. 

Esta región aportó el 4.3% de la recaudación total federal, -

con el 9.0% del total de causantes registrados en el país, cifras 

que al igual que en la región Pacífico Norte no están de acuerdo -

con su grado de desarrollo económico, debido fundamentalmente a la 

disparidad de las entidades que la integran. 

Los indicadores fiscales registran una re.caudaci6n de 157 p~ 

sos por habitante, inferior al promedio nacional. Por entidad fe

derativa destaca Coahuila con 515 pesos por persona, frenta a Du-

rango y Zacatecas con 158 y 50 pesos respectivamente. Por causan

te registrado, las cifras fluctúan de 6,743 en Coahuila y 1,883 en 

Zacatecas. 

REGION NORESTE:. 

Circunscripción Territorial 

Nuevo Le6n 

Tamaulipas 

Esta regi6n comprende únicamente los estados de Nuevo Le6n y 

Tamaulipas, los cuales presentan una cierta similitud en el tamaño 

de la población 1,695 y 1,457 respectivamente en 1970 y 2,464 y 

1,925 en 1980. Por otra parte presenta una disparidad en los indi 

cadores económicos y fiscales, determinado por el tipo de activid~ 

des predominantes en cada una de estas entidades, factor que se re 

fleja en el rango que ocupan de acuerdo con el índice de desarro-

llo socioecon6mico; 2 y 8 respectivamente. 

A nivel nacicnal, la región tiene una gran importancia econó

mico-fiscal, única:nente superada en términos generales, por la Re

gión Metropolitana. No ocurre lo mismo en los aspectos demográfi

cos y de extensi6~ territorial, en los que puede considerársele c~ 

mo de un nivel mecio, 
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En 1970, el PIB regio~al Úeg6 ~ 4~~()9() níiif~nés:•.cie pesos 'c9.. 
rrientes.que .. equivalen al 10.0'% d;;i;tohi1'nacióna1;' ·Ei 92.9% d~l 
PIB se generó en a.ctividades :in°dJ~t:i::ial~s comerciales y de serví 

·cios Y.el réstante 7.1%·.én el.sector primario. 

Esta sÍtúación se refleja favorablemente en el producto por 

habitante que fue en el. afio de :1970 de :14,307 pesos en compara--

ción con. 8,654 del promedio nacional, así como por el producto -

por Hombre Ocupado que alcanzara el más alto del país, ya que su

peró en más de 60% el promedio nacional. 

En el aspecto fiscal, ocupa un lugar preponderante, siendo -

su aportación a la recaudación federal total de 11.8% de la que -

correspondió a Nuevo León el 10.3% y a Tamaulipas el 1.5%. Tal -

situación resulta en cierta medida explicable debido a que Nuevo 

León es un Estado eminentemente industrial, con una producción -

diversificada, en tanto que en Tamaulipas predominan las activid~ 

des agropecuarias y extractivas. Dentro de estas últimas desta-

can las actividades que desarrolla Petróleos Mexicanos, cuyos im

puestos se pagan en el Distrito Federal hecho que disminuye la im 

portancia fiscal de Tamaulipas respecto al total nacional y regiE?_ 

nal. 

La recaudación por habitante en la región, ascendió a 1,028 

pesos anuales en 1970, superando casi en un :100% el promedio na-

cional, situación que se debe a la alta recaudación de Nuevo León, 

que fue de 1,664 pesos frente a 289 en Tamaulipas. 

Es así que la recaudación por causante registrada en Nuevo -

León fue de 23,300 pesos anuales, la más alta de toda la Repúbli 

ca, en tanto que en el estado de Tamaulipas llegó tan solo a 

3,992 pesos. 

De lo anterior se deduce que la importancia fiscal es supe-

rior a la económica, ya que la aportación de esta región al PIB 
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fué 10.8% frente al 11.8% que aportó a los ingresos de la federa-

ción. Este fenómeno se. debe principalmente a la elevada recauda-

ción de impuestos especiales, que gravan en general a un reducido 

número de causantes (bebidas y tabacos, producción de minerales, -

impuestos del timbre, cementos, vidrios y cristal, etc.). 

REGION CENTRAL 

Circunscripción Territorial 

Guanajuato 

Hidalgo 

Querétaro 

San Luis Potosí 

En contraste con la región anterior, la central destaca por -

su elevada densidad de población, superada solamente por la Metro

politana y la Golfo Centro, esta región tenía en 1970 una pobla--

ción de 6,468 miles de habitantes y una densidad de 3.8 habitantes 

por Km 2 , para 1980 contaba con una población de 8,514 miles de ha

bitantes y una densidad de 5.1 habitantes por Km 2 • 

La población económicamente activa remunerada PEAR se dedica 

en un porcentaje nayor al 50% a las labores agropecuarias y en su 

mayoría de tipo tradicional. De esta forma las entidades integra~ 

tes registran un bajo nivel de desenvolvimiento, ocupando rangos 

que fluctúan entre los números 17 y 25, de acuerdo con .el índice 

de desarrollo socioeconómico. 

Por lo anterior, la aportación de esta región al PIB total es 

de solo 4.8% situación que se debe fundamentalmente a la baja pro

ductividad de las actividades primarias frente a las industriales 

y de servicios, pues a pesar de que la PRST agropecuaria y no agr~ 

pecuaria tienen p~rcentajes similares, la contribución de estos -

sectores al producto regional es un tanto desequilibrada, ya que -

mientras el prime~o contribuye con el 4.3%, el segundo lo hace con 

con el 85.7%. 
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Dentro del total d~ recal1daci6n .federal, esta regi6n solo --

aportó en 1970 .el ;3 .7% 'no obstante ·qu~' cue'nta con el 11. 6% de los 

~;::~:::~, ::::]~t~t~if i1~.tj1Rj~t~ií~~::!:º~· ,:º;::~~:-
>;:~ '~~',':, =.~··.·.·.·.•.~.~.[ .:::-~_: ';~ .~'.o:~:2~::;·.~' .:-;+::: ..•. ·.·':,' . - .·e:~:;;..:. -

REGION OCCIDENTE · .~ : . ·. · 'ú · ·. · · · · 

clr~J~~·á~i€'ci:5; ;~r;{tgrial 
·· ~~u.,;_~~aiiei{tes 
co1iiita 

Jalisco 

Nayarit 

La extensión de esta región representa el 9% del territorio n~ 

cional 118.802 Km2 y en ella habita el 14.0% de la población total, 

con una población de 4,420 miles de habitantes y una densidad de --

37. 2 habitantes por Km 2 en 1970 siendo una de las más elevadas en -

el país, para 1980 la población en esta región es de 5,870 miles de 

habitantes y una densidad de 49.4 habitantes. 

Esta región participa con el 131% Población Económicamente Ac

tiva Remunerada (PEAR) total y 7.9% del PIB del país. De acuerdo -

con la estructura de estos conceptos, en la región se registra un -

predominio de las actividades no agrícolas, aunque no hay homogenei 

dad en estados que la forman, ya que Jalisco y Aguascalientes tie-

nen una mayor actividad industrial frente a Colima, Michoacán y Na

yarit en donde predominan las actividades agropecuarias. 

El Producto por Hombre Ocupado fue de 29,909 pesos a precios -

corrientes de 1970, cifra que sitúa a la región en un nivel muy ba

jo ya que solo ésta es superior a la de las Regiones Central y Su-

reste. 

A la recaudaci6n total federal aportó el 6.7% con el 11.7% del 

total de causantes registrados en el país. 
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De acuerdo con los indicadores arriba señalados, se observa -

que es mayor la importancia económica que la fiscal debido a la ma

yor participación del sector agropecuário en el PIB y la desgrava-

ción fiscal de algunos artículos procedentes del campo. A nivel e§_ 

tatal se desprende que Jalisco es el de mayor desarrollo económico 

ya que tanto los indicadores del PIB como los de la recaudación y -

causantes registrados resultaron los más elevados, con notable dif~ 

ferencia respecto a otras entidades que integran la región. 

REGION GOLFO CENTRO. 

Circunscripci6n Terl'.'i tOrial ·• 

Puebla' 

Tlaxcala 

:Veracruz 

Comparadas con las otras regiones, en cuanto a densidad de po

blación, la región Golfo Centro ocupa el segundo lugar con 60.9% de 

habitantes por Km 2 en 1970 y de 82.2 habitantes por Km 2 en 1980, -

factor que se deriva por eL gran crecimiento de las poblaciones de 

Veracruz y Puebla. 

Por otra parte presenta notables contrastes en los diferentes 

niveles de desarrollo de las entidades que los integran, por una -

parte el estado de Veracruz, que cuenta con vastos recursos natura

les y, por la otra Tlaxcala con un desarrollo incipiente como resu! 

tado de sus múltiples carestías. 

Su aportación en 1970 al PIB nacional fue de 8.8% en tanto que 

la población económicamente activa remunerada alcanzó el 13.6% de -

la del país, dando por resultado un producto por hombre ocupado PHO 

de 21,540 pesos, inferior al promedio nacional. 

Con el 10.6% de los causantes registrados solo aportó el 5.2% 

de la recaudación nacional, debido a que los impuestos generados por 
las actividades pe~roleras y petroquímicas son pagados en el Distri 



96 

tri to Federal. 

Las recaudaciones por causante y por habitante resultan redu-

cidcis, en.razón del bajo nivel del desarrollo alcanzado por sus en

tida_c}_es que, fundamentalmente, tienen· una producci6n agropecuaria -

con muy bajos rendimientos y que recibe de la federación un trato 

preférencial con tarifas bajas; 

REGION SURESTE 
Circunscripci6n Territorial 

Chiapas 

·oaxaca 

·Es_:tél:-'regi6n es poco importante en los aspectos económicos y -

fiscales, -debido a dos factores-la topografía y el clima, así como 

el predominio de una agricultura tradicional y sobre todo a la ese~ 

cez de obras de infraestructura (carreteras, presas, canales de ri~ 

go, aeropuertos, vivienda y otros), que determinan una baja produc

tividad de la mano de obra en especial en el sector primario que es 

predominante en la estructura de ocupaci6n y el PIB regional. 

Dentro del total nacional, la regi6n participa con un 7.3% de 

la poblaci6n econ6micamente activa remunerada de la cual el 71.7% 

se emplea en el sector agrícola, en tanto que el 28.3% restante se 

ocupa en las labores industriales que se realizan en establecimien

tos pequeños y poco tecnificados que se dedican fundamentalmente a 

la elaboraci6n de productos alimenticios y a los beneficios que pr~ 

porciona la madera. 

La participación de la regi6n dentro de las finanzas públicas 

federales es poco relevante (situación que obedece a su baja produ~ 

tividad) ya que solo capta el 0.6% de la recaudación proveniente -

del 3.2% del total de causantes, siendo estos indicadores fiscales 

y económicos, los que sitúan a la región en los Últimos lugares. 
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Los estados que integran esta región se caracterizan por su -

incipiente actividad industrial y escasa población, abarcando el -

8,4% del territorio nacional y es habitada por el 3.9% de la pobl~ 

ción total, es decir tiene una extensión territorial de 166,184 -

Km2 con una población en el año de 1970 de 2,458 miles de habitan

tes y una densidad de 20.4% de habitantes por Km 2 • 

Por otra parte, la estructura de ocupación en esta región, c~ 

mo del PIB, muestran claramente un predominio de las actividades -

primarias (agricultura, ganadería y pesca), a pesar de ello, las -

entidades de la región no se encuentran en los Últimos lugares ya 

que sus rangos de acuerdo a su Índice de desarrollo varían desde -

el 16 para Campeche hasta el 21 para Yucatán. 

Esta región es una de las más atrasadas económicamente, pues 

solo participa con 2.7% del PIB total y su producto por hombre oc~ 

pado es de 23,695 pesos, inferior al promedio obtenido a nivel na

cional, pero superiores a las regiones Central, Occidente, Golfo -

Centro y Sureste. 

De acuerdo a sus indicadores fiscales,su posición es igualmen 

te débil ya que del total de la recaudación federal aporta sólo el 

0,9% y concentró (en 1970) al 2.8% del total de causantes registr~ 

dos, siendo esta proporción la más baja de todas las regiones del 

país. 

Una situación similar se observa en el número de causantes m~ 

yores, pues solo cuenta con el 2.9% del total de los cuales se ob

tuvo en 1970 tan sólo el 0.6% de la recaudación nacional. 
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Circunscripci6n Territorial 1973 

Distrito Federal 

México 

More los 

Guerrero 

Cabe hacer notar que en un principio esta administraci6n fis-

cal, fue concebida con los estados de México'·· More los, Guerrero y -

Distrito Federal, sin embargo, hay una gran diferencia econ6mica en 

tre las entidades federativas que la integran por lo que los análi

sis econ6micos nivel global o como regi6n, no manifiestan la reali

dad de sus economías estatales; de esta forma se dará una visi6n :._·_ 

económica de la región, y en particular al Distrito Federal por ser 

este último el más importante generador de recursos de la zona. 

En esta region en 1970 habitaba más de una cuarta parte de la 

población total -26.7%- ocupando el 29.7% de la población económic~ 

mente activa remunerada nacional y aporta el 44.9% del PIB total, 

no obstante la baja participación de Morelos y Guerrero con 0.8% y 

1.2%, respectivamente. Su estructura ocupacional y del PIB mues--

tran, como consecuencia de la indusión del Distrito Federal, un pr~ 

dominio muy marcado de las actividades no agrícolas. 

En 1970, el ?HO alcanzó 52,073 pesos a precios corrientes, que 

la colocan en el segundo lugar, solamente superado por la Noreste. 

Las entidades que integran esta regi6n alcanzaron en el año de 1970 

en este concepto ~os siguientes valores: Distrito Federal 68,700 p~ 

sos, Guerrero 14,~56, ~éxico 32,202 y Morelos 20,905. 

Su importancia fiscal resulta superior al de la econ6mica, ya 

que aporta el 61.3% de la recaudación total con el 34.6% de los ca~ 

santes registrados . 

. Por otra par-:':.• én lo que respecta· al Distrito Federal, vemos 
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que existe una gran concentración demográfica así como su reducida 

extensión geográfica (0.1% del total nacional) dando por resulta-

do una elevada densidad que llega a los 4,586 habitantes por Km 2 -

para el año ·de 1970. La Población Económicamente Activa Remunera

da PEAR, representó el 18.0% del total nacional y su aportación al 

PIB alcanza el 35.8% con uri Producto por Hombre Ocupado de 68,700 

pesos. 

La importancia fiscal de esta entidad se encuentra en el pri

mer sitio de importancia, debido a la estrecha relación que guarda 

con los niveles de actividad económica, ya que aportó más de la mi 

tad de la recaudación nacional federal el 50.3% para el año de 

1971; registró el 26.8% del total de causantes. 

De acuerdo a los indicado~es citados, la importancia fiscal -

del Distrito Federal es mayor a la económica; sin embargo, debe s~ 

ñalarse que en esta entidad se recaudan impuestos federales, parti 

cularmente sobre la renta y especiales de empresas que realizan -

las actividades en estas entidades del país, tal es el caso de 

PEMEX que paga sus derechos de explotación del petróleo en el Dis

trito Federal. 

Cabe hacer notar que a partir de 1979 las nueve administraci~ 

nes fiscales regionales, se convierten en 13, ya que al dividirse 

la Región Metropolitana en tres internas (Norte del D.F., Centro -

del D.F. y Sur del D.F.), igualmente se constituyeron las regiones 

de Hidalgo-México y Pacífico-Centro (formada por los estados de -

Guerrero y Morelos. 

Esta divisió~ de la inicial región Metropolitana, obedeció a 

la enorme cantidad de recaudaciones y el número cada vez mayor de 

causantes en Distrito Federal, que ocasionaba un mayor esfuerzo p~ 

ra llevar el control de aquellos estados de menor desarrollo econ~ 

mico, tales como iiidalgo, Morelos y Guerrero. 

Esta divisiÓ~·Y creación de nuevas administraciones fiscales 
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conlleva a una mejor estructuración de la regiorialización del país que 

se refleja en un.;¡ mayor captaci611.'cie causantés Y, por tanto de un atl!Tien 
to en la recaudación .. · 

3.3. La Política de Coo~:ci~: Z las Entidades Federativas. 

A partil:' de 1925 en que se llevó a cabo la Primera Convención Na

cional Fiscal, la Se=etaría de Hacienda y Crédito Pl1blico, buscó una 

solución a la concurrencia de facultades impositivas de la federación 

y de los estados, ya que a la luz de los oroe!Blllientos de la Consti tu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada en 1917, am-

bos podían establecer gravámenes sobre las misrras fuentes, excepto la 

imposición al comercio exterior que se reserva a la :federación. 

En la primera y segunda convenciones fiscales, 1925 y 1932, se 

propusieron cano objetivo fundamental el distribuír las· fuentes de in

gresos que en exclusiva deberían de corresponcer tanto a la federación 

cerno a los estados. 

Independientemente de la influencia que estas· convenciones ejer

cieron en la legislación fiscal, no cumplieron caba1mente con su obje

tivo principal de disminuír las fuentes de ir.gresos entre la federa- -

ción y los estados; en efecto, con la reserva en forma exclusiva para 

la federación de un determinado número de impuestos, no se hizo resE!: 

va alguna en beneficio de los estados que a través de diversas refor

mas constitucionales sólo vieron disminuído su campo :impositivo. 

En la tercera Convención Nacional Fiscal celebvada en el año de -

1947, no se pretendió distribuír entre la federación y los estados las 

fuentes sujetas a gravámen por parte de cada uno de ellos en forma ex

clusiva pero si estableció un sistema de coor'.linaci6n para garantizar 

la uniformidad y la coherencia de lossistema5.tributarios de la fed~ 

ción con los estados. 
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Esta coordÍna.ci6n con las entidades .federativas se realiz6 en 

forma Pºl:' demás lenta, ya que:.en· su primera etapa, tuvo una dura-

ci6n de 25 año.s., de 1948 a 197.B, por el he.cho que s6lo se logr6 la 

coordiriación 'con 17 estados; ·tuvo un pi:nto de arranque en la Ley -

Federal sobre Ing~esos Mercant.ilés de 1948 que permitía que la ad

ministración de este impuesto' pudl.er~ ~·ez'.. realizada, según se con

viniera por las autoridades f:i:sé"<üeeCa'e la. f~deraci6n o por la de 

los estados. 

Las reformas introducidas en diversas leyes tributarias dura!!_ 

te la administración del Lic. Luis Echeverría, permitieron la cel~ 

bración de convenios de coordinaci6n con todas las entidades f ede

ra ti vas por lo que se refiere a los im?uestos sobre ingresos mer-

cantiles (ya derogado, siendo que entró en vigor a partir de 1979 

del impuesto sobre el valor agregado), al ingreso global de las e~ 

presas, tratándose de causantes menores, tenencia y uso de automó

viles y sobre alcohol y bebidas alcohólicas. 

En estos convenios se han delegado a los fiscos locales facul 

tades relacionadas con la administración y cobro de algunos de di

chos impuestos aumentando con ello las participaciones de los est~ 

dos y municipios, lo que ha significado un aumento y fortalecimie!!_ 

to de sus economías, además se propició una uniformidad en los gr~ 

vámenes. 

De esta forma las entidades administran los impuestos coordi

nados como se manifiesta en el convenio de adhesión al Sistema Na-' 

cional de Coordinación Fiscal publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 28 de diciembre de 1979, y que a continuaci6n seña

lo en forma general: 

- Impuesto al Valor Agregado 

- Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles 

- Impuesto sobre Tenencia o uso de Automóviles 

- Impuesto soóre la renta al Ingreso Gloóal de las empresas. 

de causantes menores. 
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- Impuesto al ingreso global de. 1:.s eJ11presas, de ;causa.ntes, -

personas . físicas suj étas a· ]jases específicas Al: ·tributación 

en actividades· agrícolas, ganaderas;.: de. pe's9a'.. Y.;;iél.s (?01nér-

. ciales, así como en los giros d-: introduc~i6n )'?co~isÍón de 

ganado, ave¡;; ,<.pieles en crudo, ?escados y mariscos; 

- Impuesto sobre la renta:. por J..á ?restadón. d~.· se'.r>vici6s per

s;nal~s sub~r~inados a retenció:i por los caúsarite~ a que se 

refieren. los dos. 'párrafos. que' anteceden. 

- ~=r~e~:Z:ti~f ~~~ó~;~ud::::~:~!~aª.~)~~~!!~~¿it:t:ª~e~::s::d: 
pagac;_>i~si.ca~:sari~és señaJ.c{cios en 1~.s ~os 'pá~rafos que ante-
,._--.. --.'-"'-'•"" :-)·, '-/,.,T-:-.~,;;.:;;-::::- <~~<- ~,;-;: - -:- ~-t?;_~';_ ,-;_;~ ~~~':·_ 

ceden·.. •~ • ·· . , ·n ·<. c.·.·.•·.:·~··.:•., .. ;. : · ... 
-~~~-/~i~:,i{:l;_~~-- .--_ •, - ' -· ._ . 

. -, ,-_,-_~:: •-';!- '-- ·=_-:-'l-f.~"'-::~~:·~~ - ,;,:-- -'-,:_:~~>- ':4:~_;;_;~~:o.:~~: -·-' .-.-·" 

"Por lo q'ii~ 'ie 1~~~.e;~· · ~\t ·r~¡;ni~s~~ ~~;~~1~~ Agregado" : 

.º::-~.' '._\.'''.- -~ -_.~;-~·:::-~ .; ~f~.~---~ 

. "La:s· Tesorerías de· i~s Eh'ti'érél.'a~s ·i'eáerativas no emiten lioui

dación ni imposicion de s~ncione~; que de éstas se deriven, y que 

surjan como resultado de la práctica ce las atribuciones de comuro 

bación de cumplimiento de obligaciones tales como, práctica de vi

sitas domiciliarias, de auditoría e inspecciones. Solamente tie-

nen conferidas atribuciones para efectuar liquidaciones provision~ 

les referidas al artículo 38 de la Ley del Impuesto al Valor Agre

gado y la estimación de los ingresos brutos y del valor de las ac

tividades a que se refiere el artículo 35 de esta Ley". 

"Las entidades federativas no resolverán consultas escritas -

solamente orientarán verbalmente". 

"Para los impuestos coordinados, las entidades federativas no 

tienen las atribuciones o.ue a continuación se mencionan: 

- Por lo que se refiere a prórrogas o autorizaciones para 

el pago en parcialidades de créditos fiscales, no podrán 

autorizarlas cuando la Secretaría (S.H.C.P.) ya haya de

terminado el crédito. 

- Emitir bases especiales de tribu"tación. .El Estado inte:i;: 

vendrá en los estudios que se realicen para este propós,i 
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to. 

- Revisar los dictámenes que · . .:ormc:len Contadores Públicos 

sobre los estados financieros. de .los contribuyente.s y su 

relación con l.is d~clar.iciohes .:!'iScales. 

- Secuestrar vehículbs,. s~lvo que el sec~estro se .realice 

con motivo del p;ocecÍimie~to ~dr-..Ínistrativo de ej ecu---

,. ·-' -·. 

- Recioir: las declaraciones del i:íipueüíto ·al valor agrega-

do a cargo éÍel.co~tfi:buyerítespoi:- la importación de bie 

nes tangibles y recaudar el iinp6rtede los créditos co

rrespondientes. 

- Aprobar el remate .y autpr{za:6 la_ venta: fuera de subas-

ta. de bienes embargados en. el ,pi.oc~dimiento administr~ 
tivo de ejecución, así'como.dÍsp~n~ar la garantía del -

interés fiscal. 

"Por otra parte, existen atril:Íucfones que la Secretaría podrá 

ejercer, aún cuando hayan sido confericas al Estado, éstas son las 

siguientes": 

- Comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

establecidas por el Código Fiscal de la Federación y -

las demás disposiciones fiscales federales, incluyendo 

la práctica de visitas domiciliarias de auditoría e in~ 

pecciones, y el cumplimiento de las obligaciones en ma

teria del registro federal de causantes. 

- Determinar la existencia de obligaciones fiscales, dar 

las ·bases para su liquidación y fijar en cantidad líqui:_ 

da los impuestos y sus respectivos recargos, así como -

estimar el ingreso gravable de los causantes. 

- Imponer las sanciones administrativas que correspondan 

por infracciones al Código Fiscal de la Federación o a 

las demás disposiciones fiscales federales. 

Intervenir como parte en los juicios q·ue se susciten 

con motivo del ejercicio de las atribuciones ejercidas 

por el Estado. 

- La Secretaría hará las notificaciones y requerimientos 



que pI:'OCedan, y aplicará las medidas de a?J'.'emiO necesarias para 

hacer cumplir sus determinaciones, sin q~e las facultades confe

ridas al Estado impliquen limitaciones al respecto"?. 

Bajo este proceso de descentralización de las funciones fiscales 

y de fortalecimiento del federalismo, se prcrnulgó una nueva ley de 

Coordinación Fiscal, de fecha 28 de diciembre de 1979, la cual garan

tizará una participación elevada y creciente a las haciendas estatales 

y municipales, a su vez que simplifica los sistemas de recaudación 

que provocaban una doble y triple imposición al contribuyente. 

Es así que el objetivo de esta Ley de Coor<:linación Fiscal es 

"fortalecer finanzas locales y patrocinar que sean los propios gobiE!!: 

nos quienes determinen las estrategias más-adecuadas para prcmover el 

avance de cada región según sus recursos y necesidades . 

Para tener una idea del adelanto que se ra logrado en este ren

glón basta señalar que el volúmen de recursos que se han participado 

a las entidades, P3-SÓ de 28,400 millones de pesos en 1977 a 159,100 

millones de pesos en 1981, o sea seis veces más"8 . 

3.4. Creación de los Organos para la Ejecución del 'Progpama. 

Definido el mecanismo de delegación de facultades y establecido 

el ámbito regional en que éstos debían ser ejercidos, para evitar que 

se produjeran superposiciones y entrecruzamientos de funciones de las 

dependencias de la Subsecretaría de Ingresos, encargados de la admi

nistración tributaria, fueron creados los órganos que serían capaces 

de coordinar el proceso· de desconcentración sin que este perdiera ul1;i 

dad y respondiera a las necesidades propias de la delegación de fun

ciones. 

7 Reestructuración de la Subsecretaría 
cienda y Crédito Público, Folleto de 
México 1980, pág. 15-17. 

de Ingresos, Secretaría de Ha
la Subsecretaría de Egresos, -

8 Palabras del Subsecretario de Ingresos, Guillermo Prieto Fortun en 
el Instituto Mexicano de Ejecutivos de FinEnzas. Enero de 1982, en 
Investigación Fiscal 2a. época No. 1 IMCAFE, en feb. 1982. 
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Es así que :meciiahte Decreto Pre:s.i:lencial de 13 de junio de --

1973, publfoado en.el Diario Ofici.al del 20 del ~ismo mes y año, -

se crearoncoiriocDependend:i.as delaSubs~cretaríadeingresos, la 

Comisión d~ Administración Fiscal Regional, la. D.irección Fiscal y 

las Adrninist~acÍon~~ FÍs~ales Regionales. 
,_,- -··.: ,. 

"La Cornisión·cl.e·A~ininistraciéi~ .;iscal Regional, fue concebida 

corno un 6rgari6 .de parti~ipació!l dttodo~ aquellos funcionarios del 

más alto nivel dire'ctame:~te 'irivoiucrá.dos en el programa, y como t~ 
les, correspons'abl'es d.e: d.irÍgir y coritra'lar el proceso de descon-

centración, as:í..;cofu6 de evalua:r::ios restlltados' para dar unidad y 

coherend~i a:'.=~~~ p}gí1:ici~s del proceso en su conjunto y planear en 
forma co6rdiriá<l;; süs ~tapas,¡ ... 

ªLa Dirección~General de Administración Fiscal Regional, que 

tieneuna estructura funcional integrada por una Subdirección Gen~ 

ral y cuatro Subdirecciones que son las de: Identificación y Regi~ 

tro de Causantes, Operación Regional, Estructuras y Sistemas y de 

Administración, es el órgano encargado de la ejecución del progra

ma de administración fiscal regional y de dirigir y coordinar a -

las Administraciones Fiscales Regionales". 

"Finalmente las Administraciones Fiscales Regionales fueron -

nueve, las cuales se establecieron en las regiones en que se había 

dividido al país, son las encargadas de ejercer en el ámbito de su 

jurisdicción territorial las atribuciones que se le transfieran y 

llevará a cabo programas específicos relacionados con la adminis-

tración tributaria, tales como los de control de cumplimiento de -

obligaciones a cargo de los causantes y crear una conciencia en el 

cumplimiento voluntario de tributar conforme a la capacidad econó

mica del contribuyente" 9
• 

Estos tres órganos fueron los primeros en el programa de Re-

forma Administrativa en la S.H.C.P. en línea directa al ingreso p~ 

blico federal, sin embargo, como vimos en el capítulo segundo han 

9 Petriccioli Gustavo, Estrategia de Implantación de la Desconcentración Admini~ 
trativa en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la Desconcentración 
Administrativa Colección Seminarios Núm. 1, Secretaría de la Presidencia, Mé--
xico 197. pág. 403, 



habido varios cambios (conside:r;iándp16's como. evo1{Ífivpioh: erf •. el ,orga..: 

nigrama que comprende la :sub"Secretár.Ía d~ ~frg~~~b'i .' ;; · 

De estéLforma seAuLo:' ~;eCi~ao; '.~~:~J~ J~g~dos al generarse un 

cambio séxerial, ádecuandb Ú~i1;;tlct~;~?de.'1a'subse~retaría de In--' 

gresos a ias necesidades d.i~re'~st;;,uc'.fu;Eci6n administrativa del Lic. 

López Portillo. Es a~í que~ ei aduerdo presidencial, publicado en -

el Diario Oficial.del 23 de mayo.de 1977, se establece la nueva co!!_ 

·:t,igura:c fo:n de la Subsecretaría de Ingresos. Como referencia de la -

creación de la Coordinación General de Administración se tienen los 

oficios circulares Nos. 120-164 y 102-322 de fechas 15 de febrero y 

31 de marzo de 1977, respectivamente, girados por el C. Subsecreta

rio posteriormente mediante acuerdo No. 101-150 de 22 de febrero de 

1978 y como complemento al Acuerdo 101-452 de 27 de diciembre de --

1977, la Dirección General de Difusión Fiscal desapareció y se creó 

dentro de la Dirección General de Administración Fiscal Central, la 

Subdirección de Servicios al Contribuyente, y desde mayo de 1978 por 

decisión del Subsecretario de Ingresos, se creó la Comisión Coordi

nadora para Recuperación de Créditos. 

Posteriormente durante el año de 1979 se fueron detectando nue

vas funciones para la mejor captación de recursos para el estado --

(funciones que delinearé en el próximo apartado de este capítulo). 

En este año se dá mucha mayor importancia a la planeación, con la -

configuración de un nivel central fundamentalmente normativo de to-

das las acciones a realizar por las a~~inistraciones fiscales regio

nales y las Tesorerías de las Entidades Federativas "propiciando con 

ello una mayor precisión, mejor diseño de los sistemas y procedimie!!_ 

tos y la unificación de la actuación fiscal en todo el país" 1 º. 

Se estructuran entonces las Direcciones Generales y las Adminis 

traciones Fiscales Regionales por funciones, siendo las primeras las 

encargadas de defin'ir la política de ingresos, coordinación con las 

entidades federativas, recaudación, fiscalización y la función técn~ 

ca fiscal Cestas funciones agrupan fundamentalmente actividades que 

'ª Op cit Ree,,;tructuración de la Subsecretaría de Ingresos pág. 13. 
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implican un al to grado de interpretación de las disposiciones legales 

en materia fiscal y aquellas que determinan los criterios de interpre

tación de las mismas ¡:ara su aplicación administrativa en todo el país. 

Por lo que corresponde a las adminisi:r'aciones fiscales regionales se -

definieron líneas de autoridad funcional entre las divisiones funcio~ 

les centrales y las divisiones funcionales operativas de las regiona-

les. 

Con lo anterior se fortalece la operación de las administracio

nes fiscales regionales, haciendolas depender Ci.rectamente del Subse

cretario y desconcentrando todas las facultades de administración, 

como señala en el artículo 106 del Reglamento Interior de la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial del 

31 de diciembre de 1979. 

Cabe recalcar de nuevo, que debido a que 1a administración fis

cal metropolitara al momento de su creación, no fue tanado en cuenta -

el factor de desproporción entre los estados integrados, percibiendo -

esta diferencia aún más en los sectores econémicos y fiscales, los c~ 

les no reflejaban la estructlll'.'a misma de la región, fue entonces que -

se dividiera ésta administración en cinco admiPistraciones fiscales: 

1) Norte del Distrito Federal, 2) Centro del Distrito Federal, 

3) Sur del Distrito Federal, 4) Hidalgo-México, y 

5) Pacífico-Centro que comprende los Estados de Guerrero y Morelos. 

3.5. El Proceso de Delegación de Facultades. 

Como etapa previa al establecimiento de cada ura de las adminis

traciones fiscales regionales, fué adoptada la política de celebrar 

reuniones de trabajo con los organismos de causantes y asociaciones de 

tipo profesional en cada una de las entidades federativas que integran 

la correspondiente jurisdicción, a fin de conocer sus necesidades en -

lo referente a servicios y trámites que estimal:an debían desconcentré!E_ 

se, para definir aquellas atribuciones y funciones que de acuerdo con 

las nonnas jurídicas del sistema tributario fueran factibles de dele

garse. 
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"El ejercicio de las facul taC::=s 'delegadas en las Administracio 

nes Fiscales; Regionales, se .• hace en base a una estructura funcional 
que en su.modelo dé operación instituye a J.a organización especiaJ.:!:_ 

zada por illlpuestcis de las dependencias ubicadas en eJ. centro, esto 

signiiÍc~.•no•:•reproducir en J.os órganos regionaJ.es estructuraJ.es ad
ministrativ.os que a través de su !'uncionamiento en eJ. transcurso de 

J.os años muestran ser poco fJ.exibJ.es para introducir cambios y ade
cuarJ.os a J.a dinámica y necesidades del momento"1 1 • 

La delegación de funciones en J.as .. administraciones fiscaJ.es r~ 

gionales se estabJ.eció a niveJ.es jerárquiéos Ten regiones o esta-
dos u oficinas ya estabJ.ecidas, .con, la finaJ.idad que éstas puedan -
resolver tales asuntos en eJ. ºi,iismé>"úi:gar•cloncie se generan. 

Con lo anterior, J.a Subs~cret.;;:rJ:.;;' de'Ingre~os de J.a SHCP, 

descentraJ.izó y desconcentró, ·geográfl.C!a·-·~ funcionaJ.mente, determi
nadas atribuciones y mecanis-mos ·operati,Íos ·.(J.as Administraciones 
FiscaJ.es RegionaJ.es), permi tierú:lo · ace~~a~ su estructura administra

tiva y funciona].. 

Con ésto, vemos que de conformidad con el artículo 4~ de]. Re--
- ;1 1 ... ~-'"."'' ;-i 

gJ.amento Interior de J.a SHCP, de]. 20 de mayo de 1981 la reuresenta---
ción de J.a misma, e]. trámite y la resolución de J.os asuntos de su -
competencia corresponde originaJ.mente aJ. Secretario. Para eJ. desp~ 

cho de J.os mismos asuntos éste podría deJ.egar sus facuJ.tades en J.os 

funcionarios de J.as dependencias de la Secretaría, con excepción de 
aquellas que deben ser ejercidas por él. 

Sin embargo, eJ. Secretario conservará en todo caso J.a atribu-
ción de ejercer directamente J.as facuJ.tades que deJ.egue. En taJ. 

virtud, mediante eJ. acuerdo núm. 101285 de fecha 15 de julio de 
1981 pubJ.icado en eJ. Diario Oficia]. de J.a federación del 20 deJ. mis 

mo mes y año, eJ. Secretario de Hacienda y Crédito Público deJ.egó di 

versas facultades en J.as Administraciones Fiscales Regionales, ads

cribiéndoJ.as a la Subsecretaría de Ingresos. 

1 1 Op cit PetriccioJ.i Gustavo .•. pág. 404. 
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De acuerdo ·cOn lo anterior, .se delegaron en los titulares de 

las AdministraÚOnes F:i.~cales·'1foáiofiales,,las f."'.cultades que seña
la ·el· artíéli10 :,10·¡; d~l· ~i 1:~cic/r~gi~merif.c:> .iriteriOr que a continua--

ci•n. :~-'~i~~![li'l~~ii!itiJ~::~o~~~~~~~tes• 
:f · ~:~ls~~~!~~~~·::~==· trogaciones por Re-

;:ri'~ri~~~hú· ~j_ Trabajo Personal Prestado ba 
·.-. - '-'- : .. - ,,,,._ --- ··. . -

· ... ~· .· ·:i o;. ~a ;,Dir~Cé.:i.6p:y Dependencia de un Patrón. 

f). Leyd.;;l Impuesto y Fomento a la Minería. 

·g). Ley del Impuesto sobre Autom6viles Nuevos. 

h) .- Ley del Impuesto sobre Ádquisici6n de Inmu~ 
bles. 

2.- Facultades delegadas: 

I. Aplicar las políticas, programas, sistemas 

procedimientos y métodos de trabajo establ~ 

cidos por las unidades administrativas com

petentes de la Subsecretaría de Ingresos. 

II. Llevar y mantener actualizado el Registro -

Federal de Contribuyentes en lo relativo a 

su circunscripción y los demás registros 

que establezcan las Leyes Fiscales,con ---

excepción de los aduanales y el de vehícu-

los, así como ordenar y practicar visitas -

de verificación del cumplimiento de obliga

ciones en estas materias y suministrar a la 

Dirección General de Recaudación, los datos 

e informes necesarios para integrar el Re-

gistro Federal de Contribuyentes relativo a 

todo el país. 

III. Dirigir las oficinas federales de Hacienda 



y las de Muestreo., y Ensaye, así como vig.ilar . 

que las primeras cum;1in ~on la ~óÚ'éit~d'.de 
las aduanas_ de pe~ibÍ~ ·~i ;iagci\ ~ot).'.~iC~;. y 

:~m{~í:~;:~.i~~e~:re;~:j~i~~ÍcI'~[~~~~~r~fti~~¡,·· 
tos ffscfiles ar c~J:.¿ipté~< <!Í~ªri,~f~;:.!•' ,:;: . 

IV · • ~~:{:~~~~rátª~~ji:~¡.~~~~t;;:~f~C~~I~~;~.i~~::= 
·ao~a~:".. · :~-- -'· ,::~-J.,· ~ ·~''._~:~: '.~:~::;+~;;~: ·:;.:.t:~;¡·:1-~f,~J~:::~.-~:t,~';~;-~t~t?~: ;;{~--: ~::~;:; . -~ ~' 

. v.: ~~~i~i.~i~~t~~~~~~~f ~~t~1-~f 1~~~~~ ~i¡~~=~~:s -
.. 'federat::i.va~ ; '.:~n-'la'~ma teria • de . su _·competen---

da. 
VI.. R~c:Í.bir· de los contribuyentes y, en su caso, 

e'xigir las declaraciones, 3.visos, manifesta

ciones y demás documentación a que obliguen 

las disposiciones fiscales y que conforme a 

las mismas no deban presentarse ante las Ofi 

cinas Federales de Haciend3. o a otras autori 

dades fiscales. 

VII. Vigilar que los contribuyentes, retenedores, 

responsables solidarios y terceros, obliga--

dos conforme a las leyes impositivas federa

les, con excepción de las aduanales y de te

nencia o uso de vehículos, cumplan con la -

obligación de presentar declaraciones ante -

las oficinas recaudadoras. 

VIII. Tramitar y resolver las solicitudes de devo

lución de cantidades pagadas indebidamente -

al fisco o cuando legalmente así proceda, r~ 

conocer la existencia de créditos en contra 

de éste para efectos de compensación y reso~ 

ver sobre la procedencia de compensaciones 

efectuadas, en materia de su competencia. 

IX. Resolver las consultas que formulen los int~ 

l1JO 



resadas respecto a si t.uaéi:mes reales y con

cretas sobre la aplicación de las disposicio 

nes fiscales y conceder las autorizaciones -

previstas en las mismas, e::l las materias de 

su competencia. 

X. Ordenar y practicar visitas domiciliarias de 

auditoría, inspecciones, verificaciones y re 

conocimi~ntos, así como realizar los demás -

actos que establezcan las disposiciones fis

cales para comprobar el c~uplimiento de las 

obfigaciones en materia de impuestos, dere-

chos, productos y aprovechamientos federa--

les, con excepción de los aduanales y el de 

tenencia o uso de vehículos. 

XI. Revisar las declaraciones de los contribuye~ 

tes y comprobar el cumplimiento de sus obli

gaciones fiscales en materia de impuestos, -

derechos, productos y aprovechamientos fede

rales, con excepción de las aduanales y el 

de tenencia o uso de vehículos. 

XII. Requerir de los contribuyentes y demás obli

gados, la presentación de libros de contabi

lidad, documentos, correspondencia e infor-

mes y proceder a su revisión, a fin de coro-

probar el cumplimiento de las obligaciones -

fiscales en materia de impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos federales, con 

excepción de los aduanales y el de tenencia 

o uso de vehículos. Estos requerimientos, 

cuando tengan por objeto solicitar y obtener 

datos, informes o documentos de terceros, p~ 

drán efectuarse no obstante que las personas 

de quienes deban obtenerse, se encuentren d~ 

miciliados fuera de la circunscripción terri 

torial de la Administración Fiscal Regional 
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que los realice, sin.que p:ra el ejercicio 

de esta facultad rijan las· limitaciones es-
- .-. •'" ' . "._ -

tablecidas por raz6n de ·1a .cua.ritía e) de los 
suj~t·O:~. ·-~·-" _-·::· --.·;: ·-~---·,-=· ··':~:.,:._ -,:··· -. ______ : - , 

XIII. Autbrizai·· ~·,los cC>nt~<lol:'és públicos para -

fo~muié.r diCtfüíienes s~b;;,e :.os estados fina!!_ 

ci.~~o~ en r~laci6n c~n :~1 cumplimiento de ----- .. ., - .. '' .. · 
la~ oóligacion.es fiscales ce los contribu--

yéntes de su competencia, así como revisar 

qüe los. mencionados dictámenes reúnan los -

requisitos establecidos en el Reglamento -

del artículo 85 del Código Fiscal de la Fe

deraci6n. 

XIV.· Informar a la Dirección Ge:ieral de Fiscali

zación de las irregularidades cometidas por 

contadores públicos al formular dictámenes 

sobre los estados financieros en relación -

con las declaraciones de los contribuyentes, 

de que tengan conocimiento con motivo de -

sus actuaciones. 

XV. Comunicar los resultados ca las visitas de 

auditoría, inspecciones, revisión de decla

raciones y de dictámenes, verificaciones, -

reconocimientos y demás actos de comproba-

ción a las autoridades ccmpetentes para de

terminar créditos fiscales y a los organis

mos fiscales autónomos que corresponden, -

aportándoles los datos y elementos necesa-

rios para que tales autoridades y organis-

mos ejerzan sus facultades. 

XVI. Recibir y estudiar las inconformidades que 

formulen los contribuyentes y las pruebas -

que ofrezcan en relación con los hechos co!!. 

signados en las actas de visitas domicilia

rias, tomándolas en cuenta, en su caso, al 

practicar la liquidación da créditos corre~ 

ll2 



XVII. 

XVIII. 

pendientes. 

Determinar la ~~:Í.sten6.~á'de iós' créditos -

Úscaús, dar' las J:léls~Eí<para·· su liquidaci6n 

y fij arlos<ei{i c'á'.i'.itid~~· líquida' respecto de 

los impuestosf~dei~ai:es y sus respectivos -

recargos, 'a i'os co~tribuyentes y ~emás obli_ 

gados, con excepción de los aduanales y el 

de tenencia o uso de vehículos, así como -

ejercer dichas facultades respecto de los -

derechos, productos y aprovechamientos que 

no estén señalados como de la competencia -

de otra unidad administrativa de la Secret~ 

ría o de otra Secretaría de Estado. 

Ejercer las facultades a que este artículo 

se refiere respecto de los contribuyentes -

sujetos a las bases especiales de tributa-

ción, que no correspondan a las autoridades 

fiscales de las entidades federativas con-

forme a los convenios de coordinación res-

pecti vos. 

XIX. Dictar las resoluciones que correspondan en 

relación con la participación de los traba-

jadores en las utilidades de las empresas. 

XX. Imponer las sanciones administrativas que -

correspondan a las infracciones fiscales, -

en las materias de impuestos federales, con 

excepción de los aduanales y el de tenencia 

o uso de vehículos. 

XXI. Condonar las multas que imponen y las que a 

su vez impongan las unidades administrati-

vas que de ellos dependan. 

XXII. Conceder prórrogas y autorizaciones para el 

pago en parcialidades de créditos fiscales, 

en las materias de su competencia, previa -

garantía de su importe y accesorios lega--

les, con sujeción a las directrices, requi-
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sitos, limitaciones, sistenas de·coritrol y 

supervisión que Üj e la Te.sor~ría d.e Ú Fe-

deración~ ; · • 

XXIII. Resolver los recursos admiilistrativos-de su 

competencia. ·.• 

XXIV. Orientar a los· c6~tr:Í.bu;E!ri~e~··r~Elpecto al -

cumplimiento de sUs-. ()J:)]_J_gildiÓnes' fiscales, 

al calendario de~api:Í.c~~ión de•las disposi

ciones tributari¿(s y.:-~aT~o;s procedimientos y 

formas para: sudeoiaa.·Ciiisévancia 

XXV. Informar a.la.PrÓcuradtiríaFiscal de la Fe

deración de lapresurita comisión de delitos 

fiscales y oficiales de que tenga conoci--

miento, con motivo de sus actuaciones. 

XXVI. Coordinarse en la materia de su competencia, 

con las demás Unidades Adreinistrativas Re-

gionales de la Secretaría y con las autori

dades fiscales de las entidades federativas 

coordinadas, para el mejor ejercicio de sus 

facultades. 

Asimismo, se delegan en los siguientes fun

cionarios de las Administraciones Fiscales 

Regionales, las facultades contenidas en -

las fracciones anteriores, de la manera que 

a continuación se indica: 

A.- De la Subadministración de Recaudación. 

1.- En el Subadministrador de Recaudación. 

FACULTADES NO DELEGADAS. 
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No comprenderán las facultades delegadas a los titulares y 

funcionarios de las Administraciones Fiscales Regionales, a los si

guientes sujetos y entidades: 

a). Los Estados, Distrito Federal y organismos descen

tralizados de la Federación. 



b). Las sociiedade's mércantilei;; que par'.1 efectos· del i~ 
pues1:o'sobréia Renta hayan declarado en el último 

i:j erci~iO: ~é~ii:léir ,· ingresos .acumulables superfores 

a$ .5oo·;oóo,ooo.oo (quinientos millones de pesos), 

y. l·a·s· :que .... inicien operaciones cuando su capital s~ 

ciai.exceda,de $ 100,000,000.co (cien millones de 

pesos). Los contribuyentes que tributen conforme 

al régimen de reglas generales o bases especiales 

de tributación en materia de impuesto sobre la re~ 

ta, quedan comprendidos respecto de las facultades 

delegadas a los titulares y funcionarios de las A~ 

ministraciones Fiscales Regionales. 

c). Las instituciones de crédito y organizaciones auxi 

liares de crédito, las instituciones de seguros y 

fianzas, así como las sociedades de inversión y 

las bolsas de valores. 

d). Las sociedades mercantiles cuya inversión en acci~ 

nes o partes sociales de otras sociedades, excedan 

del 55% de su capital contable, así como las unid~ 

des de fomento, las sociedades de fomento y las s~ 

ciedades promovidas a que se ~efiere el Decreto de 

junio 19 de 1973, publicado en el "Diario Oficial" 

de la Federación el día 20 del mismo mes y año, -

así como respecto a las sociedades mercantiles co~ 

trol.adoras y controladas en los términos del Capí

tulo IV del Título II de la Ley' del Impuesto so-

bre la Renta. 

e}. Los sujetos que a continuación se enuncian: 

- Asociaciones patronales. 

- Cámaras de Comercio, Industria, Agricultura, Ga-

nadería o Pesca, así como los organismos que las 

agrupan. 

- Colegios de profesionales y los organismos que -

los agrupen. 

- Sociedades mutualistas que no operen con terce-

ros, siempre que no realicen gastos para la ad--

J.J.5 



quisición de negocios, tales como :;iremios, canisiones y -

otros semejantes. 

f). Los contribuyentes que residen en el extranjero y los mexi 

canos funcionarios del estado o trabajadores del mismo, aún 

cuando por el carácter de sus funciones pernanezcan en el -

extranjero por un plazo mayor al de 183 días naturales con

secutivos o no. 

3.6. Procesamiento de la Info:rma.ción ccrno Apoyo a las Administra 

cienes Fiscales Regionales. 

En párrafos anteriores, vemos que el objeto de las Aclministracio 

nes Fiscales Regionales es el mejorar el regisi::YO y control de los cau 

santes, evitar la evasión fiscal y aumentar la :!:'ecaudación. 

"Además, el sistema debe integrar las unidades de organización y méto

dos y los sistemas de mecanización y cómputo electrónico de procesa- -

miento de datos para optimizar la utilización de equipo en las funcio

nes operativas" 12 

Es así que la contribución del procesamiento electrónice de da

tos en materia de infonnación y control, permite realizar una estrate

gia de desconcentración que, sin ella, el sistE!Jla permanecería en un -

status fijo sin avance, ya que sin este proceso, la delegación de fun

ciones se hubiera tornado en una centralización de decisiones, lo cual 

redundaría en un antagonismo al sistema. Es decir, la creación de un 

sistema de información con una base de datos ci~entada en el aumento -

de la recaudación y del número de causantes, ccmpletamente del proceso 

de descentralización de funciones y fortalece la creación de las admi

nistraciones fiscales regionales. 

Los recursos de procesamiento electrónico de la información con

tribuyen además al proceso de desconcentración cano una herramienta de 

surnarización y de síntesis de información que rroclifica la distribución 

del trabajo, dando lugar a nuevos enfoques y alcances 

12 go cit. Bases para la Regionalización ••• pág. 76. 
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en la planeación y control, y perr:iite" =ayer ,efici.encia en la opera

ción de los grandes vol11menes que .impEca la admi.nistración fis---
cal" 1 3. 

''.~.'.- i' -'" 

Con est~ mar~o· de .}:;éfer;>e.ncJ.a.. ~~ .ha é'iét'~r~i'nado que .. en las admi 

nfoirsmtra' atci· ic· canee. sn fsuisscaals'_ .peescpt::·oegs'. :.~ºo'np~ae··rlea_:st .. '.i:v.~ .. ·ofs.•.•.l .•.•. ·.~Yfe.vd•.::ee·.···· '.ii:C,ii[~Ó i<i· funCión de in--
. .. . .. · . . . . • . . i~f~~ri{~~i6r't a'. nivEÜ re,gi2_ 

nal. Esta medida pe,preséntá tiria serÍ~ de iyentaj<O(s pára el, proceso 
de desconcentració~; ent~e .las. qu~~;; J'¿~t·~"aáii'';b'r';J iritpoi;'tá.nc{~ -

las siguientes: 

a). Las dependencias regionales c:ientan con información 

propia, que las hace autónomas para la toma de deci 
sienes, sin que esto signifique su ausencia de enl~ 
ce con las dependencias centrales. 

b). Permite que los procesos operativos se ejecuten en 
las entidades regionales sin ~ue la distancia físi

ca constituya un obstáculo, i~crementando la efi--

ciencia y la pertinencia con :iue se logran sus obj~ 
tivos. 

c). Garantiza que las distintas dependencias regionales 
conserven uniformidad en sus ?recesos operativos, -
manteniendo la coherencia en las directrices señal~ 

das, y 
d). Las funciones de evaluación se harán sobre informa

ción homogénea de acuerdo a las necesidades requeri 

das por las dependencias centrales" 14
• 

Por otra parte, este proceso de cesconcentración de funciones 

y decisiones en las Administraciones Fiscales Regionales, requie--
rió del establecimiento de un sistema de información que conjuntara 

todos los datos que se recabaron en dichas administraciones con la 

finalidad de medir y evaluar las distintas fases de la desconcentr~ 

ción administrativa . 

.i 
3 Op cit Petriccioli Gustavo, Estrategia de implantación ... pág. 404. 

14 Ibidem. 
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Ante ésto, se implementó el Siste:r._¿j_- de '"Control de Gestión" en 

el año de 19 7 5 comé:i irisfiünient'o d:e: apoy(; a' has áreas de la SHCP en 

su labor de evalua'f ia'~ •''f1.lri~i6hes·de~las' A&iii!'iistraciones .Fiscales. 

Es así que este. Si.~tefa permit~ó 'éj erc.e;r: aCcibne~ determinadas so--

~:~i~::i;~ªá!\!e~b!;ª;f~:~:I~-i=~t~-~~~vt:~o.~glé:ibales y sobre la -

Para esta'~1~~r;1ei;;,~at.e~a de ~:n~~()1 de -Gestión, se plantea--

ron dos etapas: ia;·f~lat'iv~'.· a'i- arÍál:Í.~is y.diseño y la de implement~ 
ción, en el proce'sp·;de .ii'h~li~:i.·s y diseño ;e consideraron cuatro va-
riables: ·e:;:¡ il{:; - -•.:Le 

. -

a) . Lás abéi~n~~: ~~u~Úconsist:i.6 en conocer, evaluar y corregir 

las a'<:ic:Í:brí~~;;eaÚzadas oor cada Administración Fiscal, a 

fin d~a_~~eéiárel desar~ollo de las mismas. 

b). El ai.6a.ríce t relativo al grado de profundidad de cada una -

de l'as acciones. 

c). El tiempo: en que paulatinamente se fueron alcanz,ando los 

objetivos del sistema, y 

d). El ámbito donde la técnica será aplicada, considerando co

mo tal a las Administraciones Fiscales Regionales. 

La etapa de implementación del sistema comprendió recabar in-

formación por región como objeto de que el grupo correspondiente 

evaluara la metodología de cada una de sus partes. 

Fue así que en el proceso de evaluación del sistema se involu

cró necesariamente la determinación de los factores que en él inte~ 

vinieron, para tal efecto se establecieron indicadores que iban de 

acuerdo con el objetivo principal del programa de desconcentración 

de la Subsecretaría de Ingresos, esto es: el lograr una mayor reca~ 

dación y un mayor dominio del número de causantes. 

Con lo anterior, era posible obtener un costo-beneficio y efi

ciencia de los recursos; para así ejercer acciones determinadas so

bre las fases de planes y programas, basándose en los resultados --
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globales y ia validez perm'ánerite.,de las decisiones. ,. • ••, J.,.- •' ' -r' • •' <'' ... ~ . ' -~ -
""º-·--' ·: ·_.;,_:~:-· ,·~ 

·Entre ios'·aI'darú~e~'' del sÍstem.:3>ai:''lcoht~~l cie ,Gestión, .Podemos 

mencÚmar .l_bs·.~{i~i~'títis :'•.··· )! •":? >;; ·;::,: :3 
.·a); . L¿~ 'c]~C'.i~i~h~s d~ AdJJlinÍst;a~Íó~·;~¡~~ta~Ía se tomarían a 

nivel-de' Subsecretaría y que resultarán de la evaluación 

de. il1d.icadores, permitiendo orientar racionalmente los o!?_ 

jetivos fundamentales de la propia Subsecretaría en mate

ria dé adecuación de recursos y política fiscal, ~ 

b). Respondía racionalmente a las necesidades de información 

que requería el Subsecretario de Ingresos, para efectos -

de normar su criterio en relación a los resultados funda

mentales de la desconcentración y la toma de decisiones -

oportunas 1 5 
• 

Para el año de ~976, se perfecciono el Sistema de Control de 

Gestión, con el objeto de seguir contando con un instrumento de -

apoyo más ágil y sencillo, constituyendo así las Reuniones Nacion~ 

les de funcionarios, q.ue se celebran a partir de 1976 en las cua-

les se solucionaban problemas específicos de cada área, unificando 

criterios para la aplicacion y desarrollo de los programas asigna

dos a cada administración. 

En 1977 el Sistema de Control de Gestión presenta diversos -

problemas debido a los cambios y/o nuevas actividades encomendadas 

a las administraciones fiscales regionales, por lo que se diseñó 

un programa para estudiar el desarrollo del sistema, con el objeto 

de mejorar los métodos y sistemas además de ampliar el ámbito de -

sus funciones. 

Este programa estaba dividido en tres partes que constituían 

los objetivos centrales del programa: 

a). Investigación y evaluación del grado de avance del Siste

ma de Control de Gestión. 

b). Análisis y diagnóstico de los Sistemas y Métodos, y 

1 5 
Documento interno de la Subsecretaría de Ingreso, Sistema Unico de Infonna
mación, 198. 
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-- . ·-

c). Proyecto de reorgani¡zaciór d'e:. Sistema de ,control de Ges--

tión. · 
_1·-.·1·· ''-' ·,', 

En 19 7 8 ser ~~te'ct6~ qt_~ si ]it'~• sI~t~~~'~e\'~td~~;g;j'. 'ira~;;útÚ, ya -
había, li~iiáci~{~~p ~{'1~~~~.~ =·-·•''''''º" '" ·"-·''·' ,. ,,.>•,A>-· ". _ 

ee : : ~ ¿~: '~b!it~:~~i~ ~i~?ili~.•.·~.l.tkl "_:,: .... • .. _-.·.~ .. r.-_ •....•• ,_ .. ·.:_;.·.·····.·.:.:.· .•...•. t_.:;··.·_·ti~!J:.~i¡~¡~~:_. 
sos: -.:·:: -. :'.<{{' i'Sr' -~:;,,':' - , •·. '''" ···-· · -- ·- Jf~:~·'· .' l 
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el aumento constante de iél 'iniórm'i:(hi.:pJl;''ei>1i8istema de Control de -

Productividad" que controiaba Ttiinco'prográiliás sustantivos, estos 

eran: a) Servicios al col:lt;:i:-¡:;uy'~Ate>'b> Re'visión y liquidación, Re

gistro y Control de obligac-ion~~, cJ·P~oceso de Aclaraciones, d) 

Control de Ejecución y el Super~isión de Oficinas Federales de Ha-

cienda. 

Con la creación de este sistema se pretendía evaluar y contro

lar los programas encomendados a las Administraciones Fiscales Re-

gionales y lograr una mejor y oportuna toma de decisiones. 

Sin e~bargo, este sistema no funcionó sino hasta 1980, año en 

que entró en vigor el Reglamento Interior de la Secretaría de Ha--

cienda y Crédito Público, al definir éste una Reforma Administrati

va que creó un cambio en la estructura de la Subsecretaría de Ingr~ 

sos, que pasó de una estructura de tipo de impuesto a otra de tipo 

funcional, esto se debe a que anteriormente había una dirección por 

cada impuesto y actualmente con la estructura funcional todas las -

áreas desarrollan las mismas funciones regidas por una dirección 16
• 

Este hecho se reflejó casi inmediatamente en el sistema, ya 

1 6 Para un JJEyor abundamiento sobre el punto ver el Cap. II de este trabajo, en 
subcapítulo referente a la Reforma Administrativa en la SHCP. 
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que estaba basado en la estructura· anterior, y obviamente Con la -

creación de nuevas áreas y Cía desál)arici-ón de -otras,- el "Control -

de Productividad" ya no cumpÚa ()6n susob:jeti.vos para los que fue 

creado, motivo por el; qué fué ~ustitÍlídÓ-- por el "Sistema Unico de 

Información", el cua1']cÍ1brlría.las;'i1eééÚdades de la Subsecretaría 

de Ingresos en }º ~Ílef.r~~p~ctaéa u•n ,Xis:f~ma de evaluación y con--

trol interno d;,;: ·ftin~i~-ne;~ ;~·a0~~c~~s.;de ias Administraciones Fisca-

leo •:::::i~:~f ~i~l~~~iéi~1¡,:i~tado, Pª"tfoipando 1aa Di 

recciánes y COo~diriacfone;o-Ge¡j~I>'<ilesi á.s_í_ como de seis Administra-

~~º:::·- :~~~:~:út:f J~~i~t~~f ~~!~i~te~!ª~:g:~~:a~~ó~o~i ~:n~:=~i~~ 
': ··,; -~ • __ ., ..o· - • 

terno. --·_-:·-~:x;-· '"'"· ·-------
·'- •' : :e ;'~: <_ •' 

.. ,_ >-'·_· :::":·. o':: 

En dicho Comité se dis'cutieron -1as actividades que deberían -

captarse en los formatos que integran el sistema, por cada uno de 

los programas asignados a las Administraciones siendo estos: técni 

co, fiscalización, recaudación y el apoyo administrativo. 

Este sistema único de información, se lleva actualmente en la 

Subsecretaría de Ingresos, en el cual se centraliza toda la infor

mación de las dependencias tanto centrales como regionales forman

do un solo Banco de Datos que sirva para visualizar y detectar con 

oportunidad las desviaciones o retrasos en el desarrollo de los 

programas asignados a las Administraciones Fiscales Regionales. 

Hemos visto en el desarrollo de este capítulo, las necesida-

des de la Subsecretaría de Ingresos, que propiciaron la creación -

de las Administraciones Fiscales Regionales y los objetivos que se 

perseguían en la creación de las mismas; objetivos que redundan en 

una mayor captación de impuestos y la visualización oportuna de 

los causantes en todo el oaís, así como llevar las funciones de r~ 

caudación a las entidades federativas que en un contexto general -

repercute en un incremento en los erarios estatales. 
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POLITICA FISCAL 

A lo largo del desarrollo del presente capítulo henos vixto el proc~ 

so que se siguió en la Secretaría de :'.acienda y Crédito Público para la 

creación de las Administraciones Fiscales Regionales, las cuales tenían -

COJJO objetivo prinordial aumentar la -:ributación y con ello los ingt'E!SOS 

del Estado. 

Sin embargo, cabe hacer notar que una política de administración tri_ 
butaria no podría estar s~parada de u.-.a política fiscal planteada por el 

Ejecutivo y aprobada por el Congreso de la República. 

Al arTibo de los años setentas, encontranos al Estado con tm ende-'"

ble sisterra financiero, toda vez que ::ebía de en.-"rentar el retra.zo en la 

pruducción de ranas claves .carro la siderurgia, el. petróleo, la electrici

dad, el deterioro del sector agrícola, la baja en la inversión privada y 

deterioro del gasto público en r.ateri=. de bienestar social. 

El sisten:a tributario se había c.:rgado sobre los sectores medios de 

la población, no obstante era una par::e muy_ importante del ingt'E!sO nacio

nal. Desde luego que también influía en la baja recaudación, la defici~ 

te administración fiscal con un escaso control sobre los altos indices de 

evasión de los causantes, tanto de erJ?resas CCllP de personas fisicas. 17 

A nivel países, el sistenB tribu:ario rrexicano resultaba tm paraíso 

tal y COJJO lo revelan las 03.ptaciones respecto a 1970, en el cual la car

ga impositiva pare. nuestro país ere. de 12.5 del producto social, en tanto 

que para el ReÍoo Unido corresporrlía el 42.8%, Suecia 41%, Alenania Fede

ral 40.2%, Francia 42.8%, 37. 6%, EVA 30%, Chile 29%, Uruguay 25%, Brasil 

20%, Costa Rica 19%, etc. 18 

Esta baja participación de los i.-igresos tri::Utarios COllP carga impo

sitiva para subsanar el gasto públicc, aunado a una alta evación que es~ 

ba por denás clara para ·el sector pill::.ico, ccndujo a la administración -

del Presidente !JJ.is Echeverría a recc:=er una crísis fiscal; por lo que 

se torró la decisión de aplicar adecua::iones fiscales (?olítica Fiscal) --

17. - IM. de Navarrete "La evolución 0:'01 sisterra -=ributario en México" 
Comercio Exterior, Vol. XXII NÚ!:" .• l, enero de 1973 

18.- Ibídem 
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que eren tán profundas cono lo permitía la correlación de fuerzas con el 

sector privado fundamentalmente. 

El objetivo ere. aumentar los ingresos del Estado con lo que se mej~ 

~ía la situación presupuestaria del sector público. 

En 1971 se elevó el impuesto sobre la renta, además que se aumentó 

el número de causantes. EJ. impuesto so!Fe ingresos mercantiles estable

ció cuotas diferenciales para los artículos de lujo; aumentaron. las ~ 

siciones para los refrescos (aguas envasadas)., cigarrillos, cervezas y -

bebidas alcorolicas. En il.972 un nuevo gravamen se aplicó sobre el impu~s 

to sobre la renta. 

La necesidad de seguir incrementando los recursos del Gobierno Fede 

ral condujo a realizar ajm¡tes tributarios desde 1972 y los efectos de -

la recaudación fueron considera.bles, toda vez que detecta.nos aumentos de 

un 27% el 1973 con respecm al año anterior, 44% en 1973, 40% en 1975, -

23% en 1976 y 40% en 1977; incrementos notables aunque el efecto infla-

cionario esta contenido en estas cifras.19 

Cabe hacer notar que no obstante que l;éi estructura de los gravame

nes no se alteró substancialmente, la carga fiscal que se ffibía menteni-· · 

do estable durante décadas sin lograr supe:rer el 12. 5% del PIB, fue 
hasta 1975 cuando sobrepasaba el 16% del Producto Intern:> Bruto. 

Dlrante 1977 y 1978 la carga fiscal sigtiió en ascenso aunque 1llllY 

lentamente, los recursos .fiscales del sector pÚblico continuaron elevan

dose tanto por la tributación cono por las rrodificaciones en los precios 

y tarifas de algunas empresas para.estatales y en una mayor :medida por el 

comportamiento de la rana petrolera. 2º 
Resultaron en 1977 también importantes los ingresos provenientes -

del impuesto sobre la renta al ingreso gloOOl de las empresas, a los re!!. 

dimientos del capital y a los producms del tra.b3.jo; cobrancb importan

cia la progresividad de ·la tarifa al impuesto sobre el producto del tra-

19.- Un análisis :rrás amplio de estas cifras aparecen en el capítulo IV 
de este trab3.jo 

20.- Petróleos Mexicanos aportare un tercio de los ingresos del Sector -
Paraestatal. 
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bajo, que cr-eció a una proporoión l!Elyor que el incremento de los sueldos 

y salarios. Aunque con menos importancia, hay que apuntar que se grava

ron más a los valores nobiliarios y se establecieron gravamenes sobre -

utilidades ext:J:Bordinarias, y que el nivel de ingr-esos de los causantes 

menores se redujo sin que se aplicara gre.vamen a· persoras con ingresos -

menores a siete mil pesos. 

Para comprender toda la amalgarra de nodificaciones fiscales y su -

repercución en los ~sos del Estacb, aunacp a la aplicación directa 

del nuevo sisterra de captación tribu-taria. 

En el siguiente capítulo analiz.arenos con detalle la forTIE. en que -

han crecido cada uno de los impuestos f ederW.es y principalmente cual de 

ellos tiene una l!Elyor carga con el PrOOucto Interno Bruto; además de 

delinear sobr'e qué Estados·de la RepÚblica se centró esta captación. 

Para ello circuns=ibinns el capítulo a un período de 1973 a 1981, -

en el cual se aplica directamente la Reforna Administrativa y cubre dos -

períodos del Gobierro de México. 



J.V .- EL SISTEMA FISCAL EN }'.EXJCO 1973-1981 



sa 

126 

He::!OS visto en. los c~~ítulos'precedente~ .•. d~ ne,ce7idad.irriperi_Q. 

para el Ejecutivo Federal él.e Ói:it.!iner' i~·gr~so~\ para lograr el d~ 
sarrollo de sus planes y ia extensi6~ 'de 0

los'."servfoios que presta -

el Estado a la sociedad. 

Ello implica una plena conciencia del Ejecutivo sobre las inn~ 

merables necesidades y proyectos, plenámente justificados desde el 

punto de vista económico y social, que existen en el país. Sin 

embargo, ellos tienen que considerarse dentro del marco de las pos~ 

bilidades reales de financiamiento y de su previa jerarquización. 

En este sentido, el Estado hace uso pleno de los instrumentos 

hacendarios y financieros, buscando obtener una mayor coordinación 

y complementaridad entre los mismos. Es así que llevó a cabo una -

Reforma Administrativa en lo general, con la reorganización del Ej~ 

cutivo Federal, y en· lo particular en la SHCP con la creación de 

las Administraciones Fiscales Regionales. 

Como vimos en el capítulo anterior uno de los objetivos por el 

que se crearon dichas administraciones fue el obtener un incremento 

en la recaudación y en el número ~e causantes. Esto se ha venido -

reflejando en las estadísticas de ingresos del sistema hacendario, · 

además de los diversos cambios de política fiscal que se implemen-

tan año con año. 

Por lo anterior, haremos en este capítulo un análisis del des~ 

rrollo de los ingrésos fiscales en el pasado decenio, lo que permi

tirá delinear más claramente la evolución que ha tenido el nuevo 

sistema de Administraciones Fiscales Regionales. 

Para llevar a cabo un análisis más amplio y acorde al objetivo 

de la presente tesis, dividiremos el estudio en tres secciones: en 

la primera de ellas se presenta una definición clara de la partic.ip~ 

ción de los ingresos corrientes (tributarios y no tributarios) e i~ 

gresos de capital en la recaud_ación Bruta del Gobierno Federal de -

1971-1981, en la segunda parte se definirá la participación de las 
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Entidades Federativas en la recat::laciór: global federal (por Estado) y 

en la tercera parte se deJineará la fur~iona:!.:idad (tonando en cuenta 

su recaucación) de las Administn::2ones Fiscales Regionales. 

Es nec_esario hacer una aclaración antes de iniciar nuestro análi 

sis, en el sentido de que no sole;iente la recaudación tributaria es 

la fuente de ingresos del Gobierro Federal, sino que para ello, se -

agregan las ventas internas y externas que realizan las empresas y ºE. 

ganism::>s del Estado, tales cano la venta de petróleo y gas, adGiás se 

aunan a estos ingresos l.as cootas para el Seguro Social y los emprés

titos y financiamientos internos y externos (deuda del sector pÚblico) 

que obtiene el Ejecutivo Federal. 

Lo anterior refleja la gran importancia de la captación de impu~ 

tos, pal:'a obtener un mayor financiamiento del gasto Gubernamental; es 

por ello que el axÉlisis se centr3I'á en la evolución que ha tenido la 

captación de impuestos en los Últim:Js Ciez a."'.os. 

4.1. Participación de los :L"lgresos c:orrientes y de capital en 

la recaudación bruta cel Gobierno Federal. 

los ingresos por recaudacié:i efectivos del Gobierno Federal ~ 

cendie=n en 1971. a 42, 366 millon"..s de pesos;, registrando en los si

gtrientes años de 1972 a 1973 tm aUIJento de 16. 7% y 14. 8%, respectiva

irente, pare los siguientes años hubo un crecimiento en relación al. -

afio anterior de 11.8% en 1974, 19.6% en 1975, 8.2% en 1976, 7.8% en -

1977, 12.4% en 1978, 14.6% en 1973 y 30.1% en 1980 1, (ver cuadro 3 

anexo al capítulo). 

Esto tuvo tm aumento en la CE!r'ga fiscal de los ingresos brutos -

del Gobierno Federal y en el ProC1cto bternc Bruto 2 , pasando de 

9.87 en 1971 a 17.88% en 19BO, ot~enien:O atr.~ntos graduales de 1972 

a 1379 (ver cuadro 2 anexo al ca;:.::tuic;». 

Es así que la recaudación brlta del Gob:.erno :"ederal pasó de 

44,555 millones de pesos en 1971 : 96,977 mi:lones ce pesos en 1974 -

1 Cabe hacer notar que estos cre=imien~os fueron a orecios constantes de 1971. 
2 :..a earga fiscal represen"'.=ª. <;'n. ~~r:~"'. poi;:en~es la ;erte del PIB que se 

. . -, . 
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lo cual indica que se registró un ciumento mayo~ al 1oot¡:tan s61o .;_ 

en tres años; para 1980 ~e .había recaudado 683i78imiil9~e~ d~ pe

sos, registrándose un incremento de 1·531:3% conr~~p¡,;~t<:l' a '1971 

(ver cuadros 1 y 4 anexos al capítulo). 

De los datos anteriormente señalad.os, se deduce lo siguiente: 

·a). La participación de los ingresos efectivos del Gobierno -

Federal en el Producto Interno Bruto, van marcando una tende~ 

c~a ascendente, lo cual va de acuerdo también a los factores 

económicos de crecimiento del país, es decir, que al haber un 

aumento en la qctividad económico nacional, ésto se refleja -

en una mayor captación de impuestos y derechos y así aumenta 

su participación en el PIB. 

b). Los aumentos que se regi$traron a precios constantes de -

1970 corno primer.a impresión demuestran que el sistema fiscal 

ha recaudado más de un 150%, esto es, pasó de 42,366 millones 

de pesos recaudados en 1971 a 147,812 millones de pesos en 

1980 3
, sin embargo, ésto obedece a un aumento por una parte -

del número de causantes y por otra del crecimiento de nuestra 

economía (cabe hacer notar que los cambios en la política fi~ 

cal influyen de una forma determinante en el monto de la re-

caudación globall, (ver cuadro 3 anexo al capítulo). 

c). Por otra parte, a precios relativos se ve que el aumento 

de la recaudación bruta pasó de 44,655 millones de pesos en -

1971 a 683,781 millones de pes~s en 1980, esto significa que. 

si tomamos como base 100 a 1971 vemos que para el año 1980 se 

obtuvo un índice de crecimiento de 1531.3%. Esto como se se

ñaló en el anterior párrafo obedece a una evolución de la ec~ 

nomía; sin embargo, cabe hacer notar que los salarios de 1971 

a 1980 crecieron más del 400% aumentando con ello la recauda

ción por concepto de impuestos por producto del trabajo, ad~ 

más de un aumento del índice de los precios al consumidor en 

el mismo período (1971-1980) de 425%, generando un incremen-

to en el ingreso global de las empresas y así de sus impues-

tos, comprendidos·estos factores en el marco de la política -

Cifras a precios de 1970. 
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fiscal que año con año determina cambios en las tasas de impues

tos. 

d). Por otra parte, se ha marcado un ascenso constante en los -

ingresos por concepto de impuestos; es así que en 1971 se regis

tó un aumento de 8. 2% con respecto a 1970, rrercándose un mayor 

incremento en 1974 al alcanzar un 40.2% con respecto a 1973, y 

el inCTEmento más significativo se estableció en 1980 con un 

64.4% con respecto a 1979, (ver cuadro 5 anexo al capítulo). 

Estos incrementos <i>bedecen a diversos factores económicos (com::> 

lo señalamos en anteriores párrafos) , es decir por el desarrollo 

econ5mico del país y por las variaciones en la política fiscal. 

4. 2. ~sos Corrientes. 

l.Ds ingresos corrientes son aquellos derivados de los impuestos 

directos CO!lD el de la renta, el comercial, el rJA, etc. y los indi-

rectos cono el de cigar.nJS, bebidas, refrescos , vinos y otros , es así 

a:xro la recaudación tiene una mayor significación y participación en 

la recaudación bruta del Gobierno Federal; ya que representan más de 

un 98. % del total que capta, siendo que en 1971 se obtuvo la canti-

dad de 44.655 millones de pesos de los cuales 43,869 representaron los 

ingresos corrientes, o sea el 98.2% y los ingr>esos de capital tan -

solo representaron el 1.8%, para 1974 los i~s corrientes repre-

sentaron el 99.08% del total recaudado, para 1980 se obtuvo por este 

concepto el 99. 7% ya que por estos ingr>esos se captó 681,578 millones 

de pesos (ver cuado 1 y 6 anems) • 

Por otra parte; los ingresos corrientes se dividen en dos partes 

la primera que son los Ingresos Tributarios mejor conocidos corro im-

puestos directos (como el de exportación importación, renta, etc.) y 

los indirectos (verb.:i_gracia el Impuesto al Valor Agregado y Produc

ción y Comercio) y los Ingresos no tributarios, cano el pago de dere

chos (aduanales, cam.micaciones, pasaportes, etc.), productos (deri 

vados de la explotación de bienes de daninio público y de dominio pri_ 
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vado, así como utilidades, dividendos e intereses), y el pago de aprov!':. 

chamientos (multas , recargos, reintegros, sostenimiento de las escuelas 

y los destinados a la Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública). 

4. 3. Ingresos Tributarios. 

Los ingresos tributarios son los que tienen una nayor represen~ 

tividad en la recaudación, ya que éstos llegan a participar hasta con 

un 95% de la totalidad de captación del sistena fiscal mexicano, con lo 

cual demuestran la importancia para una mejor funcionalidad que se tra

duce en un nayor incremento. 

Los ingresos tributarios tienen diferentes renglones de impuestos 

a aplicar, contando cada ºuno de ellos con un sistena de regulación, ba

sado en una ley o noma, donde son establecidas sus tasas, y por ende -

recibe modificaciones a los mismos. 

Entre los ingresos tributarios destacan por su importancia los si 

guientes: 

Renta 

Impuestos indirectos 

Recursos na"turBJ.es 

Producción y Comercio 

Ingresos Mercantiles (que a partir de 1980 cambió a Impuesto al 

Valos Agregado). 

Timbre (que a partir de 1980 cambio por el Impuesto a la Adqui

sición de inmuebles). 

Migración 
(Ambos cambiaron a nartir de 1980 por el Impuesto -

Primas a Seguros) . -

Campañas Sanitarias. 

Importación. 

Exportación. 

Loterías, rifas y sorteos. 

Herencias y Legados, etc. 



131 

De estos impuestos , el que tiene una mayor importancia, es el Im 

puesto sobre la Renta, ya que su participación en el total recaudado 

oscila entre el 37. 6% para 1974, 41. 7% en 1979 y 36% en 1980 y con -

una carga fiscal al PIB de 3. 7% en 1971, llegando hasta 6 .43% en 

1980 4 

le siguen en importancia los Impuestos Indirectos (Recursos Natu 

rales 5 , Producción y Comercio 
6 

e Ingresos Mercantiles) , los cuales =
en global, oontclbt.)leron con un 31. r en 1971 y 2.5. O en-1980, (ver ~ 

~ · 7y8 de estos impuest:is indirectos el que mayor carga representó -

fue el Impuesto a la Producción y Comercio al captar más del 50% de -

la recaudación de estos impuestos en los años 1971 a 1979 (ver gráfi

ca 1 anexa al capítulo). Su participación en el PIB fue de 3. 73% en 

1971 hasta llegar a 5.07%. en 1980 (ver cuadro 2 anexo al capítulo). 

Dentro de este grupo, destacan los impuestos sobre ingresos IDe!: 
cantiles que en pranedio han contribuído con un 15 a 20% del total -

recaudado en el período de nuestro estudio (1971-1980). 

Otro grupo de impuesto con cierta re?-evancia, dentro de la es~c 

tura fiscal del Gobierno Federal, está integrado por los gravámenes al 

comercio exterior. No obstante en el renglón de las importaciones -

bajó su participación en la recaudación de 1971 a 1980, debido a que 

se manejó más bien desde un punto de vista ,selectivo de las importa

ciones, que con un criterio puramente fiscal. Sin embargo, las expoE_ 

taciones tuvieron otro eornportamiento, ya qu~ de 1971 a 1976 su por-

centaje de participación en la recaudación total osciló entre el 

1. 7 y 1. 7%, pero a partir de 1977 8 su participación 

4 Este impuesto se analizará en párrafos posteriores , en virtud de su 
participación en los ingresos Brutos del Gobierno Federal. 

5 Incluye los Impuestos de explotación forestal, minería, petróleo, 
sal, aguas federales, buceo y pesca. 

6 Incluye los impuestos sobre aguas envasadas, alcoholes , azúcar, algo 
dones, autom:5viles y camiones (ensamble y tenencia), cerveza, energía 
eléctrica, llantas y cáiranls, petróleo y sus derivados, venta de gaso 

7 lina, grasas y lubricantes, tabacos labrados , ferrocarriles y telefónos. 
Cabe aclarar que para 1980 hubo un cambio en el Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles al ser de:r:ogado éste y entrar en vigor el Impuesto al Valor 
Agregado. 

8 Inicio del Gobierno del Lic. José López Portillo. 
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en el ingreso tributario· se fue incrémentando paulatinamente al p~ 

sar a 6.6% en 1977 y llegar hasta un 20.0% en 1980 (ver cuadros.3 v 6 

anexos al capítulo). 

La carga fiscal sobre el Producto Interno Bruto de los Impue~ 

tos al Comercio Exterior ha cambiado paulatinamente. En el ren--

glón de las importaciones éstas representaron el 1.29% en 1971 --

descendiendo a 0.7% en-·1978 y de nuevo aumentar su participación -

en el PIB de 1980 a 1.25%. En lo que respecta a las exportaciones 

éstas han marcado una tendencia ascendente contínua, al pasar de 

0.21 en 1971 y lleg~r a 3.57% en 1980 del Producto Interno Bruto 

nacional (ver cuadro 2 anexo al capítulo). 

Los restantes impuestos tributarios: timbre, migración, pri-

mas, campañas sanitarias, loterías, rifas y sorteos, en su conjun

to representaron el 3.3% en 1974, 1.5% en 1979 y 4.3% en 1980 en -

la carga fiscal al Producto Interno Bruto. 

De 1971 a 1980 ha cambiado mucho la distribución y composi--

ción de los ingresos corrientes del Gobierno Federal, es decir ha 

variado de acuerdo a las políticas· fiscales aplicadas cada año, v~ 

mos entonces que el ingreso por el impuesto a la renta significó 

en 1971 el 38.4% y en 1980 el 36.1% de los ingresos corrientes; -

los impuestos indirectos representaron el 31.7% y el 25.0% en 1971 

y 1980 respectivamente; el comercio•exterior significó 15.5% y 

27. 0% para los años. en estudio (ver la gráfica 1 y 2 anexas al ca

pítulo). 

Bajo el contexto anterior, aparece el impuesto sobre la renta 

como el concepto. de mayor importancia en la obtención de ingresos 

propios para el Gobierno Federal. Es en este punto en especial -

donde se enfoca el proceso de Reforma Administrativa, circunscri--. 

biendose ésta a la creación de las Administraciones Fiscales Regi~ 

nales, en virtud q~e a través de éstas se realizan funciones de -

captación de causantes, lo que·en última instancia se refleja en -
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un aumento de la recaudaci6n y ~é los'i~gres()s ... ~orrientes. 
·.-:<'.(· ",-·- :<,·: --::_:. __ ~ .. :; ~ 

Por lo anteriormérite expue~to ,·\hafem.?.s),lln).~ná.li~'is de 

lución del Impuesto sO~re :-1a.~-~e~~·a:~~~- -S'U "~:~p~~~'{i·~i6í1 .. ~-~~- los 
• , -.~ _1; -. . ._,., , e•. '•; 

·1a evo

ingresos 
fiscales de la federación. 

tos: 

El Ingreso sobre la Renta se divide·en los siguientes impues--

Ingreso global de las empresas. 

Causantes mayores definitivos •. 

Causantes mayorés pagos provisionales. 

Causantes menores. 

Causantes con liquidación predeterminada. 

Empresas constructoras. 

Retenedores. 

Causantes directos. 

Causantes mayores o menores regularizados. 

Pagos especiales (gasolinerías, autotransportes, etc.) 

Pagos del artículo 31 9 . 

Arrendamiento de carros de ferrocarril 

Distribución de publicaciones·extranjeras 

Por renta de muebles. 

Primas y reaseguros 

Regalías, ~sistencia tecnica y renta de inmuebles. 

Intereses pagados al extranjero a Bancos, empresas 

proveedores y entidades de financiamiento de esta

dos extranjeros. 

Comisiones y mediaciones. 

Empresas de espectáculos. 

Ingresos de las personas físicas. 

Sobre productos de trabajo 

Retenedores 

Médicos. 

9Este artículo es de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
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Otros profesionales y causantes directos. 

Sobre productos del trabajo, liquidaciones.prede~erminii.das. 
Sobre productos del trabajo, regularizados. 

Sobre productos o rendimientos del capital;'· ··· 

Ingresos diversos (fracción I art; GCÍ)i ( 

Ingresos procedentes de valores Cfraééión II art. 60). 

Ingresos por enajenación de inmuebles (fracc. III art. 
60). 

Ganancias distribuídas por las empresas (fracción V 

art. GOL 

Ingresos ··por arrendamiento o subarrendamiento de inmue 

bles urbanos (fracción IV art. 60). 

Al ingreso global de las empresas físicas. 

Al ingreso global de las personas físicas regularizadas. 

AL INGRESO DE IAS ASOCIACIONES. soc'iEDADES CIVILES y FONDO DE 

RESERVA PARA JUBILACIONES. 

NO ESPECIFICADOS CON ESTAMPILLAS I.S.A. 

La estructura impositiva ha venido modificandose a lo largo -

del período 1971-1980, de acuerdo con la política fiscal estableci-

da. Así, el 

da en 1971. 

sos totales 

impuesto sobre la renta afirmó la importancia ya mostr~ 

En ese año llegó a representar el 38.4% de los ingre-

federales y en 1980 alcanzó el 36.0% (Motivado por el -

aumento del porcentaje sobre los ingresos comerciales a 7.0% del c~ 

mercio exterior siendo que en años anteriores tan solo alcanzaba un 

16.0%1. A pesar de· los altos porcentajes señalados, el impuesto s~ 

bre la renta solo significó el 3,3% y el 6.43% del PIB, en los años 

mencionados (ver cuadro 6 y 8 anexos al capítulo}. 

Dentro de este gravámen cabe de~tacar que en México, a difere~ 
cia de lo que ocurre en otros países, el renglón más importante es

tá constituído por el impuesto al ingreso global de las empresas, y 

no por el que graV?- a las personas .físicas (ver gráfica 2 y cuadro 

· anexos al capítulo). En efecto, en tanto que el primero con-

tribuyó, en promedio, con el 20%, el segundo lo hizo con el 18.08% 

en relación con los ingresos totales de la federación durante el --

l ~ 1ibid. 
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lapso considera~o. ~simismo, debe señalarse ~ue en el impuesto al 

ingreso de las ?erso~~s físicas~ el mié significativo es el que -

recae sobre productos del trabajo sujet'o a tarifas progresivas, --

prácticamente son deducciones y con r,etención en la fuente, en con 

traste con los que recaen sobre productos de capital, cuyas tasas -

son proporcionales, persistiendo ciertas exenciones. 

Por otra parte, el crecimiento del Ingreso sobre la Renta ha 

marcado una tendencia ascendente, ya que en el primer año 1971/ 

1970 creció tan solo en un 8.9%, sin embargo, en los dos siguien-

tes años se incrementó en un promedio de 24.4%, para 197'!_ Caño ~? -
que se veían los primeros resultados de las Administraciones Fisca

les Regionales) se elevó al Ingreso por Impuesto sobre la Renta en 

39.5, para 1975 con respecto al año anterior marcó un 35.1%, 1976 

sobre 1975 un 34.2%,.1977 sobre 1976 un 41.4%, 1978 sobre 1977 un 

41.5%, 1979 sobre 1978 un 30.9%, y 1980 sobre 1979 creció en un 

42. 2%. (ver cuaclxo 10 anexo) 

Sin embargo, estos porcentajes de 1974 se derivan de un mayor 

incremento en los ingresos globales de empresas, y en particular en 

los causantes mayores, pagos definitivos (60.8%) seg~~dos del pago 

de causantes menores (54.3%). Para los años siguientes mantuvo un 

promedio de aumento del 40% al ingreso global de las empresas,mien

tras que el ingreso de las personas físicas marcó para el período -

de 1975 a 1978 en promedio global d~ 44.27%.y para los dos últimos 

años marcó un incremento de 19.25%. 

Al analizar la carga fiscal del Gobierno Federal por tipo de 

gravámen, es interesante destacar que los impuestos al ingreso han 

registrado un in·cre~ento, ya que en 1971, su relación con el PIB 

era de 3.73% y para 1980 había aumentado a 6.43%, asimismo puede -

apreciarse un aumento en el impuesto sobre la renta de las empre-

sas, que ?asó de 1..89% en 1971 a 3.73% en 1980. Por Último, el i!!!. 

puesto a las personas físicas creció con mayor rapidéz (aunque sin 

alcanzar lo aportad~ por las empresas, ?asando de 1.69% a 2.70% en 

los mismos años (ver cuadro 8 y 9 anexo al capítulo). 
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En términos generales, vemos que el ingreso sobre la renta, ha -

ido creciendo paulatinamente en un promedio de 32.25% en el período -

de estudio (1971-1980), con lo cual se ve una evolución del sistema -

tributario y por tanto de su participación en el PIB y en el contexto 

econérnico nacional. 

4.4. Ingresos no Tributarios. 

Estos ingresos están fornados por treS ex>noeptos: 

1). Derechos: qué son aquellos servicios que presta el Gobierna. 

a través de Secretarías o Departamentos de Estad::>, estos se 

dividen en; 

- Aduanales 

- Comunicacione5 

- Relaciones Exteriores 

- Educación 

- Registro 

- Inspección, Vigilancia y Verificación 

- Relacionado con Recursos Naturales. 

- Salubridad 

- Trabajo 

- Diversos 

2). Productos: es una ex>ncesión que qtorga el Gobierno para la 

explotación de algún bien, éstos se dividen en; 

- Derivados de la explotación de bienes de daninio públiro. 

- Derivaó:>s de la explotación de bienes de daninio privado 

- Utilidades, dividendos e intereses. 

3) • Aprovechamientos: son los pagos por concepto de violaciones 

o falta de alguna ley o rroral, estos son; 

- Multas 

- Recargos 

- Sostenimiento de las escuelas art. 123. 

- Destinados a la Secretaría de Salubridad y Asistencia 
PÚblica. 
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las ingresos no tributarios tienen un comportamiento irregular de

terminado por el objeto de su func.i6n, es decir, van de acuerdo con 

los rrovimientos que desarrollen las personas físicas y rrorales en el -

uso de esos derechos y productos y la obligación del pago de aprovecha

mientos. 

A lo largo del período de estudios estos ingresos han participado 

en un bajo porcentaje en la recaudación total del Gobierno Federal que 

es mmor al 10%, es así que de 1971 a 1976 osciló entre el 7 .0% mien- -

tras que de 1977 a 1980 rraraS tan s6lo un 4.1% del total recaudado. 

(ver cuadro fi _ ane:xo al capítulo). 

4.5. Ingresos de Capital. 

Los ingresos de Capital son los de menor importancia= fuente -

de recursos del Gobierno Federal, además de observar un rrovimiento err-ª. 

tico, ya q'lE se trata de ingresos extraordinarios tales corro venta de 

Bienes y Valores, y Recuperación de Activos Financieros en poder del --

Gobierno Federal, etc. (ver cuadro 1 . ane}ID:.. al capítulo). 

Estos ingresos de capital tienen una representación muy baja en la 

recaudación del Gobiern:> Federal, la cual no recaba un 3% del total cap_ 

tado, es así que en un principio e1 Estado no se preocupa denasiado en 

estos ingresos. Sin enbargo, en años reciel'ltes, a raíz de la =isis 

ecorúnica que vive el pérl'.s estas ventas de Capital y Bienes se ha in~ 

mentado, con lo cual ha llegado a rebasar un 5% para 1981-

En este subcapítulo venos en que renglones de los ingresos se en-

cuentrB enfocada la atenci6n del Estado, es así que el Impuesto sobre 

la Renta es el que ha tenido una 1n3.yor participación en la captación f~ 

deral, seguicos del Impuesto a la Producción y Comercio; del Impuesto 

sobre Ingresos Mercantiles que para 1979 se convirtió en Impuesto a1· -

Valor Agregado. 
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Si dentro de la estructura de la recaudación gubernamental hay di

ferentes participaciones de los Impuestos Federales, se manejarán úni:c~ 

mente las cuentas nacionales se pierde una definición clara de la e=

nomía, o rrejor dicho no se visualiza concretamente a qué Estado de la -

República corresponde la recaudación o qué entidades aportan Jl'ás o me-

nos a la recaudación Federal. 

Es por lo anterior que el Objetivo del siguiente subcapítulo es d~ 

terminar qué Estados influyen más de acuerdo a su estructura econélmi:ca 

en la obtención de recursos del Gobierno Federal.. 

4. 6. La participación de las "Entidades ·Federativas -.~n "la Recat.ida 

ción Bruta del Gobierno.Federal. ·1976~1980. 

En el subcapítulo anterior virros el desarrollo de los ingresos bru 

tos del Gobierno Federal, analizando por tipos de impuestos y señalando 

cual de éstos ha tenido una mayor repercusión en el proceso de recauda

ción. Sin embargo, se pierde en este =ntexto tmiversal, la i!l'ágen -

por F.n.tidades Federativas, y por ende su participación en la actividad 

fiscal del país. 

Es por lo anterior que se hace necesario un estudio sobre dj:¡:::ña. -

participación. de las Entidades Federativas en l.a dinámica de 1.a recaucJe. 

ción del Gobierno Federal, =n la finalidad de delinu.'tar cual de Qichos 

Estados =ntribuye más o menos en tales ingresos, 

Es bien sabido que la actividad económica de México se lleva mayoE_ 

mente en el Distrito Federal, ya que es allá donde se encuentran asertte_ 

dos los poderes Federales, y se concentra la mayor cantidad de indus- -

trias, así corro un gran porcentaje de la población. Es el Distrii:o F~ 

deral quien Jl'ás participa en los ingresos del Gobierno Federal ro por 

la cantidad de población que se localiza allá, sioo porque se concen

tró el 46.0%11 de las ·empresas causantes mayores activos del país y el 

49.5%12 de las personas físicas activas de México, obteniendo de ambos 

porcentajes el 63.53% de la recaudación 

11 Fuerte, Indicadores tribut:arios, SHCP, Méx-1981,pág.101 y 105. datos para 1980 
12 1 bid 
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total.er\'1980.· 

Con;· lo· anterior vemos la import,;,_ncia del Distrito Federal para 

el fisco, ya que ~s una población altamente concentrada, la cual es 

fácilmente localizada como causante y su circunscripción es peque-

ña, permitiendo un. fácil movimiento del Inspector fiscal para una -

mayor captación de causantes físicos y morales. 

Por otra parte, este fenómeno de concentración de la riqueza -

en el Distrito Federal se va acentuando mayormente, ya que en 1976 

el D.F. recaudó 90~424 millones de pesos, de los 167,110~millo~~s -

de pesos, es decir el 55.42% para 1980 este porcentaje aumentó a 

63.55%, producto de una mayor recaudación al ser de 434,402 millo-~ 

nes de pesos sobre 683, 781 millones de pesos. (ver cuadro 11 anexo) 

Dicho fenómenó es producto del asentamiento de industrias y -

causantes mayores en el D.F. que tenía el 46% de dichos causantes -

en 1980, sumándose a este porcentaje el 54% restante, en virtud que 

en las oficinas centrales de la Secretaría de Hacienda y Crédito P~ 

blico se cobran los impuestos a dichos causantes, es decir que el -

100% de los causantes mayores 3 pagar sus impuestos en el Distrito 

Federal, marcando con ello una concentración de riqueza. 

Al Distrito Federal le siguen en importancia en la recaudación 

bruta del Gobierno Federal 1976-1980, el Estado de México con una 

participación del 6.08% y una contribución para el año de 1980 de 

41,618 millones de pesos, el Estado de Nuevo León es el tercer con

tribuyente, ya que tiene un porcentaje de participación del 5.43% -

con una cantidad de 37,133 millones de pesos, siguen en importancia 

Tamaulipas con 4.99%, Veracruz con 3.02%, Jalisco con 2.66%, Coahui 

la con 1.88%, Puebla con 1.36%, Chihuahua con 1.32% y Baja Califor

nia Norte con un 1.21% (ver cuadro 12 anexo). 

En lo que concierne a los Estados con menor participación ten~ 

mos en último sitio al Estado 'de Nayarit con un 0.09% y una contri

bución de 682 millones de pesos con respecto a 683,781 millones de 

13 Las Administraciones Fiscales Regionales, las Oficinas Federales de Hacienda y 
las entidades federB.tivas no cobran el Impuesto sobre la Renta a causantes ma
yores que son aquellos que i~;·:m "º~larado en el último ejercicio, ingresos -
acumulables suoeriores. a $ 500,000,000.00 )ouinientos millones de pesos.' 
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pesos en 1980, siguen en orden ascendente Campeche con 11%, Zacatecas 

y QuintanaRoo con .12%, Tlaxcala y Baja California Sur con .13% 

(ver cuadro 11 anexo al capítulo). 

En lo concerniente a la recaudación bruta de los ingresos co-

rrientes (tributarios y no tributarios) han venido marcando una ten 

·dencia ascendente, esto es si tomamos corno base 1976, vernos que pa

ra 1980 creció en un 413% tan sólo en cuatro años, siendo el mayor 

incremento aportado por la recaudación en el Distrito Federal que -

obtuvo en el mismo lapso un 490%, es·to es mayor en 77% a aquel al-

canzado por las cif~as totales de tributación, situación que obede

ce a un f enórneno de la concentración en los ingresos que capta la 

SHCP en sus oficinas centrales. 

La recaudación por ingresos corrientes tiene corno principal r~ 

ceptor en 1980 al Distrito Federal con una participación del 63.41%, 

le siguen ~n importancia los siguientes Estados. 

Estado de México con 6.10% 

Nuevo León con 5.44% 

Tarnaulipas con 5.00% 

Veracruz con 3.03% 

Jalisco con 2.67% 

Coahuila con 1.88% 

Puebla con 1.36% 

Chihuahua con 1. 33% 

Baja c. Norte con 1.29% 

Los de menor participación en los ingresos corrientes fueron -
los siguientes: 

Nayarit con 0.09% 

Campeche con 0.11% 

Zacatecas con 0.12% 

Quintana Roo con 0.12% 

Tlaxcala con 0.13% 
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Baja California Su~. con 013% 

De lo anterior, vemos· que se présenta la misma situación que _ 

en los ingresos totales, es decir, que prevalece ante todo la supr~ 

macía del Distrito Federal (por el centralismo político, económico 

y social) seguidos por los Estados que.cuentan con un alto índice -

de industrializaciisn y población; Estado de México y Nuevo León. 

Sin embargo, el hecho que aparezcan las Entidades Federativas de T~ 

maulipas y Veracruz, no quiere decir que cuenten con altos ingresos 

tributarios por concepto de industrialización, sino que son produc

to de ingresos por comercio exterior (como veremos más adelante en 

este subcapítulo). 

Como vimos en los párrafos anteriores, se ve una clara suprem~ 

cía de los ingresos provenientes del Distrito Federal y se señaló -

cuales han sido las principales Entidades ·federativas .contribuyen-

tes a los ingresos federales. Sin embargo, en ese concepto se pie~ 1 

de la estructura real de la contribución de cada Estado, queriendo 

con esto decir que no se sabe en términos particulares a qué ren--

glón de los ingresos tributarios corresponde dicha participación en 

el total recaudado. 

Había que aclarar que esta participación va de acuerdo con el 

desarrollo alcanzado por cada Entidad Federativa en alguno de los -

sectores de la economía: la Industr.ia, el campo, el sector servi--

cios o el comercio exterior. 

Cabría entonces, con base en las recientes estadísticas, esta

blecer la participación de los Estados en el Ingreso Total; defi--

niendo ésta sobre los impuestos más importantes, como son el Impue~ 

to sobre la Renta, comercio exterior, Impuesto sobre Producción y -

comercio, Ingresos ~ercantiles, Valor Agregado y los Ingresos no -

Tributarios. 

Se podría considerar el ~mpuesto sobre la Renta como el más 

importante en la recaudación total", viene a presentarnos un panera 

1• Para 19B3 el Impuesto al Valor Agregado CIVA), tomó el lugar de mayor import~ 
cia, producto de un aumento en sus tasas de 10% a 15% y en algunos productos 
al 20%. 
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ma por demás representativo de la distribución económica· ·del país _ 

por Estado. 

Aunque habría que aclarar como se señaló en párrafos superio-

res que el Impuesto por causantes mayores se concentra en el Distri 

to Federal. Sin embargo, el cuadro 13 anexo determina el origen -

del impuesto y no el lugar de recaudación, lo cual facilita el tra

bajo de detección y clasificación de los Estados en el impuesto so
bre la renta. 

De acuerdo co~ este cuadro el Distrito Federal cont~ibuyó con 

el 59.14% del total captado por este impuesto, es decir, 145,553 mi 

llones de pesos de un monto de 246,077 millones de pesos recaudados 

a nivel nacional en 1980, le siguen en importancia el Estado de Mé

xico con una recaudapión de 23,691 millones de pesos o sea el 9.62% 

del total, Nuevo León con 7.74% y 19,069 millones de pesos con 

3.68%, Veracruz con 2.40%, Coahuila con 1.89%, Puebla con 1.46%, B~ 

ja California Norte con 1.43%, Tamaulipas con 1.34% y Chihuahua con 

el 1. 31%. 

Como resultado de los datos anteriores, vemos que estos porce~ 

tajes reflejan claramente el proceso de desarrollo actual de México, 

quiere decir que la recaudación representa la importancia de cada -

uno de los polos de desarrollo; concentrándose en el Distrito Fede

ral, el Estado de México, Nuevo León y Jalisco, entidades con el m~ 

yor Índice de industrialización y de población. 

Por otra parte, los Estados de menor desarrollo y por ende de 

un mínimo de actividad industrial y comercial, representaron en el 

ingreso sobre la. renta los porcentaj·es más bajos, tal es el caso de 

Nayarit que tan solo aportó el .11%, Quintana Roo con .13%, Zacate

cas con .14%, Colima y Tlaxcala con .15%, así como Baja California 

Sur con .16% del total recaudado por el Impuesto sobre la Renta ---

1980. 

En lo concerniente a la recaudación bruta de los impuestos al 
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Comercio Exterior; este presenta un panorama orientado a la percep

ción de este impuesto en el Distrito Federal, ya que de 184,222 mi

llones de pesos recaudados en 198ri, ~l 82.22% correspondió al Dis-

trito Federal, seguido de Tamaulipas con 8.78%, Veracruz con 3.02% 

y el Estado de México con 1.1%. Esto quiere decir que en cuatro E~ 

tados de la República se lleva a cabo un poco más del 95% del Come~ 

cio Exterior de México (ver cuadro 14 anexo al capítulo). 

Es bien sabido que casi en su totalidad el trámite de los der~ 

ches y pagos de impuesto al Comercio Exterior se realiza en el Dis

trito Federal y que, en algunas ocasiones se realiza en lo~ Puertos 

de embarque o captación de mercancías como Veracruz, Tampico, L~~e
do o Acapulco. Es por esta razón que las cuentas por Comercio Ext~ 

ricnb aparecen codificando al Distrito Federal, y no por ello impli

ca que la salida y entrada de mercancía al país se realiza en su t~ 

talidad en la ciudad de México. 

Ahora bien, en lo que respecta a la Recaudación Bruta del Im-

puesto sobre Producción y Comercio por Estado, este presenta una si 

tuación un poco más distribuída, aunque sin dejar de mostrar la pr~ 

ponderancia del Distrito Federal al concentrarse la mayor cantidad 

de industrias y comercios; y en los restantes Estados se lleva a ca 

bo una cierta actividad comercial e industrial. Es así que en el 

Distrito Federal se recaudó el 44.55% sobre este impuesto al capta~ 

se 26,718 millones de pesos de un total de 59,973 millones de pe--

sos en 1980, le siguen en orden de importancia de acuerdo a su par

ticipación el Estado de Nuevo León con un 12.61%, el Estado de Méxi 

co con un 6.01%, Jalisco con 5.26% y Veracruz con 3.71%. (ver cuadro 
15 anexo). 

Sumando estas cantidades se obtiene que en su conjunto estas 

cinco Entidades Federativas generaron en 1980 el 72.12% del impues

to sobre producción y comercio. 

Por lo que to·ca a los Estados con una pequeña participación en 

este impuesto aparece Quintana.Roo con el .15%, Campeche con .26%, 

Baja California Sur con .32%, Colima con .33%, Nayarit y Zacatecas 
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con .36%. 

De acuerdo a los datos anteriores, estos seis Estados de la -

República tan solo recaudaron en el impuesto a producción y comer

cio el 2.88% determinando con ello la disparidad del desarrollo 

económico del país., al concentrarse la· riqueza en cinco Estados -

con 72.12% y otros cinco estados únicamente el 2.98%. 

Otro impuesto que ocupa un lugar relevante en la recaudación 

total y del Gobierno Federal fue el· Impuesto sobre Ingresos Merca~ 

tiles que en dicie~bre de 1979 cambió a Impuesto al Valo~ Agre~a-

do, derogándose algunos impuestos como el del timbre y otros; y au 

mentando la tasa del 4% al 10% debiendo incrementar con ello el -

monto de recaudación. 

En este Impuesto sobre Ingresos Mercantiles se cuentan con d~ 

tos hasta el año de 1979, es así que analizaremos dichos datos y -

posteriormente veremos los datos de 1980 sobre el I.V.A. 

De los datos de 1979 vemos que el Dist~ito Federal guarda el 

mismo lugar en su participación, o sea el primer sitio aunque no -

con la importancia de otros impuestos, es así que contribuyó con -

el 35.69% con una cantidad de 26,797 millones de pesos, sobre los 

75,082 millones de pesos. Al Distrito Federal le siguen en impor

tancia como en otros impuestos, el Estado de México que contribuyó 

con un 14.37%, seguido por Nuevo León con un 8.47%, Jalisco con --

6.83%, Veracruz con 3.76% y Puebla con el 3.07%. 

Entre los dos principales contribuyentes que aportan más del 

50%, es decir, que entre el Distrito Federal y el Estado de México 

se obtuvo más de la mitad de lo recaudado por este concepto, lo 

cual no implica que en estas dos entidades federativas se lleve a 

cabo más de la mitad de la actividad comercial y de producción, si_ 

no que es en el Distrito Federal donde la contraparte de esta si-

tuación se manifiesta en los menores contribuyentes quienes son: 

Campeche que aporté el .21% de este impuesto sobre Ingresos Merca~ 
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tiles, ~e siguen en orden ascendente. Zacatecas y Colima con .2~%, 

y Baja California Sur al igual que Nayarit con .30%~ quiere decir _ 

que entre estos cinco Estados tan soio llegaron a recaudar un 2%, _ 

demostrando una vez más la tan dispareja distribución de la rique-

za • (ver cua:'lro 16 anexo) 

Por lo que respecta al Impuesto al Valor Agregado que entró en 

vigor en enero de 1980, éste captó un 14% más que su antecesor el -

Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles. Sin embargo, la distribución 

en la captación de dicho impuesto en el país por una parte se cen-

tralizó en el Distr~to Federal y por la otra se orientó ~n cierta -

medida a aquellos Estados que realizan el Comercio Exterior más que 

una actividad industrial. 

Fue así que en 1980, el 40.6% de lo recaudado por el IVA tuvo 

su orígen en el Distrito Federal, en segundo lugar tenemos al Esta

do de Tamaulipas con un 10.23% 5 ,sigue en importancia el Estado de -

México con un 9.71% 6
, Nuevo León con un 7.91%, Veracruz con 5.11% y 

Jalisco con 3.98%. 

Se mantiene en renglón de importancia los mismos Estados donde 

se lleva a cabo la actividad económica del país, aunque en diferen

te órden de importancia. 

En lo que respecta a los Estados de menor participación en el 

IVA, no hubo mayores cambios, más únicamente en sus porcentajes, 

los cuales se redujeron (ver cuadro 17 anexo al capítulo). 

Por último en lo que respecta a los Ingresos no Tributarios -

del Gobierno Federal, éste por definición propia de sus funciones -

se centralizó en un 73.49% en el Distrito Federal para 1980, segui

do por el Estado de Coahuila en un 4.52%, el resto de Estados tie-

nen participaciones menores que en su conjunto sumaron el 21.09% de 

1980. 

15 Cabe hacer notar que este Estado realiza gran parte de la actividad de caner
cio exterior a través del Puerto de Tampico y las ciudades de Matamoros y Nue
vo Laredo, así cano Reynosa, por lo que aumenta nrucho la captación del IVA pa
ra el año de 1980. 

l• Debido a la concentración industrial y canercial. 
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A lo :..argo del presente capíttlo henos hecho un análisis de la foill\3. 

en ~ue se ::ue..v-on increr..entanco los ingr'E!SOS a partir de 1973, fecha en que 

se crearon las Aóninistraciones Fiscales Regionales y en particular la 

aplicación de una Reforna Administrativa del Sisterra Tributario Mexicano. 

En este =ntexto virros a la luz de la cifras tanto a precios =nstan

tes == a precios relativos si en realidad después de una Refo:rna Admini~ 

tra.tiva del Sistema Tributario vino a generar un aumente de los ingresos -

aunado a un aumento de los causantes. El hecho de crear tales Administra

ciones Fiscales se extiende el llevar las oficinas Fiscales a un lugar m3.s 

cercano del =ntrituyente. 

De igual forna, en este capítulo viJJOs que el .impuesto rrás importante 

es el de la renta el cual representa casi un 50% de los ingr'E!SOS y en se-

gunda importancia fue el Il(¡puesto al Valor Agl'.'egado. En tercer lugar nos 

percataJJOs que el impuesto al Come..Y'Cio Exterior, Im¡:ortaciones y Exporta

ciones nos llegó a representar en ocasiones hasta un 20%. 

Por otra parte es de hacer notar que los ingresos no tributarios cono 

son el pago de derechos, pago de obligaciones y venta de rrruebles e inrrrue-

bles no significaron gran parte de los ingr'E!SOS del país. 

En otro orden de ideas se llevó a cabo un análisis del origen por - -

Estados de los Impuestos; y cono resultado notaJJOs que la centralización 

es patente, ya que el D. F. contribuyó =n rn¡is del 60% a los ingresos del 

Estado, siguiendo en .importancia Jalis= y posteriormente Nuevo Le6n; - -

mientras que aquellos Estados rrás retrazados e=nómicamente no lograban 

=ntribuciones importantes P3Il3. el fis=; la creación de tales Administra

ciones Fiscales Regiorales no sólo no vino a resolver el problerra, sino -

que la vino a agravar. 

Todos estos elementos conjugados nos permiten dar un balance sobre la 

creación de las Administraciones Fiscales Regionales vistas desde un ángu
lo de la PolÍtica Fiscal Imperante durante los años de 1973-1981; es decir 

dos períodos presidenciales que por sus características eran diferentes -

una a otra, empero dentro del Sistema Tributario Mexicano se rrarcó un =n

tinuiSJJO ya que cate re=rdar que la creación de tales Administraciones -

Fiscales se originó cuando el Lic. José 1.Ópez Portillo era. el titular de -
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la Secretaría de Hacienda y crédito Público. 

J::espués de contar con un balance nás explicito de las Administracio
nes Fiscales Regionales estarros en posibilidades de presentar una serie -
de pepspectivas a 1981, las cuales nos demuestran si el aumento de una -

estructura administrativa más amplia y piramidal es la respuesta para - -

captar más ingresos para el Estado. 



V l3ALl\NCE Y PERSPE:TIVAS SOBRE LAS 

AIMINISTRACICNES FISCALES REGICNALES 



V.- Balance y Perspectivas·sobrB·J.éi.s·Adnrinistraciónes·Fiscales Regionales 

Hablar de un balance nos implica necesariamente hacer conclusiones 

sobre el trabajo que se ha desarrollado en los capítulos precedentes. 

Después de un análisis sistemático de los objetivos que se persiguen al -

hacer el presente trabajo, heiros visto la :importancia que tiene para el -

estado rrexicano la función encomendada a la Secretaría de Hacienda.y crédi_ 

to Público, COJJD un énte de la Administración Pública Federal para la ad-

quisición de los fondos necesarios
1 

coJJD para hacer frente a las múltiples 

necesidades que el Estado-Gobierno tiene que resolver con el desarrollo -

de la sociedad. 

Desde 1950 hasta la fecha, época de la post-guerra se ha venido a - -

11.arrBr por múltiples autores como el milagro mexicano, por que se logr'5 un 

gran desarrollo industrial del país, aunque no necesariamente vino a :impl_i 

car el aumento de industria de bienes de capital si vino a ser un gran - -

auge de los bienes de consWJK>. 

Vimos por otra parte que la población del país se ha increment.:do en 

foTIIB. por demas alannante, con lo que el gobierno tiene necesidad de resol 

ver problerras sociales tales como dotar de agua, luz, drenage, seguridad -

social, vivienda además de otros necesarios para su operación. 

ObservaJJDs en el capítulo IV cuales son las fuentes de las cuales el 

Gobierno obtiene ingresos, los cuales se pueden resumir en los siguientes: 

l.- Ingresos Propios 

2 . - Ingresos Externos 

Dentro de los ingresos externos, destacan por su importancia la deuda 

externa que desde 1973 hasta el presente se ha ·venido incrementando en foE 
:ma por demás acelerada. 
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Otra forna de obrención de Ingresos externos radica en la Inversión 

que hac:en otros países en Méxioo, ya sea para la instalación de ei:ipresas 

o corrercios que en cierto sentido vienen a awnentar el grado de recauda-

ción del Estado. Finalmente el Últino renglón de adquisición de Ingresos 

externos es aquel que se deriva de la exportación de bienes y productos -

que produce el Estado; tal es el caso de la venta de petróleo y productos 

petroquímicos. 

Es pues, que el mejoramiento de los métodos y fornas de recaudación 

donde se centró en 1971, los objetivos y polÍticas de la entonces adminis 

tración del Presidente Luis Echeverría, la cual no solamente se concen~ 

ba en una Reforma Fiscal que consistió en reordenar y reestructurar las -

tasas y leyes de Impuestos. 

El objetivo era el de "llevar la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público hacia los contribuyentes" aumentando el nGmero de éstos y con ello 

los Ingresos del Gobierno. 

Desde 1971 poco a poco la Administración fue dando los pasos necesa

rios para una RefonT\3. Administrativa que no derivara en una simple deleg~ 

ción de funciones sino en la creación de las Administraciones Fiscales -

Regionales. 

Vinos que en el capítulo II que efectivamente el gobierno dió los -

pasos de Reforma Administrativa general y dentro de la Secretaría de Ha~ 

cienda y Crédito Público; y en particular en la Subsecn=taría de Ingresos. 

Se fueron instalando una a una tales administraciones; y que a gran

des rasgos su labor se centraba en tener bien detectados a los contribu-

yentes menores en los Estados en que su circunscripción les encomendaba. 

El Capítulo IV nos da una imagen clara y precisa del funcionamiento 

de las administraciones en la cual dest.aca que a precios regulares el - -
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índice de captaci6n en más de 1531 % en tan s6lo diez años (ver cuadro 
rn.uner'O 40 del capítulo IV); mientras que a precios constantes el creci- -

miento real fue de tan s6lo el 198.9% en el mismo lapso de tiempo. 

La carga fiscal que represent6 la recaudaci6n dentro de los Ingresos -

brutos del gobierno federal se awnent6 del 9.87% en 1971 al 17.88% en - -

1980 esto quier'<'! decir que menos del 20% de los Ingr>esos del gobierno son 
derivados de la recaudaci6n de Impuestos. 

Ahora bien si compararros el crecimiento que tuvieron los Impuestos con 

respecto al Pruducto Interno Bruto en el período 1972-1981 vemos lo sig.: 

1972 

1980 

RECAUDACION 

54,740 

683, 781 

CMILl.DNES DE PESOS) 

582,895.6 

5,850,2-25.6 

CRECIMIEl\'TO EN PORCENTAJES 

PRECIOS CORRIENI'ES 
1972 100% 

PRECIOS CONSTANTES 

1980 

1972 

1980 

RECAUDACION 

1249.14% 

100. % 
198.91% 

100% 

( Cuadr'O 1 anexo) 

1005.02% 

100 ~. 

161.18% 
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En este cuadro venos el crecimiento que a precios corrientes tuvo la 

recaudación en México en el período 1972-1980 la cual demuestra que el 

crecimiento a precios corrientes de la rec.audación fué de más de mil - -

cien porciento, empero a precios constantes el aumento real fué de nove!!_ 

ta y ocho porciento. 

MientrB.s tanto en el mismo período el Producto Interno Bruto, (que 

es el mejor indicador de la economía de un país, y que en e,ste caso es -

de México) creció a precios corrientes más de un mil porciento, por su -

parte a precios constantes fue de seseni:a y uno por ciento. 

Es decir que el indicador más fiel del crecimiento entre ambos ru-

bros de la econonúa es aquel deribado entre la diferencia de ambos, el -

cuál es superior al treinta y siete porciento. 

Este hecho, realmente no representa un avance, toda vez que estamos 

en un período de estudios de diez años y que involucró dos períodos ~r 

namentales del paÍs, que sí bien no se da un continuisrro ficticio "'S el 

caso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público si poderros habrar de 

e~.lo, ya que José 1.6pez Portillo, era el Secretario en 1973 y dió vigen

cia y auge a la Refcnna Administrativa iniciada en 1971 y que se prorro

gó incluso hasta 1982. 

Es pues que en diez años tan solo se logró aumentar casi 40% los -

ingresos del Estado. 

Empero el gasto pÚblico aumentó en forma descomunal, a tal grado -

que no sólo se gastó lo que se tenía a la nano (la recaudación) sino que 

se dirigió la economía a una estrategia de subvención del gasto en vir-

tud de la deuda exterr:a, que en este período creció de cinco mil millo

nes de dólares, auspiciado este último en la extracción y venta del pe

tróleo. 
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En este contexto, cabe hacer notar que los precios del petróleo se 

fué elevadndo poco a poco a partir de 1973, en la que México pasó de ser 

un pequeño importador, a un gran ex¡,ortador a partir de 1977, en que los 

precios o por barril llegaron casí a los cuarenta dólares; lo que hacía 

muy rentable la adquisición de deuda ex1:erna en función de las re.servas 

de México que cada vez iban en aumento. 

Esto no quiere decir que las administraciones de Luis Echeverría y 

en particular· de José L6pez Portillo, no dieron importancia a la recaud~ 

ión interna, sino que más bien se cambio la estrategia hacia el· aumento 

de una industria que salvara el país de una =ísis económica nacional e 

internacional (y que era el petróleo y todo lo que ella implicaba) expl~ 

ración, explotación, refinaeión y reconversión). 

Por otra parte en lo concerniente a la polÍtica fiscal, esta en los 

dos prirnerc.s .'l.ños de la Administración de Luis Echeverría se pretendía -

ser muy "revolucionaria" cobrar más impuestos al que más tenía y menos al 

que menos ingresos tenía, sin embargo, ya que un sjn número de empresas 

industriales y cor.-erciales e incluso extranjeras, preferían retirar sus 

inversiones en México que pagar más impuestos. Existía un sobre consen

tirnien1:o al gran y mediano industrial, amén de que contaba con un merca

do cautivo. 

Cabe hacer notar que muchas de las empresas instaladas en México -

durante l.os 50' s obtuvieron a precios bajos terrenc,s y subsidios en ro.e

nes de producción y en gran medida se les ex~ntó de impuestos. 

Con esta situación, no se les podÍa exigir un nuevo pago de irr:pue~ 

tos, aunque estuvieron plenamente justificados. 

Luis Echeverría desistió de esta política y concentró su sesión en 

unec nueva Refonna Administrativa que se centrará en los métodos de re.ca~ 

dación. 
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Est~ miS1Tia t~~enda aunq\li nloS la coritin~ó José 

ya .que le .. tocó disfrutar e.J. bciom .. · · petrolero de México~ . . . 

López Pórtillo, 

Podríamos decir que enmateria fiscal unicamente se recordó algunos 

gravámenes, sin que en el fondo se diera una gran reforma fiscal. 

Dentro de otro orden de ideas, pero en la misma línea de un balance 

de la Reforma Administrativa en la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a partir de 1973 se pensó en la creac:ión de nueve Administracio-:.. 

nes Fiscales Regionales, las cuales se difinieron de acuerdo a varios -

índices económicos que se detallan en el capítulo tres de este trabajo, 

tales Administraciones fueron creciendo, al ver que algunos de los indi

cadores económicos no eran los rrás idóneos; ésto dió como resultado que 

la Administración Fiscal Metropolitana se subdividiera en la Hidalgo -

México y cuatro rrás metropolitanas. 

Las razones de dicha subdivisión se explican en el capítulo tres, -

pero las razones reales ere. que existía una gran disparidad de ingresos 

en algunas regiones; aderrás de una gran concentradón económica y de cau 

santes en la región metropolitana. 

Un hecho muy significativo, es aquel que desde un punto de vista -

del número de personas en cada administración fiscal, da por resultado -

una gran diferencia, aunada a la concentración económica en algunas ciu

dades del país. 

Por otra parte, estas claras diferencia s trataron de corregirse al 

crear nuevas administraciones fiscales r-egionales, las cuales de nuevo -

no tenían una constitución uniforme, por ejemplo la Administración Hidal 

ge-México, une a un Estado muy desarrollado económica e industrial con -

otro que concentra su economía en la agricultura y en la minería. De -

igual forma son Estados diferentes en cuanto a concentraciones de pobla

ción. 
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Al crear las Administraciones Fiscales Regj onales se coloca enc:ima 

del sistema tributario estatal, una serie de entes de capacidad federal; 

por lo que se hacía imperiosa la necesidad de establecer convenios.de -

coordinación para el cobro de los irnpuestc:;s federales, además de los im

puestos estatales. 

Esta situación se fué haciendo cada vez más extensiva a los Estados 

de la Federación a partir de 1973, con lo que se captaba más faci]J¡lente 

un contribuyente, poniendolo por tanto en una situación de mayores obli

gaciones del pago de los irnpuest.os tanto federe.les como estatales; o en 

su caso hacer un único pago del cual una parte se destina al fisc:o fede

ral (La S.H.C.P.) y otro a las arcas del Estado. 

Fue que se dió así una optimisación de los procedimientos del cobro 

de impuestos, sin que por ello se manejara una estructura piramidal de -

la Subsecretaría de Ingresos de la S.H.C.P. 

Este mismo principio se d:i.ó en 1988, ya que al oier y leer los fun

damentos para la creación de las Administraciones Fiscales Federales se 

escrimía el hecho de que "hay que evitar que el contribuyente se trasla

de a la Ciudad de México a resolver sus problemas fiscales; y por lo ~ 

to los resuelva en su entidad federativa" •. Este mismo argumento se es~ 

chó y delineó en 1971-1973 al crear las Administraciones Fiscales Regio

nales, lo cual hace pensar que desde aquel entonces había una gran con

centración de las decisiones en la Ciudad de México; y que por ende la -

desconcentración o delegación administrativa se dió de derecho más no en 

el hecho, situandonos en un período de 1971 a 1988. 

Como un balance de las actividades de Refonna Administrativa en el 

papel o bien de derecho si se ha dado, ya que se cumplió con las etapas 

de un proceso de Refcrma, que enunciamos en el capítulo dos; sin embar

go en el hecho esto no se ha dado dE' acuerdo a lo señalado en el párrafo 

anterior. 
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En materia de recaucta.ción se ve claramente que existió un aumento 

aunque menor (cerca de cuarenta por ciento en diez años) no viene a ser 

muy representativo de una Reforma Administrativa que viniera a resolver 

el grave problema de los ingresos del Estado. 

Como una forrra complementaría al balance de la situación que prev~ 

leció en los primeros diez años de la creación de las Administraciones 

Fiscales Regionales, sería necesario ubicar al lector dentro de un~ co!!! 

paración internacional en lo relativo al impacto fiscal de algunos im~ 

puestos, los níveles de recaudación y quien<:s pagan tales gravámenE,s. 

Vamcs a tratar de abstraer de los elementos explicativos más grue

sos de las discrepancias tributarias internacionales para, entender las 

condiciones deirográficas, culturales, geográficas y otras de nuestras -

posibilidades tributarias • 

Un paÍs como el nuestro con un porcentaje de población jóven tán -

elevado y un grado de educación tán mínimo, un porcentaje de alfabetis

mo desafortunadameni:e alto, no es un país que pueda tener un sistema -

tributario en E:l renglón de irrq:iuE:stos sobre la renta para las personas 

físicas, basado en consideraciones muy complejas. De hecho se tien~: -

una legislación de renta para las personas físicas basada en disposici~ 

nes relativamente complejas con el resultado de que quienes la podían 

aplicar, por estar bien asesoradas o por su conocimientc de las leyes -

tenía una carga fiscal más reducida, que quiene". por su poca escolari-

dad o falta de recursos que no podían aprovechar los recursos en su fa

vor. Así el régimen de deducciones tenía elementos como gastos de se~ 

ros, deducciones por el dependiente económicamente de la cabeza de la 

familia y otras dependientes, gastos médicos, gastos funerarios, etc. 

Existía una serie de deducciones ponnenorisadas que requerían el conoci 

miento de la ley y la mecánica de las declaraciones. En cambio ahora -

aparte de los gastos médicos, de los gastos por funerales, y de los do!!_a. 

tivos se han eliminado las deducciones pormenorizadas y se aplica una -

deducción única automática para todos que es el salario mínimo elevado 

al año. 
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Esto lo hace el contribuyente en su declaración, pero télmb:i.én lo 

hacen todos los retenedores, las sociedades y asociaciones civiles, aso

ciaciones de profesionistas que emplean gente y efectúan-las retenciones 

en el momento que hacen la en)gación por sueldos y salarios. Cori esto -

nallones de contribuyentes que no tenían acceso a las deducciones porme

norizadas más altas, automáticamente tuvieron esta deducción automática 

de mayor cuantía. 

los element.os culturales que condicionan nuestro régimen de deduc-

ción en personas físicas y que hacen que en ésta materia sólo sea razo

nable y equitativo un esquema sencillo y automático también determinan -

que haya un subestrato de contribuyen-t_es llamados men01:es . 

Estos representan un número inmenso y están sujetos a un sistema -

sumanente simplificado por que es ilusorio pensar que establecimientos -

pequeños con procedimientos administrativos y contables r"Udimentarios 

van a llevar los registros de contabilidad en cuestión de inventarios y 

otras complejidades del impuesto sobre la renta a empresas. Entonces, 

por nuestro atraso cultural un número muy importante del total de contri_ 

buyentes, aunque una cantidad pequeiia del porcentaje de la recaudación -

esta representado por pequeñas unidades económicas en el rubro de contri 

buyentes menores. 

Un problema grave a resolver ES aquel que las empresas o causantes 

mayores no han alcanzado en su totalidad, un grado de desarrollo tal que 

les permita llevar registros y estados contables optimos para realizar -

la retención del impuesto sobre la renta a las personas físicas (o bien 

su personal). Esto ha ocasionado que tán sólo se recaude un 79.0% de -

tales empresas directamente en J.a S.H.C.P., lo que implica que esta Se-

cretaría realice grandes esfuerzos con aquellas empresas sin gran equipo 

administrativo para efectos de recaudación. 

Así como hay pequeños contribuyentes con escasa capacidad adminis-~ 

trativa hay quienes con un alto nivel cultural y buen conocimiento de -

las leyes, utilizan este régimen para eludir sus obligaciones fiscales. 
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Otras condiciones serían las geográficas. No es lo mismo ser vecino 

de una economía con el peso y la importancia de los Estados Unidos, que 

tienen además un sistE!J1\3. tributario con características muy singulares , a 

ser vecino de algún otro país o a estar inserto en otra comunidad geográ

fica. Esta vecindad nuestra tiene consecuencias para tc<la la legislación 

tributaria limitando su alcance pero también en ocaciones ampliándolo. 

Un caso en que nos restringe es el de las tasas impositivas aplicables a 

consumos de flujo. 

En otras palabras nuestra vecindad con una economía en donde los im

puestos al consuno son bajos nos limita necesariamente a tener procenta-

jes de recaudación en impuestos indirectos reducidos respecto al producto 

interno bruto. Nuestra vecindad geográfica es entonces un elemento expl;!:. 

cativo de nuestra estructura y carga tributaria. En el Impuesto al Varlor 

Agregado y en los impuestos especiales tenemos cargas relativamente r'lldu

cidas en una comparación internacional (cuadros 2 y 3). 

En cambio el impuesto sobre la renta a las empresas tenemos de los -

níveles de tasas y recaudación más elevados del mundo que en Estados Uni

dos y que en casi cualquier otro país • Tenemos un sector de grandes em-

presas que esta básicamente bien controlado. 

No se puede afirmar que no haya problenEs de evasión y de fraude tri 

butario, los hay en todas las administraciones tributarias del mundo, 

pero nuestra cifra es el porcentaje de recaudación del impuesto sobre la 

renta a las empresas con respecto al producto interno bruto y este porce!!_ 

taje es de los más altos del mundo, incluyendo en las cC'.mparación a los 

países desarrollados. Solo tendríamos que exluir a países petrcleros - -

como Venezuela por ejemplo, que nogistran dentro del Impuesto sobre la -

Renta de las empresas a la recaudación que obtiene de las empresas petro

leras (cuadro 4). 

México no tiene empresas petroler2s extranjeras, no cobra a Pémex -

los impuestos al petróleo a través de impuestos a su producción, sino que 
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obtiene ingresos directos de esta actividad industrial por medio de la -

venta del pruducto petrolero en el extranjeru, aunado a los aranceles di
rectos por su exportación. De igual forma a] destinar producción petrol~ 

ra al mercado interno, se general dividendos por la venta directa del - -

crudo, o bien el valor agregado que obtienen los subproductos del petr>ó-
leo y del gas. 

Si incluirnos a las contribuciones de seguridad social dentro Qe la -
política tributaria verem::is que México tiene una recaudación escasa por -
este concepto y una participación de las instituciones de seguridad social 

muy limitada en comparación con otros países. Para darse una idea en el 
cuadro 5 se observa que el 42% de la carga tributaria en Francia está re
presentada por las contribuciones de seguridad social y el 40% en Italia. 

Estas contribuciones se revierten automáticamente al pÚblico en benefi- -
cios de asistencia médica, en pensiones, etc. (cuadro quinto anexo al -

'capítulo). 

Al considerar los ingresos por cobros de seguridad social como parte 
del sistema tributario encontram::is un elemento explicativo en las discre

pancias en los coeficientes recauda'torios entre países. 

Otru elemento de'terminante del régimen fiscal de un país es su es-

tructura dernográf'ica. Corro resultado de nues-ra pirámide poblacional - -
tenenos pocos contribuyentes en términos relativos. Hay que mezclar o -

encontrar además el traslape entre la estructura de.-nográf'ica y la estruc

tura social o socioeconómica. Somos un país con ingreso per cápita redu
cido y con una capacidad de generar ingreso, bastante desequilibrada esta 

distribución de la capacidad de genE,rar ingreso significa que hay grupos 

numerosos de gente con ingresos 1:8.jos que no podemos imaginar con contri
buyentes del Impuesto sobre la Renta a las personas físicas. 

Entonces por nuestra estructura demográf'ica y por nuestras· ca;r~cte~ 

risticas socioeconómicas tenemos una población muy reducida sobre la cual 

puede gravitar el Impuesto sobre la Renta a las personas físicas. 
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El Impuesto sobre. la Renta a las personas físicas incluye aproximadamente 

ll millones de personas sobre cuyos ingresos se efectuan retenciones , - -

pero de las cuales alrededor de un 15% percibe salario rrúnimo o se encuen 

tran en el campo. No se puede esperar que con tal estructura socio-demo

gráfica México destaque internacionalmente con su coeficiente de recauda

ción. (Cuadro 6). 

No obstante eso se vió en las cifras del Cuadrú 2, la mayor p.¡irte de 

la recaudación provenía de las personas con baja capacidad contributiva. 

La mayor recaudación de las personas de mayores ingresos y la desgrava- -

ción a personas de menor capacidad contributiva ha tenido como consecuen

cia que la recaudación de las personas de !l'ilyores ingresos y las desgrav~ 

ción a las personas de menor capacidad contributiva ha tenido como conse

cuencia que la recaudación de las personas físicas con respecto al produ.9_ 

to se haya mantenido constante durante el sexenio. 

Por Últ:úrD, dentro de estos elementos estructurales debiér.:mos men

cionar lo que posiblemente es el punto de partida de cualquier discución 

de tipo tributario. Obviamente que el .objetivo del sistema tributari:o -

es recaudar. Un sistema tributario tiene su razón de ser en aportar coac 

tivamente recursos para el erario público y financiar los gastos que la -

sociedad decide que se realicen a través de su sectox• estatal y que no se 

efectuen por cuenta de los propios contribuyentes o indivuduos de dicha -

sociedad. 

En lo concerniente a las perspectivas que tienen las Refonnas Admi

nistrativas iniciadas en 1973 con la creación de las Administraciones Fis 

c¿,les Regionales mismas que desaparecieron en 1988 cabe hacer notar que a 

criterio de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico su continuación 

de tales Administraciones en el contexto del desarrollo econ6mico social 

de México hasta 1988 fué necesario darle un nuevo caríz a la ·Refonna Ad

·ministrativa con la creación de nui;,-vos organismos Regionales. 
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En este sentido el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público2 determina en ro artículo 130 que se crean las Coordi~ 

cienes de Administl'.Bción Fiscal, las cuales tienen las siguientes facult~ 

des: 

I.- Proponer para aprobación superior el Programa Operativo Anual a 

que se ajustarán sus actividades integrando el programa operativo anual 

de las Administraciones Fiscales Federales de su circunscripción territo

rial, así corro proponer su anteproyecto de presupuestos y los de las cita 

das Administraciones Fiscales Federales. 

II. - Proporcionar a la Subsecr-etaría de Ingresos con la periocidad -

que se requiera, la información de los avances en la ejecución del Progr~ 

ma Operativo Anual. 

III.- Dirigir, supervisar y coordinar, la operación y ejecución de -

los programas de las Administraciones Fiscales Federales. 

IV. - Asignar los recursos materiales y el personal requerido por las 

Administraciones Fiscales Federales. 

V.- Coordinar con las autoridades fiscales de las entidades federa

tivas para el corl'.'ecto cwnplimieni:o de los convenios y acuerdos de coor<li 

nación fiscal. 

VI.- Participar en la implantación de los siter.as, métodos y procedi 

mientes de operación y supervisar la ejecución de los programas en las 

materias de competencia de las Administraciones Fiscales Federales. 

VII. - Revisar y conso}.idar la contabilidad de ingresos y rrovimientc.s 

de fondos de las oficinas recaudadoras que le correspondan dentro de su -

circunscripción territorial, expedir las observaciones correspondientes -

y proporcionar a la Dirección Gen12ral d.e Recaudación la infor.rración nece

saria para la integración de la cuenta pública. 
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VIII.- Informar a la Pn:>curaduría Fiscal de lá Federaci6n por conducto 

de la Subprocuraduría Fiscal Regional de los hechos de que tengan conoci

miento con motivo de sus actuaciones, que puedan constituir delitos fis~ 

les o delitos de los servidores pÚblicos de la Secretar·ía en el desempeño 

de sus funciones. 

En dicho artículo en su apartado B se definen 7 coordinaciones de -

Administración Fiscal que son las siguientes: 

1.- Del Noroeste con sede en Ciudad Obregón, Estado de Sonora 

2.- Del Norte- Centro con cede en la Ciudad de Torreón, Estado de -

Coahuila. 

3. - Del Noreste, con sede en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nue

vo León. 

4·.- De Occidente con sede en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Ja 

lisco. 

5.- Golfo - Peninsular, con sede en la Ciudad de Puebla, Estado de 

Puebla. 

6.- Centro - Sur con sede en la Ciudad de Celaya, Estado de Guana-

juato. 

7 .- Metropolitana con sede en la Ciudad de México, Distr·ito Federal 

Sin embargo, cabe hacer notar que bajo acuerdo de la Secretaría de -

Hacienda y Crédito PÚblico No. 101 aparecido en el Diario Oficial de la -

Federalción el 22 de marzo de 1988 y que entre.ría en vigor el 16 de abril 

del mismo año, denominado acuerdo por el que se señalaba el número de la 

circunscripción territorial y las sedes de las Unidades Administrativas -

Regionales de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico se definen un -

número mayor de coordinaciones de Administración Fiscal las cuales son -

once y que se detallan a continuación: 
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I.- Regional Noreste 

II.- Regional Norte Centro 

III.- Regional Noreste 

IV.- Occidente 

V.- Hidalgo México 

VI.- Regional Golfo Centro 

VII.- Pacífico Centro 
VIII.- Sureste 

IX.- Regional Peninsular 

X.- Metropolitana 

Empero en los ténninos del artículo 6 Fracci6n XII y 127 de dicho -

reglamento Interior, el Secretario podrá variar el número y nombre de las 
Coordinaciones de Administraci6n Fiscal es así que actualmente son 8 Cóor 

dinaciones, que se detallan en el cuadro No. 7 anexo, conteniendo la si-

guiente informaci6n: 

a) Administraciones Fiscales Federales 

b) Titular 
c) Sede 

d) Jurisdicci6n. 

De lo que se expuso en los párrafos anteriores. se denota, que las 

Coordinaciones de Administración Fiscal -:i;;aiiza:n· fl:ii1ciories-básicas que 

las podríamos definir como: 

l. - Direcci6n y Coordinaci6n de las Administraciones Fisca.les Fede
rales. 

2.- Programaci6n operativa de las Administraciones Fiscales FedeIB-

les. 
3.- Supervición de las Administraciones Fiscales Federales. 
4.- Dar capacitaci6n y respaldo técnico a las Administraciones Fis

cales FedeIB.les. 
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5.- Ser el cent= Regional de Informática 

6.- Proporcionar servicios administrativos a la Administraciones -

Fiscales Federales. 

Por otra parte en el señalado Diario Oficial de la Federación en su 

artículo 131 señala que se crean las Administraciones Fiscales Federales, 

para las cuales se le delegan las siguientes funciones: 

I. - Aplicar la política, los programas , sis tenas, procedimientos y 

métodos de trabajo, establecidos por las unidades administrativas compe-

tentes en la Subsecretaría de Ingresos, a las que se estan adscritas. 

II.- Llevar y mantener actualizado el registro federal de los Contri 

buyentes en lo relativo a su circunscripción territorial, así corro orde-

nar y practicar visitas de verificación del cumplimiento de obligaciones 

en esta Jl\3.teria y suministrar a la Dirección General de la Recaudación, -

los datos e informes necesarios para integrar el registro Federal de Con= 

tribuyentes relativo a todo el país. 

III.- Recaudar directamente o a través de las oficinas autorizadas al 

efecto, el importe de las contribuciones, aprovechamientc-s y productos fe 

derales, con excepción a los impuestos al comercio exterior y derechos 

por servicios aduaneros y aprovechamientos en materia de importación y 

exportación. 

IV. - Concentrar en la tesoreria de la Federación los Ingr>esos recau

dados. 

V. - Efectuar los pagos que tengan radicados y rendir la cuenta del 

novimiento de fondos y valores. 

VI. - Recibir de los particulares las declaraciones , avisos, manifes

taciones y demás documentación a que ob.liguen las disposiciones fiscales 

y que conformer1 a. las mismas no deban presentarse ante otras autoridades 

fiscales. 
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VII.- Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligaciones, en materia de contr•ibuciones, aprovechamientos y sus acces~ 

rios, cumplan con la obligaci6n de presentar declaraciones, con excepci6n 

de los impuestos al comercio exterior, a los derechos por servicios adua

neros y a los aprovechamientos en materia de importaci6n o exportaci6n. 

VIII.- Exigir la presentaci6n de declaraciones, avisos y documentos ~ 

cuando los obligados no lo hagan en los plazos respectivos y suces~vamen

te, hacer efectiva una cantidad igual a la detenninada en las seis Últi-

mas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la -

autoridad; practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negoci~ 

ción del contribuyente e imponer la multa que corresponda. 

IX.- Notificar cuando corresponda, las resoluciones que detenninen -

créditos fiscales, citatorios, requerimientos, solicitudes de informes y 

otros actos administrativos, así como aquellos que emitan conforme a su -

competencia. 

X.- Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecuci6n para 

hacer efectivos los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, así 

como las garantías conS'titutivas para garantizar créditos fiscales a car

go de terceros; y enajenar fuera de remate bienes embargados de fácil - -

descomposici6n o deterioro. 

XI. - Ordenc,r y practicar el embargo precautorio para asegurar el in

terés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligru de que el obligado se -

ausente o realice la enajenaci6n de bienes o cualquier maniobra tendien-

tes a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como levan 

tarlo cuando proceda. 

XII. - Recibir el pago, notificar y en su caso, llevar el procedimien

to administrativo de ejecuci6n respecto de créditos fiscales cuando se lo 

soliciten las autoridades competentes de la Direcci6n General de Aduanas 

y las Aduanas. 
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XIII.- Detenninar y cobrar a los contribuyentes, responsables, solida

rios y demás obligados, las diferencias por errores aritméticos en las d~ 

claraciones, así como el nonto de los recargos, gastos de ejecución, hon~ 

rarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedjmientcs de -

ejecución, y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de inme

diato y de las indemnizaciones correspondientes. 

XIV.- Depurar y cancelar los créditos fiscales a favor de la f~dera

ción observando los lineamientos y requisitos señalados autorizados por 

las autoridades competentes. 

XV.- Dirigir a las autoridades, inspectores, verificadores, notifica 

dores, y ejecutores que le sean adscritos. 

XVI.- Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades 

pagadas indebidamente al fisco o cuando legalmente así proceda, así com::> 

reconocer la existencia de créditos en contra de éste para efectos de ~ 

pensación y resolver la procedencia de compensaciones efectuadas, en la -

materia de su competencia. 

XVII.- Resolver las consultas que formulen los interesados respecto a 

situaciones reales y concretas sobre la aplicación de las disposiciones -

fiscales y conceder las autorizaciones previstas en las mismas, en las -

materias de su competencia, así como determinar los créditos fiscales que 

resulten de la resolución de dichas consultas, devoluciones y compensaci~ 

nes. 

XVIII. - Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorias, inspec-

ciones y verificaciones, así com::> realizar los demás actos que establez-

can las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obli 

gaciones de ·los contribuyentes, responsables solidarios y además obliga-

dos en rrateria de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, aprove

chamientos y sus accesorios de carácter federal y ejercer estas mismas -

facultades para cersiorarse del cumplimiento de las disposiciones sobre -

el control de cambios. 
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XIX.- Revisar las declaraciones de los contribuyentes y responsables 

solidarios y comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en 

las rraterias señaladas en la fracción anterior. 

XX.- Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligados para que eUri.ban la contabilidad, declaraciones y avisos y para 

que proporcionen datos , otros documentos e infonnes, así como recabar de 

los servidores públicos y federativos los datos e informes que tengan - -

como motivo de sus funciones, todo aquello a fin de comprobar el cumpli

miento de las disposiciones legales en las materias a las que se refieren 

las dos fracciones anteriores, pudiendo efectuar los requerimientos para 

la presentación de los libres de contabilidad, documentos, corresponden-

cia e informes a los propios contribuyentes, responsables, solidarios y -

demás obligados con domicilio fuera de su circunscripción territorial, -

cuando tengan relación con los contribuyentes domiciliarios en su propia 

circunscripción territorial. 

XXI.- Autorizar a los contadores públicos registrados para formular -

directamente sobre los estados financieros relacionados con las declara

ciones de los contribuyentes de su competencia así como revisar que los -

mencionados dictámenes reúnan los requisitos establecidos en las disposi

ciones fiscales. 

-XXII.- Informar a la Dirección General de Auditoría y Revisión Fiscal 

de las irregularidades cometidas por contadores públicos al formular dic

tamenes sobre los estados financieros relacionados con las declaraciones 

de los contribuyentes de que tengan conocimiento con motivo de sus actua

ciones. 

XXIII.- Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de declaracio 

nes de los contribuyentes y de dictamenes forrnu ados por contadores públj, 

cos registrados, así como de las visitas domiciliarias, auditorias, ins-

pecciones, verificaciones y demás actos de comprobación a los organismos 
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fiscales aut6nomos competentes para determinar créditos fiscales o a las 

autoridades facultadas para imponer sanciones por infracciones al régimen 

de control de cambios, aportandoles los datos y elementos necesarios para 

que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades. 

XXIV.- Recibir de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligados, las inconformidades que formulen y las pruebas que ofrezcan -

en relaci6n con nos hechos asentados en el acta final de la visita.domici_ 
liaria que se levante, estudiarlas y tomarlas en cuenta, en su caso, al -

determinar los créditos fiscales correspondientes. 

XXV.- Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal -

a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados , 

excepto los impuestos al comercio exterior, así como determinar los dere

chos contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que no 

esten señalados como de la canpetencia de otra unidad administrativa de -

la Secretaría o de otra Secretaría de Estado. 

XXVI.- Ejercer las facultades a las que se refiere este artículo en 

relaci6n con las bases especiales de tributaci6n que, confonne a los acuer 

dos y convenios de coordinaci6n respectivas, no correspondan a las autori 

dades fiscales de las entidades federativas. 

XXVII.- Dictar las resoluciones que correspondan en materia de partici

paci6n de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

XXVIII.- Imponer las multas por infracci6n a las disposiciones fiscales 

en la materia de su competencia, así como condonar las multas que impon-

gan y las impuestas por las unidades administrativas que de ellas depen-

dan. 

XXIX.- Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos -

fiscales en las materias de su competencia, mediante garantía de su impoE_ 
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te y accesorios legales, así corno resolver sobre las solicitudes de dis-

pensa de garantía del interés fiscal, previo acuerdo de la Procuraduría -

Fiscal de la Federación o la Subprocuraduría Fiscal Regional, en su caso, 

cuando el crédito impugnado en el recurso sea conexo a otro que esté con

trovertido ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

XXX.- Resolver los recursos administrativos de su =mpetencia. 

XXXI.- Declarar la prescripción de los créditos fiscales y extinción 

de facultades de la autoridad fiscal para comprobar el ClDilplimiento de -

las disposiciones fiscales, para detenninar las contribuciones omitidas y 

sus accesorios y para imponer multas en relación con los impuestos, dere

chos, contribuciones de mejoras y sus accesorios de carácter federal, ex

cepción hecha de lo relativo a impuestos al comercio exterior, a derechos 

por servicios aduanales y del registro federal de vehÍculos y a la pres-

cripción de aprovechamientos en materia de importación y exportación. 

XXXII.- Orientar a los contribuyentes respecto al cumplimiento de las 

disposiciones fiscales, al calendario de aplicación de las mismas y a los 

procedimientos y fonnas para su debida observancia, en la materia de su -

competencia. 

XXXIII.- Informar a la PrDcuraduría Fiscal de la Federación, por conduc

to de la Subprocuraduría Fiscal Regional de su circunscripción territorial 

de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones que 

puedan constituir delitos fiscales o delitos de los servidores pÚblicos -

de la Secretaría en el desempefio de sus funciones. 

XXXIV.- Coordinarse en materia de su competencia, con las demás uniaa-

des administrativas regionales de la Secretaría y con las autoridades fi~ 

cales de las entidades federativas coordinadas, para el mejor ejercicio 

de sus facultades. 
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En el mismo artículo se definen el número de Administraciones Fisca

les Federales las cuales se definen uno por cada Estado de la RepÚblica -

la cual es considerada corro principal, y en algunos Estados existen Admi

nistraciones subalternas las cuales estan de acuerdo a las ciudades de -

gran actividad económica como Baja California Norte, Coahuila, Chihuahua, 

Dl!rango, Tamaulipas, Veracruz, Guanajuato, Estado de MéXico y por su gran 

actifidad socioeconómica, e industrial la Ciudad de M"exico. 

En total son 42 Administraciones Fiscales Federales, mismas que 

están bajo la circunscripción de B coordinaciones de Administración Fis-

cal. 

Siguiendo en el mismo orden de ideas , vemos que en el mismo Diario -

Oficial del 22 de =zo de 19BB, se establecen aquellas facultades no de

legadas a las Administraciones Fiscales Federales y que son las siguientes 

a) Los Estados de la RepÚblica y el Distrito Federal 

b) Los organismos descentralizados y las empresas de participación 

estatal mayoritaria de la Federación, sujetos a control presupuesta!. 

c) Los partidos y asociaciones polÍticos legalmente reconocidos. 

d) Las instituciones de crédito y las organizaciones auxiliares de 

crédito, las instituciones para el depósito de valores, de segur0s y fi":!:!_ 

zas, así como las sociedades de inversión, las bolsas de valores y las 

casas de bolsa. 

e) Las sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre 

que no realicen gastos para la adquisición de negocios. 

f) Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar como controladoras -

y las controladas en los términos del Capítulo IV del Título II de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

g) Los contribuyentes que residan en el extranjero, así como los -

servidores públicos cuando por el carácter de sus funciones permanezcan -

en el extranjero, en el año del calendario, por más de ciento ochenta y -

tres dÍas naturales, ya sean consecutivos o no. 
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Haciendo un pequeño análisis de las facultades delegadas para las -

nuevas entidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, vemos que en lo concerniente a las coordinaciones son aquellas -

que les dan un carácter de cabeza de sector, ordenador y corro su nombre -

le señala coordinador; sirven de enlace en la Subsecretaría de Ingresos y 

las Administraciones Fiscales Federales. Es así, que tales coordinacio-

nes son entes polÍticos más que administrativos; podríamos decir que son 

un apéndice polÍtico de la Secretaría de Hacienda y Crédito PúbliCQ: 

"Hay que tomar en cuenta que cierto tipo de funciones de apoyo y de supe.E. 

visión se pueden llevar a calx> en forma más eficiente desde un marco 

regional11 •
1 

Si comparamos las funciones encomendadas a las Administraciones Fis

cales '.Federales en 1988, y las que contaban las Administraciones '.Fiscales 

Regionales en 19732 y ratificadas el 25 de =zo de 1981, vem::is que son -

las mismas aunque con una redacción más precisa. 

En lo relativo a las facultades no delegadas a las Administraciones 

Fiscales Federales en 1988 y las Administraciones Fiscales Regionales en 

19733 y 1981 son exactamente las mismas, pero con una redacción más gene

ral. 

En este sentido vemos que los causantes mayores no tienen que hacer 

el pago de los impuestos en sus Administraciones Fiscales Federales, sino 

tienen que hacerlo en la Ciudad de Héxico. 

Es pues el objetivo de la Secretaría de Hacienda y Crédito·Público 

para realizar esta segunda etapa de la Reforma Aclm:inistrativa, la de - ~ 

llevar la administración al contribuyente, toda vez han crecido el n\íme:r:'O 

de ciudades intermedias, amén de las ciudades grandes. 

l) 111.os cinco grandes programas de la Subse=etaría de Ingresos, en el -
Hacendario" (suplemento) folleto informativo interno de la SHCP; fe-
brero de 1988. pág. 9. 

2) Ver Capítulo III de este trabajo 

3) Ibídem. 
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"L3. regionalización =ncebida en la primera étapa de la premisa de 

que se desconcentraban tareas operativas que se llevaban a cabo en la -

Ciudad de México hacia centros regionales, a los cuales tenían que acu-

dir los particulares. Con la creación de las Administraciones Fiscales 

Federales se replanteó la regionalización, tornando en cuenta las trans-

fonnaciones que ha sufrido la distribución de la población en el territo 

rio nacional y las tendencias futuras , así como el hecho que dentro del 

nuevo esquema los particulares sólo necesitan moverse al interior qel -
Estado11. 4 

Del resultado del balance señalado en este capítulo, vem::is que las 

perspectivas que planteó el Gobierno, son las de aurrentar la estructura 

administrativa para hacerla más piramidal y no matricial, al instituir -

las Coordinaciones Fiscales Federales. Empero como se señaló en párra
fos anteriores en el período 1973-1982 el crecimiento real de la recaud!:. 

ción fué de 40%. Esta situación se hizo más grave ya que se redujo la -

recaudación en el período 1983-1986 a 13.1% en términos reales. 

Esta reducción fue especia1mente en el Impuesto sobre la Renta que 

disminuyó en términos reales un 24% en 1986, respecto a lo recaudado en 

1980. Esta recaudación fué más drástica en la =ntribución de las emp~ 

sas que descendió un 38% el mismo período. 

Esta segunda étapa de Reforma Administrativa se presenta erunarcada 

en un deterioro de los Ingresos del Estado, motivada en gran medida por 

la centralización de la recaudación de los contribuyentes mayores y la -

centralización de las decisiones, ambos hechos que no se rompen en la -

segunda étapa de la Reforma Administrativa. 

Esta restructuración es considerada con carácter de urgencia, ya 

que así lo exigen los requerimientos de simplificar y hacer eficiente la 

Administración Tributaria". 6 

4) Op Cit, pág. 10 

5) Ibídem, pág. 1 

6) Ibídem, pág. 12 

172 



173 



1 

la. gran .importancia que tiene la recaudación tributaria para el Es

tado, se debe a que a través de esta se allegan los recursos necesarios 

para hacer frente a las necesidades que reclama el desar=llo econ&nico 

social del país. 

Vimos en el Capítulo l del presente trabajo las diferentes formas -

en que el Estado ha decidido recurrir a tales recursos, teniendo lll1 dif!!:_ 

rente enfoque en cada uno de los períodos de la historia, destacando - -

aquel dencrninado como tributo, que ha sido derivado hasta nuestros dÍas 

a:xno impuestos, que son cincebidos como Ingresos Tributarios. 

El cobro de tales impuestos estan plasmados en la Constitución PóJ..i 

tica de 1917, la cual no sólo rige las obligaciones y debe.res del Estado 

sino también de los ciudadanos. 

Confiere en su artículo 89, facultades al Jefe del Ejecutivo para·~ 

delinear el procedimiento mediante el cual recaudará tales ingr>esos. 

Vimos que antes de 1810, el pago de los impuestos era más que una -

obligación, sin recibir nada a cambio, en la época de independencia de 

México, o sea después de 1810 el pago de impuestos se consolidó corro una 

forma de obtener beneficios para todos con un carácter social. 

Sin un sistema de recaudación efectiva el gobierno se vé en graves 

problemas para sobrevivir y dar respuesta pronta y expedita a las necesi_ 

dades ·de orden social. 

174 



II 

la primera foniia de organización de la recaudación de Impuestos por 

parte del Estado, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co surgió en l921, la cual se reordeno hasta 1954 y que impe= hasta - -

l970. 

En este Últino año la administración de Luis Echeverría se vió en 

la necesidad de reformar el Sistema Tributario, el cual estuviera de·- -

acuerdo con las políticas económico - sociales que se pretendían implan
tar. 

Esta idea se fué gestando a través de una Reforma Administrativa y 

que tiene como principales puntos, la creación de las estructuras u org~ 

nos y la delegación de funciones adecuadas, dentro de un sistema legal. 

En este sentido no sólo se dio por capricho el cambio reestructural 

sino que se siguio una serie de lineamientos para llevar a cabo en forma 

generalizada una reforma administrativa hacia diversas entidades de la -

Administración Pública y en particular a la Secretaría de Hacienda y Cr§_ 
dito Público. 

Esta Reforma Administrativa cumple con las bases estructurales (mis 

mas que defininos en el capítulo II en el punto 2.1.3) en la que se des

taca el hecho de la existendia de estudios previos para definir los me-

dios y alcances de dicha refonm. 

Se cumplio cabaJJnente las etapas de la Reforrra Administrativa enume 

radas en el punto 2.1.4 del capítulo II que van desde la simple defini-

ción de la idea, hasta la instauración de los medios nonmtivos y orga-

nismos responsables que coordinarán, ejecutarán y evaluarán la señalada 

reforma. 

la creación de las Administraciones Fiscales Regionales en 1973 no 

fué sólo un proceso de delegación, ni desi:::oncentración, ni descentrali~ 

ción, sino que fué una combinación entre ellas, pero dentro de un marco 
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de Reforma Administrativa. 

Ya para 1970 se habían dado los primeros pasos para definir una Re

forma Administrativa, se habían citado los estudios necesarios, pero fué 

hasta 1971 cuando se modificó la Ley de Administraci6n Pública Federal a 

fin de dar facultades a cada titular del rano paxa establecer los meca-

nismos para el estudio y proposición de las reformas a cada dependencia. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito fué uno de los principales act~ 

res de la Reforna Administrativa en 1973 al llevar a cabo m:xlificaciones 

substanciales en la Subsecretaría de Ingresos con el único afán de aumen 

tar los ingresos del Estado. 

En esta subsecretaría se definieron nueve Administraciones Fiscales 

Regionales que fueron entrando en vigor en forma paulatina, hasta llegar 

a cubrir todo el país. 

Tales Administraciones deberían estar en plena coordinación con ca

da una de las entidades federativas; hecho que hasta antes de 1970 no se 

había logrado. 

En este sentido se considero que si fué pertinente en 1973 coordi-

nar la actividad fiscal federal con cada uno de los Estados en materia -

de recaudación del :impuesto sobre ingresos mercantiles, era posible lo-

grarlo =n otros impuestos, COITO el de la Renta y otros más; apD:>vechan

do para ello el control que ejerce cada Estado y municipio sobre los ca~ 

santes, aunque creando para ello las Administraciones Fiscales Regiona-

les desde un punto de vista ce Coordinación y dejando a las Oficinas Fe

derales las tareas de r12caudación. 
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III 

Si la creaci6n de las Administraciones Fiscales Regionales obedeci6 
a una necesidad de aumento de la recaudaci6n, fué indispensable contar -
con una serie de parámetros econ6micos y sociales para determinar el ám
bito territorial de cada una de las administraciones. 

En este sentido se utilizaron indicadores del Producto Interno Bru
to, Poblaci6n Econ6micamente Activa, Poblaci6n Econérnicamente Activa Re

tribuida, y Producto por Hombre Ocupado. 

Se respeto para ello la distribuci6n geogdt.fica del país, creandose 

así 9 Administraciones, las cuales se convirtieron en 13 al dividirse la 
Adrninistraci6n Fiscal Regional Metropolitana. 

Vimos cada uno de los indicadores econ6micos utilizados para la de

f inici6n de las Administraciones y encontrarros que existen claras dispa
ridades en cuanto a la situaci6n econ6mica de los Estados y esta situa-

ci6n se hace más evidente en cuanto a su contribuci6n a la carga fiscal 

hacia el Producto Interno Bruto Nacional. 

En algunas regiones la situaci6n econ6mica fiscal la podriamos con
siderar que es similar, aunque existen algunas actividades econ6micas en 

que resaltan las diferencias. 

En las regiones Noreste, O=idente y Metropolitana, incluso más en 
esta última, donde la actividad econ6rnica de algunas ciudades influyen -
en las disparidades. En esas ciudades encontrairos a Monterrey, Guadala 

jara y la Ciudad de México donde existe una gran concentraci6n industrial 

comercial y fiscal. 

En cuanto a la creaci6n de nuevas administraciones s6lo se di6 en -

el área Metropolitana y se consideró, que las Administraciones Fiscales 

Regionales del Occidente y Noreste funcionaban perfectamente. 

En cuanto a la creaci6n de los organos necesarios para la ejecuci6n 

del programa se crearon el 2~ de junio de 1973 la Coordinaci6n de Admi--
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nistración Fiscal Regional que basicamente su función era coorUinar las 

Administraciones. 

Es decir que la creación de organos no obedecía a un fin de coordi

nación sino de control de los ingresos y los contribuyentes menores no -

así de los contribuyentes mayores que harían sus pagos en la Administra

ción Fiscal = retenedores. 
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IV 

Con el objeto de entender el desarrollo de las Administraciones Fi~ 

cales Regionales desde el punto de vista de aunento de la recaudación. 

Para ello fué necesario hacer un análisis de los ingresos tributa

rios, siguiendo para ello la estructura que fija la Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito Público en las diferentes leyes de tributación. 

De dicho análisis se detectó que al aumentar los ingresos corrien-

tes, esto se debía en grBn medida a la actividad económica del país. 

De igual forma se detecta que un aumento de la recaudación es moti-· 

vada por el aurrento del númeDO de causantes. 

Cabe hacer notar que la población en México tiene una estructura Pi 
ramidal, en la que las personas mayores de cuarenta años son las que ocu 

pan la parte superior de la pirámide, y las personas jovenes y niños se 

encuentran en la base de la pirámide. 

Esto quiere decir que a medida que pasa el tiempo se van incorpo~ 

do nuevos contribuyentes, los cuales se suman a través en forma directa 

o bien bajo los retenedores en una industria (Contribuyentes mayores). 

Por otra parte un elemento que habría que tornar en cuenta es el - -

at.nnento de precios desde 1973 a 1980 creció en un 425%, que obviamente -

aumento la recaudación, ya que las leyes de impuestos se establecen en 

términos procentuales. 

No hay que olvidar que cada año el ejecutivo federal somete a cons_i 

deración del poder legislativo una serie de rrodificaciones a las leyes -

fiscales, la cual se dena-:ri.na, como política fiscal. 

Cabe hacer notar que aunque el concepto de Ingresos no Tributarios 

tales cono el ?'lgo de éerechos, productos y aprovechamientos no tienen -

una participación muy alta en los ingresos del Estado, si contribuyen en 

un promedio del 7%. 
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V 

Las perspectivas no se ven muy alagüeñas, ya que para aumentar los 

ingresos no sólo se requiere aumentar el número de órganos de recauda- -

ción en forna piramidal sino de dotar de facultades a las coordinaciones 

de Administr\3.ción Federal para resolver los problemas fiscales de gran -

envergadura, orientada a una buena coordinación con los Estados que es

tán bajo su circunscripción. 

De igual forna para aumentar los ingresos se requiere eliminar las 

fornas legales para evadir el pago de :Ílnpuestos, que un sinnúmero de cog 

tribuyentes 1113.yores y menores acuden para evadir al fisco. Estos cam- -

bies de política fiscal deben de ser paulatinos y no tajantes. 

Nos percatamos que en el instrumento legal que crea la Adrninistr\3.-

ción Fiscal Federal y las C=rdinaciones Fiscales Federales se sigue el 

misrro patrón anterior aunque ahora con una estructura piramidal. 

Siguen los co;.tribuyentes 1113.yores realizando sus pagos de impuestos 

en el centro del país. 

Se está de acuerdo en que la creación de 42 Administraciones Fisca

les Federales, principalmente en las ciudades de mayor movimiento econó

mico y de concentración de personas, ayudará a detectar y controlar los 

causantes menores. Empero se olvida que tales personas o bien trabajan 

por su cuenta o en industrias o comercios considerados como causantes ma 

yores, que bien podrían hacer sus pagos en tales Administraciones. 

Para el año 2000 el número de causantes menores y mayores aumentará 

y entonces el control deberá ser hecho por las Administraciones Fiscales 

Federales que deberán incrementarse en número así co!TKl en un mejor orde

namiento de las C=rdinaciones Fiscales Federales. 
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En lo concerniente a los ingresos de capital, se mueven en fol1J1a -

por demás irregular, tienen impacto osilÓ en un 3% dentn> del período de 

estudio. 

Siguiendo los parametn>s de análisis aquí Jlfil'cados, la recaudaci6n 

no creci6 en gran medida en el período de 1973-1981, ya que si nos basa

rros en las estadísticas oficiales nos impactamos, ya que alcanzo a tazas 

de 1531% de crecimiento a precios reales, mientras que a precios constan 

tes el crecimiento fué de 142%. 

A estos crecimientos le restamos el ritmo de crecimiento del PIB, -

encontrarnos que los ingresos tributarios crecieixm menos del 200% en téE_ 

minos reales en el período 1972-1983 y 37% a precios constantes en el -

mismo período. 

Habrá que considerar el atnnento de precios, del número de contribu

yentes etc. que reducirían aún mis los po=entajes citados en el párrafo 

anterior. 
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CUADROS. 

1.- Fecha de convenios de Coordinación de las entidades federativas =n 

la federación ¡:ara el cobro del Dnpuesto Federal sobre Ingresos Me,;: 

cantiles en la tasa general. 

GRAFICAS. 

1.- Organigrena de la Adninistración Pública Federal. 

11.- Organigrena de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



CUADRO tP l 

FECHAS DE CONVENIO!;; DE CO.JRLINACION DE LAS .t::::TE,AJlt:.:3 Fj,;JJBftA'l'IV.<.S 

CON LA FEDERACION PARA BL COBRO DEL IKFUBSTO .FSD.O:RAL 

SOBRE INGnES0S M.E'iCANTILES EN LA TA:;A GEl\BaAL. 

ENTIDAD 

D:i.:strito Federal 

·~ntana Roo.,¡¡. 

Baja California T 

Aguacalientes *':· 

Líorelos 

Querétaro 

Tlaxcala*° 

Michoacán 

Sinaloa 

San Luis Potosí 

Colima 

Yucatán 

Durango 

*' HidaJ:go 

Campeche 

Tabas e-o 

Puebla 

Guerrero 

Chihuahua 

Nayarit 

FECHA DE COORDINACION 

P.i>lUODO ~ERIODO 

1948'-1970 1971-1973 

01-01-48 

OJ.-61-48 

01-01-48 

01-61-49 

01-01-50 

01-61-50 

01-09-50 

01-01-51 

01-04-51 

Ol-01-52 

Ol-01-54 

01-02-54 

01-03-54 

01-05-54 

Ol-..07-54 

01-08-54 

01-02-55 

01-05-57 

01-94-71 

01-08-71 



EN'rIDAD FEC:íi'! m; COORDINA.CION 

~auli:pas 

Jalisco 

Nuevo Le6n 

Sonora 

Baxaca 

Guanajuato 

Ve~cruz 

Coahuila 

Zacatecas 

Chiapas~ 
Baja California 

M~xico 

1948-1970 

Entidades que no admi~istran el impuesto 

Fu.ente: Secretaria de Hacienda Y Cr€dito Pl1blico. 

PERIODO 

1971- 1973 

01-03-72 

01-01-73 

08-01-73 

15-01-73 

15-01-73 

16-01-73 

17-01-73 

26-01-73 

30-01-73 

31-01-73 

03-02-73 

03-02-73 
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CUADROS 

l.- Población, E>ct:ención Territorial, Densidad 1970 y 1980, 

2.- Fbblación econi'.inicamente activa ranunereda por l'.Blllas de actividad 

regiones y entidades Federativas 1970. 

3.- Población total, extención terTitorial, Producto Bruto, Población 

Eoonánicamente Activa Remunerada, y Producto por h::rnbre ocupado -

1970, 

4.- Producto Interno Bruto, Población Económicamente Activa Remunera

da, y Productividad en los sectores agrícolas y no agrí=las, 

1970. 

5.- Oficinas Federales de Hacienda y Cargas de Trabajo. 

6.- P I B , Recaudación Federal "por Habitante y Carga Fiscal por per-

sora. Retribuida. 

7 .- Recaudación de Causantes M3.yores por tipo de Impuestos, Regiones 

y Entidad Feder-ativa, 1969. 

8.- Recaudación de Impuestos Especiales por Región y Entidad Federati_ 

va, 1971. 

9. - Distribución de Causantes Activos, por Activid3.d, Regiones y Enti_ 

,dad Federativa, 1972. 

10.- Recaudación de Impuestos Especiales por Actividad, Regiones y - -

Entid3.d Feder-ativa 1971. 

GRAFICAS. 

i.- Fbblación Económieamente Activa Retribuida por ranos de Actividad 

2.- Crecimiento medio anual de la .población eoonSmicamente activa re

munerada por. ramas de actividad. 

3.- Número de Causantes y monto de la recaudación por Oficinas Feder~ 

les de Hacienda 1971. 

4. - Estructura de la Fbblación Económicamente activa ranuner>ada y del 

Producto Interno Bruto, 1970. 

5.- Recaudación anual. por causante registrado 1971. 



6. - Recaudaci6n anual por causante registrado 1971 por Ad'ninistraci~ 

nes Fiscales Regionales y por Estado. 

7. - Productividad media y recaudación por persona ocupada retribuida 

1970. 

8.- Carga fiscal productiva media y recaudación por persona ocupada -

retribuida, 1970. 

9.- Carga fiscal, recaudaC:Í.6n federal en relación al PIB regional - -

l.970. 

10. - Importancia eo3nánica y fiscal de las regiones • 

.. 
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CUADR;.; ;f 1 

PJBLACION, :C:.\.T.l>NCION T.i>!EU'füRIAL Y Di:;NSIDAt"l:l70y 1'980 

ADLUNI.:>TRACION TE!llUTOiUO 19701 DENSIDAD2 l:J8o1 
DLÚSI~AD2 FISCAL Km" 

PACIFICO NORTE 386825 3364 8.6 5111' , .. ;,:;,< C·13.2 
B.C.N. 70113 870 1227 /•. 

B.c •. s. 73677 12ó '?o4 .. 

SIN. 58092 1267 1::i82 
SON. 184934 1099 l.498 

OCCIDl!:NTE 118802 4420 37.20 587.0 49.40 
AGUAS. 5589 338 504 
COL. 5455 241 339 
JAL. 80137 3297 4297 
NAYA. 27621 544 730 

CENTRO 165070 6362 3.8 8496 5.1 
GUAN. 30589 2270 3046 
MICH. 59864 2324 3049 
~UERE. 11764 486 731 
S.L.P. 62848 1.282 1670 

PENIN::>ULAR 1661.84 2458 14.7 3398 20.4 
CAlúP. 56:Ll'4 252 372 
:.<UINT. 42030 486 731 
TAB. 24661 798 1150 
YUC. 43379 952 1145 

NORESTB ll.4384 3i52 21.~ 4389 30.3 
NUEVO LEJN 64555 l.695 2464 
T.AM. 79829 1.457 1925 

SURESTE 169251 3584 21.1 4616 27.2 
CHIS.. 73887 1569 2098 
OAX. 95364 2015 . 2518 

GOLFOQENTRv 110648 6744 60.9 9098 82.2 
PüEB. 33319 2508 3285 
TLAX. 391.4 .... ~21 ,549 
VER. 72815 3815 ?264 

NORTE C.l!:NTRO 593346 4619 7.7 5801 9.7 
COAH. 151571 1115 l.561 
CHIH. 247087 1613 1935 
DURAN. 119648 939 . 1160 
ZAC. 75040 952 1145 



AD!HNISTRACION 
FISCAL 

METROPOLITANA 
D. i!' • 
MEX. 
HID. 
MOR. 
GUER. 

TOTALES 

., 
-:--r--

%~RI'r0RI0 

Km 

lJ.2ti52 
J.~99 

2).46). 
20987 

4941 
b3794 

J.967183 

J. MILES DE HABITANTES 

J.:J70). 

J.25). 7 
6874 
J.194 

73J. 
óJ.6 

3833 

48356 

2 HABITANT.i1S POR KILOiilETRO CUADRADO 

CUADRO ). CONT~ 

D,,;füiIJ;AD" .J.900). 
- ~·,:~ _: __ ·.:.:.> .. 

H.08 .· J.936:: 
9377 
). 5J.8 

842 
93J. 

7542 

24.5 60248 

FUENrE: IX y X Censos general.es oc PobJ.aci6n S.P.P. 

Dt;N.:>IDAD 

l ?J..88 

34.3 



~-Ch:ü.-¡;~: 

"' 
FOBLAQION EQ0~9I!ll;QA1t'.:3NTE. AC•J!IVA illii'éUNERADA PJ.rt ,/~u\. DE ACTI VIIJAD1 .iU>GI.JNE:> 
y ENTIDAD FE'.;,~ru\TIVA :¡_970. (PersolhU•) 

N )) u s T 1l A s ComeH•iu 
Sector Trans- Cous- E lec- Y ~Cf\"i,. 

.:i:1mms Total Agro11ccu:iriu Extracth·:is formnción trucciún tricid:uf' T.t'an!liportes cin~ 1 

.cwrco NO•!TE 830,345 314,333 8,469 96 14.SG 41,717 3,763 27,871 335,<H;G 

¡,. CnH!ornta 214,663 47,279 1,059 39,349 12,305 1,122 6,4S2 10G,!.lG7 
jn Cali!ornín T. .'12,971 10,DSl 1,!!53 2,625 2,021 215 1,261 U.61¡; 
1:tl1J!1. 812,953 155,0:'.iU l,54G 2D,O:J3 12,itGG 911 9,332 104,609 
iiorn 269,858 101,017 4,611 27,479 14,985 1,505 10,796 109,4G5 

tll1'E CENTRO 1.049,489 432,288 36,391 133,931 50,0!?6 4,017 34,213 358,623 

lhuhua 384,615 120,873 11,725 50,553 
0

20,453 1,728 14,431 155,852 
Íbulla · . 276,579 80,699 11,5!!2 60,705 15,994 1,149 11,711 104,'i99 
rango 201,960 107,0G7 5,159 19,847 7,138 724 5,427 56,598 
utlecas 186,335 114,649 7,935 12,826 6,441 416 2,644 41,374. 

RESTE 838,457 194,558 21,276 186,828 55,086 3,238 32,191 345,280 

evo Le6n '1172,977 76,180 3,282 143,70G 33,062 1,774 19,828 . 195,145 
:nnulipas 365,480 118,378 17,9S4 43,122 22,024 1,464 12,863 160,135 

l\"TRAL l.l!06,468 618,650 25,809 172,871 "8;006 3,887 21,853 309,892 

lnajuato 607,388 237,290 7,839 93,121 20,063 1,909 11,613 135,553 
lnlgo 282,381 171,715 6,290 29,714 9,198 852 4.,774 59,838 
tr,taro 116,531 64,112 3,274 15,543 7,524 365 2,164 33,549 
1 Lula Potosf 800,168. 165,633 8,4.06 34,493 ll,221 761 9,802 80,452 

CIDENTE 1.692,040 680,700 7,957 261,821 _,76,048 5,674 46,6!J5 513,235 

ascalientes 80,oS5 28,420 589 12,976 3,993 252 5,951 28,474 
lma 63,133 27,058 631 5,754 2,854 217 2,020 24,699 
:Seo 85!,039 263,006 4,167 160,lSZ '1.9,C19 2.eoz 27,006 299,30í 
hoacán 483,390 278,523 2,223 52,()40 16,012 1,856 8,408 124,328 
rarit 183,783 78,693 857 10,869 3,570 647 3,220 36,527 

'.TROPO LIT.ANA 3.613,492 588,795 26,764 943,164 201,023 21,772 130,758 L701~6 
1 

:tr!to 'Federa.1 2.182,764 45,830 18,294 665,929 120,899 13,525 94,836 1.233,451 
Jrrero 844,766 210,257 1,865 27,249 10,659 801 5,187 88,748 
deo 928,203 266,658 6,787 239,281 61,307. 6,991 26,908 321,371 
1:elos 167,759 66,160 808 20,705 8,158 455 8,827 . 57,656 

:LFO CENTRO 1.659,107 880,930 40,44G 196,474 56,880 6,787 38,771' 489,819 
1 '• 

·!:1a 623,718 340,556 3,737 87,820 19,640 2,780 12,552 156,633 
97,635 62,190 200 17,36t 3,725 206 2,507 21,443 

.acruz 937,754 4.88,184 36,509 91,290 32,515 3,801 23,712 261,743 
1 
~ESTE 890,307 638,487 S,286 65,621 14.,680 2,055 10,541 155,637 
1 
,1pas 872,615 269;573 7:8 19,930 6,59°4 950 4,820 69,910 
'.:f.c. .... 517,792 368,914 2,648 4.5,691 8,086 1,105 6,721 85,727 

~INSUf,AR 469,018 252,893 7,013 4.2,55°6 16,684 ·l,472 10,545 137,865 

apeche 67,721 30,459 292 9,436 2,541 213 2,280 22,500 
11tnna Roo 23,716 12,436 28 1,657 1,188 117 448 7,943 
b!'llCO 179,632 103,-005 6,0!:2 10,969 6,69G 499 3,610 48,321 
al:ln 197,949 106,394 661 20,694 6,259 643 4.,307 69,091 

~AL NACIONAL 12.148,723 4.601,634 177,401 2.101,752 659,210 52,656 359,348 4.296,723 

rncluyo las nctivid&idcs insu!icicnlcmcntc (!spcciíicndns. 

~ENTE,: 
S. I. C., Dirccci6n General de F.sl:i.dística., IX Ccn::io Gcncrnt de Pob1nci6n, 1!)70 y u. N.A. J'rf. Comisión Técnica. de Pln.nco.cfún C'11Í\."t•r!titu. 



-CUADP.O No. 3 

}OBLACION TOTAL, ~'-TillíSION ?Efüti·TORI:..L; PJ:lo:..:~··.:!~0 3~u· .2.:;, ~0!.:.J.: . .:':.<Jiü!·~ 
:;CQ!IOkICAK.EUTB ACTIVA ~'lA!l~. y PRODUCT: POR HO!i~3illi OCUPALO 

l97:::J. 
Pobt.cióo ToLal Edcn,i.in Tnritori•l Dot-nsidaJ P. LB. P. E.~ a.. P. B.o. 

fllilca d• Kna~ h~it.antH (Pesos de lSiQ) (Puos 
¡:r,ClciNF.S AbL .,, Ab<. <¡;, Ksu~ AhL ~ .... o;;, 4c l'JiO) 

L PAClFICo :NORTE •.a .. 7.0 ..., 19.7 ... .u.sr.o,s:is lG..1 830,345 ... 51,016 

&J&. Call!ornl.& Si O 1.8 70 ... 12.4 13.204,CG "-" :!.U,.SW LB 61,4!1 

}taja Call!omla T. 128 o.>º .. ... 1.7 1~70,!$$ cu ~il "-" 38,527 .,.. ... 1,:01 ... .. "-º 21.S lL(.:6.,0S';' %..':' 3ll,!IS3 ... 36,S'ó'.t 

Seo<>"' 1,099 2.3 1B5 ... ... lG..UO,r.&1 u ........ u W,.921 

u. l'\OKTE' CENTRO 4,&18 ... • •• .... 7.7 3'.U9.3Q7 IU LO-W,489 iu; 32.539 

Chl>oshua J,61S 3.3 151 u.a ... 13.660,!';S u :s.t.615 :u 3S,518 

"'="•na 1,115 2.3 247 7.7 7.G l3.369,';6i' :u %76,5':'9 2.3 .CS,3.tO 

r>onngo 939 ,.. 1!?0 IU 7.S (..(53,::Sl L1 2tll,960 u Z!,050 
Z.Ut«&S 051 2.0 75 3.11 12.6 2.61>5,C.' ... IU,335 Lfi 14,:04 

UL };O RESTE ~152 8.5 ,.. ... 21.S .f.S.G90,3:60 lll.8 UB.,,457 ... 53,718 

Nuno León 1,605 ... .. 3.8 26.2 28.65~ u .c;'.2,9i1 3.9 &0.5S7 
Tun.aulipas l,(S'i 3.0 80 ... 18.2 16.43.u-to u 3W."8Ü 3Jl ·U,9tiG 

!V- CE><TRAL 6,232 10.8 12G ... •U • .f. 20.148,!!ISS ..... 1206.(08 9.'l 16,i'Ol 

Gi.WU1Junto 2.210 ... .. u H.2 9.450,E.ci "-' 507,.3U ... 18,~'i 

Ridalco 1,19( 2.S "' u 50.8 3.3SG~t5 a.s ~l !L1 11.992 
~e.rita.ro ... 1.0 12 0.6 41.2 2.259~ L5 1!6,531 O.!l :i.9,'167 

~Luis Potosi 1,262 ... 63 3.2 20.3 5.0S~W :...! "30J,lGS 2..5 16.S34. 

.v. OCODENTE tl,'140 14.0 179 9.0 S7.'f !3.281.<77 ..,, 1.5?2,0.&0 1:u 20,~9 

~callmt.es ... 0.7 .. 0.3 60.S 1.169,&57 ... , S0,635 0.7 21,9.U 
Colima 241 0.8 5 o.s .((.2 1.819,.533 ... 63,13.l o.s 2S,5:?1 
Jali::f<eo 3,297 ... 80 "-º .f.1.1 20.463.I.62 o Sll,Oi!l GJI 2.:0,625 
lBchD&cán 2,820 .... •• 3.0 38.1 6.66Soc.lS L6 ~,3:70 ... 13,";69 
Na,.arit.· ••• 1.2 28 u 19.6 2.fi67."V11i .... l.Z3,ia3 Ll 19,193 

,VL ?itETROPOLITANA 12.920 26.7 •• .... 140.9 183.1~ "-' 3..613,492 29.'I 52,073 

Distrito Federal 6,81' lil 2 0.1 ........ 149.9SS,.";'¡6 ,,... 2..l.B2.,764 18.1) E3,100 
Guerrero 1,691 3.3 .. ... 25.0 5.0:?0,%!9 1.2 ~4,';&6 ... U,Ml 

"""º 3,833 7.9 21 1.1 118.6 29.890,%!! :.1 $%5,203 'l.li 2:'.?~02: 
Montos 616 u 5 0.3 12-l.6 3.29T.SS2 ... J.S'l,i.S!l 1.3 2J,905 

:- L GOLFO CE:ffRO 6,1·" lS.0 Ul ... 61.0 !S.139~ .... LE:S9,101 1a:r 21,5(0 

1'ubla ...... .... .. L7 13.9 8.11D,,JH :!.1 523,718 .., t.l,061 
TI.u cala ...,, o.a • º" 107.4 1.o:n .• '3·-' ... 97,C35 0.8 10,(1).& 

i Veneros !,815 7.9 78 3.7 52.3 15.9(T.,67.& .... 937;;5.c 'IJJ 21,6i0 

ilL St:RESTB B,'l.f.1 7.7 ... ... 22.1 ·-- ... .... ... 1 1.3 9,692 

\ 
Cbhpu 

0 

l,li69 ... .. ... 21.2 6.09«..«S L1 272,515 ... 13,676 
O anca 2,172 .... 95 ... 22.7 5.5:u.,1!10 .... 517,7~ ... 6,S25 

1 
D<. PK."'ftNSCLAR 1,866 ... 15" ... 11.2 11.113--SO %.1 469,018 3.9 !3,695 

i Campe<ha t:52 o.s 56 ... u l.93S,,':i91 ... 67,7:?1 O.G 28.SSS 

' Quintana Roo 88 OJl 42 2.1 2.0 ........ 0.1 ~.716 0.2 1B.63'i 
T~1sco 768 L6 25 u 31.1 .f..13:?.,,C.18 L1 119,€3:? 1.5 2ü.3.t5 
Y~tAn 758 L6 43 u 17 • .f. .f..003.IM.5 LO 1.91,9.&9 1.6 :!0,.:23 

'l'OTAL NACIOXAL 48,371 100.0 l,9G1 too.o 24.5 418.Gr-,.469 It!'i).O 12.US,'0:?3 100.0 3.&,.Ul3 

U~!E: S. L C., Dlr'!Cción Gcr:c:-:al de Et.!3distica; C~nllo Crncral de l"'ot.lacióa. J" Anu:uW F.-ladlatico. Banca de Y..islco. 5. A. Iníor-H Anualc:L U. N • A. M.. Comlsi61:1 
o.oicnl.c& de PlDnnclón Üolvrnlt.Aria.. · 



PRODUCTO I:.."TERNO BRUTO. POOL,\CJON ECOSOlliCA!\iE!\"TE ACTIVA REMUNl;RAO.\ Y PRODUCTl\ºIDAU EN LC;S SECTORES 
AGRICOLA \º NO AGRlCOLA. 1!>7'1 

PIB PEAK ruo R~ac:W. 

REGIONES 
Acrfrel& N• •rdcetr. 
(lii~ de pcaes de 1'10) Acrinila 

PllO. 

No apiCQla 
Acrlcol• 1'• •cdcol• No •1rk~I• 

(Pnos tH IS';OJ · ruo .. .\cricola 

.L PACIFICO NORTE 10.ü0,11« Jl.Sll,!.55 11<.U! 616.01! 13.as 151,681 u 

Baja Cft.litoml& 2..lU,TlO 11.NIM& .C!,nl 167,%8' 45,597 66.04'1 ,.. 
• B•fa C&litomla T. 339,MI SJ0,1G1 10,981 21.,i!H> :io.02:1 ........ ... 

Slna\oa Uls.161 &.330,!!IS 155,0SG 157.8'7 %0,095 5!!,767 •.. ........ ......... 11.15%1$15 101.011 1G8,&U ...... .....º ,.. 
u. NORTE CE..""TRO ·- ru•<.07ll - -Gl1'.!01 1G.4D8 .. ...., ... 

ChihuhU& ......... 1UGl,l1t , .. ...,. ........ t<,%77 40,230 1.$ 
Coüull& 1.159,J.58 1Lll0Ji()t 80,699 195.880 1'.S21 .., .... 1.1 
1>......, ......... a.m_:s¡9 107,067 H)l93 · l!.,:SGS 2!!.,978 ... ,,........ ........ LI01,171 u.,... ....... ... .. ...... u 

ID. NORESTE UlS,,'7%'7 4%.0fC,m 194.&SS ....... ...... .. ...., . .... 
-Nllll"I'• LecSo i.ooo.110 •T.sss..&111 "16,180 ....... 11,131 69,HJ ... 
·T~cdJpu 2..012,911 ,.......,. ·118,378 1:"1,102 17,DO( ..... , ... 

IV. CE><TKAL :n1:uJ 1'7..CS1.TJ3 GIS.850 1587,818 ..... ,.. .... ... 
GD&Ujuato L!A.<M ......... 237,296 !70,098 a.u o S0,%31 ... 
Bldaleo ... ,,,, %.155.Zil 1'11,715 110,G&S ., .... %5,801 u 
Querit&ro %33..DIS %.O?G.l"il 5".f.11! 62_.(11 ..... J.2.461 . .. 
Se.a. Luis Potost ....... <.S83,ll2 153,ss:J ....... ..... 30.S06 ... 

v. OCCIDENTE 7.105,426 M.JS!,051 U0,700 911.S:.CO 10,438 %8,129 .... 
Ap.uca)l.atn ....... U0<,156 28,(%0 S2_n5 9,272 :s,BM ... 
Colima 711.109 L106,.C2.& 27.0SS 3G,07S ...,,., 30,125 .... 
lalU<o UH,.DZ:3 1'7.ISl,139 ....... 563.073 l!!,355 ··- ... 

. • Jd.lchoad.o L'IZ2,JC UU,!";6 %78.5!3 to•,1167 6.I83 t:t,129 ... 
~·J"UU. 1.0H,653 .......... 78,61.S 55,,090. 13,910 !G,'139 ... 

TI. METROPOLrrANA. .uT<,al ............ ~.ns !LO!~ ..... .. .... u 

Dlst:rtto Fedual ·1u1.ue: •1tt.m,.s10 .cs.úo 2,136.9~ 11.%83 ...... ... 
Oaunro ........ , a..s5i',!88 %10.%$7 ,...,..,. 6,955. !a,451 u ....... L23<,oo5 S6Sf.,311 266,558 661,G.l.S (.C3i .,13,308 . 1.3 ........ ..C61M.0!1 '!.A7,!73 66,150 91,609 ..... 30-918 ... 

VIL GOLFO CE1'."TRO ......... Z9.%8:9,81S 880,130. ';';S,1'11 "1,'35 37,.611 ... 
PaobJ. ......... f.AlG..039 S<O.SS,S 283,162 .. ... %6,190 ... 
Tlu<aJ. , ...... == . 52,190, .cs • .&45 ..... 19,:!18 ... 
v ......... .......... ZOJKIO,.f.'9 "88,18' ..C"'9.&'10 10µ9 .(6,'"° .... 

·:: SURESTE U17.11T Ull.D73 431l,.C87 !!';1)!20 . .... 21.ll'll u 
' 
~tapu. . 1.1.cs.as ..... ...., 26"9.SlS 102.9{9 '7,!:153 H,1562 ... 
o ..... Lt1S,412 U60,5"" UB,91' l.C8,B78 S,181 15,865 ... 
PEh"nfSULAR :!..31,:n:o L'IJS,5<0 %52,893 ua,1u . .... 40,.4!3 4.S 

; Campeeh• ....... 1.STO;rn :S0,'59 . ...... 18,550 ...... ... 
Quintana Roo 182.AG. Z59,.C14 12,435 11-91 ...... =,996 ·..:. 

'

0

Tabueo .. o .... 4JY.ll.S'7 l03,GOS 76.021 . 6,182 S3.B2!. 8.7 
¡racatin . ..,,,..,. S.016..C!Z 106.39' 91.SSS 1,973 32.Jl41 ... 
1 
?OTAL NACIONAL 4U75,S38 
\ 

a12..C06.933 LSOl,GS4 7.15'7.CU 10.018 49.SGS o 

·FUENTE: s·.H.C.P. Direcci6n General óe Oficinas F~derales de Hacienda. 



cu.na.o * 5 

OFICINAS FEDERALES DE HACIC.."{OA Y CARGAS DE TRABA.JO 

CAUSASTES Rr.~·tSTRAOOS RECAUDACIOS ANU.\L 
PROMEnlO l'On 

OFICl!'i'., rnt~Cll'.\.L 

OFJCISAS FF.OF.R.Al.ES 1'71 
19:'& 1'71 

Pordniloti >lildik Porcl~alo Uttaud:tdüa 
1u.:c10NES Tour Principales S.t..alter-9 Acomci.u AbM!ulos dd tctlal ,..._ del lolal Cau.sa&.d de puos 

L. rAClFICO NOltTE ... .. .. .. %11,141 LO ,_,.._ 
~ ...... ....... 

Jl~j. Calllornl& 14 ·• • • "·'" .... ........ ... 1.9.915 209.200 
Baja c.lllora.1& T. 11 1 • , 11,4;63 ... GS;in 0.2 11,(63 Gs,rog 
Sioaloa .. • .. • ...... ... Z1C.1C LO 16,.199 9:?,25.& - IO • .. .. .. ..,. ... .. ._ LS 11.(.ll 51,816 

u. NORTE CENTRO .... lT .. .. %3t,T81 ... LlBB>JI u 1',105 69,901 

°""""""" .. • .. .. ...... u ..._ LS 11,<!S H,111 
Coohwla .. ' 11 11 18,%31 ... 114,,,. u 11.0"6 114,SU 
I>uraqo .. • lT 16 ...... L1 ....... o~ . ..... ":".a,310 

• Z&Wo<aa ... 1 " .. ...... .u 
.. _ ... 11,141 "3,991 

111. :llORESTB ti " .. o(1 %!O,BO< ~- 1.%41,119 ,!!:!._ 1uoo· "31,509 

NaYO Leda .. f 1' .. 111,<U ... U'O .... 10.S 11,,S'5 . ...... 
Tunaallpa •• , . n 11 105,3il ... ........ LS 15,056 GO)J9S 

JV, CENTaAL JA 11 e .. 201,GS! .. ~ L011.t:D ... • %1'.914 9!.Sl9 

G.....,._ C1 .. 11 15!,900 ... ........ ... .,, .... '79,tS3 m..,.. .. .. .. M,81• u ns,sso .... 11,192 "l1.'íB3 
Quori .... " • • 16,!39 ... 151,11• 0.6 1',3J9 15.&,8';' 
San Lula Potosi " .. .. a2,93'I u ........ 03 ...... t.::t.,'i60 

v. OC'ClDENT>! ..... 15 .. 118 lll.,.511 "':.' . ./ U:S,805 6l! I0,834 121.120 

Acuscallmtu 1T • • .. ..., L1 100 .... º" .. ,<rl 100,358 
CoU... 19 • 10 16,.6'0 ... ...... 0.1 ..... 11,lH 
Jallsco !11 .. 11 1'8.Hl ... U:Sl~C S.1 ..... , 230.!:t.t 
>ll<hoadn .. .. .. SS,316 ... ....... 0.6 19,075 ~3,109 

Na1&rit .. • 10 %1.,911 ... I 1'«.(llD ... %1.,911 JH.010 

111 .. .. .. ~/ ,. 
:"VL llETROPOLlTANA 919,4.69 1 ......... ., ... ...... 3~,(87 • -- / 

Distrito Feclud .. .. g 11 '110,.9U ... U.."i(S',19:1 50.3 S0,910 599,0!!:? 
Gaunro .. • 11 .. 31,.COS u 1'6.403 0.5 Jl,103 73.:20!? 

""""' n • .. SI 1%1,.C .... - U49,601 10.C !3A9G 5G9.~!0 

j· Jolonlos .. , 1 • .. ...... 1.6 ....... ... llµt U,332 

:'VJI. COLFO CENTRO 1n 11 .. .. ....... ~ 1.(11 .... S.! IT,5'8 68,59& 

Puebla " .. .. SIO,"i19 ... - ... 15,1'0 @2,700 

Tlucala. 10 • ...... 1.G "9,1CC ... %.S,420 4.9,06-l 

Ve= 110 .. .. 1..,.n u 111.srz :u 11,J!l 9G,037 

Jm. SURESTE .. " .. ...... ~ m,ou .... 10,909 '3:?t'!OS 
: ....... ~ 

G!Japaa .. .. .. .. ..,. LT ....,. o.s 15,JlO %7",7"tS 

Ouaco .. 17 15 39,215 u 11.TH 0.S ...... 38,899 

l1%. PENINSULAR n .. .. 15.'10 u :!33,911 o.o 15,o82 46.7"85 

\ 
Campee"- 1' • 11 ·- ... ...... 0.1 ..... tG.953 

Qalntan& Roo • 1 1 4.,'145 O.! 11,401 0.1 ·t.745 11,41)1 

Tabuco IO u • n,1n U, ...... 0.2 11,17"! $5,63! 

Yaca tia. 21 10 10 :!5,601 o.o U!,980 0.6. ...... 132.960 

TO'l'AL NACIONAL ,,,,.. ISO ... m %..1558,014 100.0 21.411,BU · 100.0 %0,44G 210.SíS 

VENTE: S. H. C. P .. Dlrtte'6n. General de ~fkina.s Federales iH Hadnda 



CU.AD:W ff 6 

P.!. B. Rl;CAUDACION FE))J;;JtAL y CARGA FISCAL 
POR P.h:RS'1NA RETRIBUIDA 

RECAUDACIOX ANUAL 1'fl Rcladó. ... 
PIBfGI' r .. l'M h:i~ctaT•· 
Mlliit.ute Por .. ..-. caas.•t.e Ca.re• w.. a.ca .. 

Hit ........... HUikid.a rccUU•do ("¡se211 aalableS 
nEGJOSES (PHM .. lt'll) (l'aoM) " 

,,. 
L P AClFICO NORTB ...... .u ....., . "'51 - ... ..... 

Baja Califorula. u.no T21 ..... ...... ... u 
I:-.Ja <:allfornla T. ..... IU ..... .. ...., ... ..... 
S.lnaloa ...... ... ... ..... .. . .... 
s. ..... . ..... rrr ..... ~ .... u 

IL NORTE CEh"'TRO ..... ..., ...... ..... ... ... 
Cblh ...... t.m ... ..... ..... ... u 
Coalmlla u.on ... ...,. ..... ... .... 
""""'"" C.'Hl 118 ... ..... ... .... 
Z&caUcu • l,801 .. ""' ..... LI ... 

m. NORES111 ...... ..... ..... ...... ... u 

Nano Le6a. ...... ..... g,oa ...... ... u 
T.....U.U ...... ... ..... ..... ... .... 

IV. CElmL\L ..... ... "" ..... IJ. ... 
c..,,.,.... ..... ,.,. .... ..... ... .., - ..... 180 ... ...,, u. L1 
Quritaro ..... ... ,.... .. .,. u ... 
S..Lobl'oto>I ..... ... ... .,,,. ... ... 

v. OCCIDEllTB ..... rn 1.1<1 ..... ... LT 

A......-.., ...... ..., ..... ....., ... ... 
Colima ..... ... ... ..... L9 '-' 
JaUaco ..... "" ..... o.u• ... ... 

- Jdkhoada ...,. '11 :M% ..... ... ... 
Na;rarlt ...... 26S l,1111 ....,, ... .... 

VL llE'IBOPOLtTANA ...... 1,Jll ..... JAiZ8.· •.o ... 
Dlstrito F9dusl tl,11, ..... &.UI lll.111 ... ... 

c ........ ..... .. .... ..... ... .... 
)[úl<o ..... ... >,ll'IO = ... 'IA 
x...r.. ..... rl• ..... ..... &.l 1.:1 ~ 

VIL GOLFO CENTRO ..... no ... ..... ... '-' 
Puebla l,SS< ... ' ... ..... .... ... 
'1'lucala ..... lU 110 . .... ... u .,. 
V<n.<rU ..... :tZI ... . .... .... ... 

v= SllRESnl ...... a Ul 1,905 1.11 L1 

Chiapa& . ..... .. ... ...,. LB u . 
o ..... J.TD1 . .. ... ,.... u .. ; 

IX- PENTh'SULAll "'"' 125 .... ..... ... ... 
ea .. ,.... ·- 115 .. IOt ..... 1.8 s.T 
Qulntana Roo ..... ... '51 ..... ... lo.t 
Tabuco C.Ui9 11 ... 1,U1 u (.O 
Yacatú ..... ... m ..... . .. ... 
TOTAL NACIONAL ..... ... 2.%57 ='- ... ti.O 

1 La C&.tP fi.101 n la misma PCJC' habitante. por PEAR, Po" caaunte ncistndo ~ por PIB e1t.atal0 debla a qUC la-
tcrTlen• ana nmbta c:omda en rdaci6o a la rttaadarión en todot los C:NOL • . Se relien a loa causantes marores. 



CUADRO 7 

ltECA.UDACION DE CAUSAf\..-YES >lAYORES POR TIPO DE l!\IPUESTOS. RECIONES y E1''TIDAD FEDERATIVA., 1969 
OUJe1 de PH.01) 

TOTAL llE 
u.trUESTO 

n1rt:F.STOS !'fU)IERO llR . IMPUESTO s11~G1n-:sos 
CAl."SA;rr..iTES REC'ACUAt•ms S/I •• "- Rt:."iT,\ ?Ut:KCAXTIU:S ESrt:CIALl::S 

-EGIONES A~l•t.,. ¡:et.liuc A._,_. Mflall•- Ah9.olo1tu Hfl•UT- A~h1t01 ~l•li"º' Abaollltot Rfb.tiu•• 

L PAJ:~!~~~ORTE e.esa u H&.111 .... m.Ó• u 193,060 ... 1 ...... 7.S 

l•J& Calttorola ..... ... 1<3.TI& u 100,050 u 63,ZU L6 10,C!5 ... 
B•f• Call!ond• T. ... u ll,US oi 11,%38 ... .... . .. 1.%1'7 0.1 
Slnaloa· 1.'lll u 10'-115 u 39,6$3 ... ....... L7 ..... ... -- .., .. :u .....,. ... 15,691 u 15,ltl u lu,<87 ... 

1L •J(ORTE CENTKO .._ ... - .... -· .... J.'5.11~ Lll =- ... 
éhnusabaa "1TI .. .....,. u 115.553 ,.. H,OTI u ...... .., 
Coa11vlt& ,..... :u ........ ... IG0,160 ... .. .... ... ••.118 u ,,.,. ... ... ... ...... ... 16.,2'1 u 1.7/191 ... 1U16 0.7 

Za<a- .,, ... ...,. .., l,'iOI .., ..... 1.1 t.l~T G.1 

IJL NORESTE ..... ... un.sn = <27 ... 1 ... %89,lCI u -- ILO 

ffg,i:q Le6n ...... ... UTJ..TIC 11.& 112,T.?8 7.8 236,Hl 7.3 f:!(.145 ...2 
'J'amaullpu ...,. .., ,.... .. u lU!i~ L7 . ...., . ,.. 1s.a1s O.S 

"· c;E?."TRAL ..... ... n1.oar l.7 _..,., u ...... ... .. .... ... 
Gaao&Jaalo ..... ... 11 ..... LO ...... 0.9 ...... LC '5.107 0.7 

•llldalco ... G.7 U,ll& º·' '1,l!S3 u· 1!_679 .... 1~· O.':' 
QHriWo ... ... ....... u 6!,'15' LO 16,399 ... .., 

: • 1!an Lab Potod 1.070 LI n.m ... "º:65'1 ... %2,1519 o.7 O,IGS 0.5 

T. OCCJDE.'iTE ..... ... ....... u .. ..... u 159,54& u 109 .... 5..3 

Apucalleatea ... ... U.TU ... l.'1.CO .., ..... G.ll ._ ..,, 
C.Uma ... ... 7,TU .., S,683 0.1 3,'188 0.1 "" .laUaco ... ,, u «1.'l:t ... !38,!80 ... 121.&61 ... ...... .. , 
JUchoaeln 187 u ...... ... %&.060 º·' U,309 u .. .,. 0.3 
Na7ari1. m ... ,..,.. u 1,361 .., .. , .. .., ......, 0.1 

VL METROPOLITANA ...... su ..... .m .... C.UG,910 , ... 2.177~. .... ....... •t.s 
Distrito F.te?'al ....... 45 .......,. su 4-008,085 .,.. 1.S&B,tl! .... ....... .C0.6 
Guunro ...... L1 ...... ... .. .... ... .C3,!39 u ..... 0.1 

•11&.ko ...,.. ... ....... ,.. ....... t.s 270,s&S u 17.5<3 0.8 
Morelo1 711 u ...... ... ...... . .. 1U99 ... 0.010 0.3 

VIL GOLFO CE.-.-rRO .... 1 ... - u -- 1.1 138,513( o ...... L7 

Puabta ..... :u ... ,.,. u '15,232 . 1.1 67.20% lU ...... 1.0 ..,,..,. .. 1'7 ... 11.m DJ . .... • 0.1 
·~" O.% m 

vuacrus·. ..... u ........ L7 ll'l.108 ,.. 65,m :t.D ,. .... 0.7 

VIIL SURESTE ... u =-- Li ...... ... 11,f(t u 90,T~ u 

Cb!apu ... G.7 .,..,, ... l!,617 ... 1,110 ... ..... .., 
o ..... ... OA 1 ....... ... . ..,., . 0.1 . .... ... ....... .u 

.a. PENINSULAR ..... u , ..... .... ...... . .. 2t,'7U G.7 

,._ 
o.a 

CamP«he ... 0.7 ,. .... .., ..... 0.1 
...,. .., ..... ... 

Qulntau Roo 106 ... >,m ..... 0.1 '1'70 • 
Ta""" ... ... ,. .... .., '7,T19 0.1 ..... ... .. u • 0.1 y,...,.. 1.1•• lA ...... ... 16,870 ... 13,104. .. , 10,f~ O.S 

~Ud.ad 'Dtl csPKifieada .. l u ...... ... .. ~ .. o.a :Z0.<2• ... 1.J!l 0.1 

TOTAt. NACIONAL 'r.1.SS< 100.0 ll..UG.311 100.0 U?l.000 100.0 UH,uJ 100.D %.1168,lill.5 100.0 

FUEÑTE: B. H. C. P. Dlrttd6a Central del Kcclst.r. .Ft'dcral M ~uuata. 



REOlON&S 

L l"ACIFJCO NOllTE 

Baja CftllComla 
Baja CaliComla T. 
Slnalo& ......... 

IL NORTE CENTRO 

Cblluiahua 
Coa bulla 
1>u..a
%&cat.ccaa 

' UL NORESTE 

N .... W.. 
Tam&tdlpu 

Gruzs&}u.a.t.o 
llldalco 
Quu<ta.o 
8&n Lul1 Potosi 

V4 OCCIDE:\'TE 

A.cuascallaates 
Colima 
.;JallKo .......... 
N...,!t 

VL XETROPOLITANA 

I>btrito Federal . 

Cauro•• 
J<kko 
Monto. 

VlIL SURESTE 

Chiapas 

""'""" 
tx..-PENINSULAR 

..... C..pecb. 
' Qala .... !too 

Tabasco 
T-=aU11 

TOTAL NACIONAL 

CUAD.:10 ;i 8 

RECAUDA.CION DE tMrUESTOS F.Sl'l.'CJALES POR Rl::lilOSF.S' Y F.NTlDAD FEDER.\Tl\"A, l'J'll 
lRcu"'1•<'1ón bruta en milC"s.de ('HOd 

TOTAL REGIONAi. rn1snt-Al.Tt.'il C.OMl'ESSAOOs: Tl:"<tnnr. OTROS3 
Ab1oluw. l'•rckato• Ab6ohitoc. J'orciml.. Ab..olulo• J'urcicntos Absolu101 l'ordieQtos .Absoluto• Porclcata. 

U6,1H 

%21.621 
22,80( 
95,11!. 
86,711 

S01,9G1 

111,580 
116.JS.f. 

11.!24 ...... 
LUT .... 

LOlC.012 ....... ....... 
1S5,(58 
'9,!56 ...... 
'15,780 ....... 
U)lTB 
1(,508 

.. 56,t.88 ...... 
109.'183 

T.DOU6l 

t.700,806 
4.6,111 

t2l!M• ....... 
"91,,995 

........ 
tl,925 ....... 
31,Dtl 

27f'180 .. ..,. 
...... 
1',411 ..... 
us.~ .. ..,.. 

10.483,540 

u 11',318 

:.1 182µ5 
O.% &,51' 
O.SI 73,!?6 
0.9 49,CU 

u 197-415 

1.1 70,MG 
u .. ..,. 
0.6 SG,,$1' 
G.1 t,GU 

10.S 955,009 

u -... .... .. 
1.7 l'?t.tOI 

u 1oi.v11 
... 11.<ST 
0.1 11','59 
e.1 at,()79 

iu 111,SU 

... u.no 
G.1 10.T4! 
u . i81,650 

·0.1 ;· .c..5.US 
U. lOS,'71' 

............. 
... J<,t8J 
u 161.'JH 
0.3 17,1'8 

... -
LS 107,400 
G.1 1,838 
u ~11.QS&. 

... .. .... 
u 17,'1"97 
o.s U..161 ......... 
0,1 •.su 
o.o 191 
... l ...... 
0.S • 4s.ttl 

100.D d.IQZ.254 

... 
O.l 
1.1 
O.T 

... 
LO 
1.2 
o.e 
O.l 

,,.. 
.... 
LO ... 
... ... 
0.2 ... 
... 
0.2 ... 
0.1 .... .... 
., .. ... .... 
0.3 

u 

.... 
o.o ... ... 
u 
0.1 

t.O 

0.t 
o.a ... 
0.7 

100.0 

1f,lll5 O.T 

1)>71 0.1 
8,102 0.3 
!,721 0.1 
3)U6 O.! 

29,10( 1.2 

8,76G 0...S 
11,.!29 0.K 

.. 1,1'0 0.1 
169 0..8 

7&..752 u 
68,%81 :u 
1.471 o..s 

41,Sst 1..8 

1,14.6 o.t 
J0,424 º·' 

%,3-(% 0.1 
!.5,'7UI 1.1 

1S,168· O.T 

l,%'18 0.1 
1"°8 0.1 

10,010 0.5 
!,(09 0.1 
... o.o 

Z.U0.,935 U.6 

i.ts0,212 91.0 
1,089 . 0.1 
8,BU OA 

800 o.o 

14..288 o.a 

..... Q.l 

1.997 0.3 
.&A06 0.2 

l,4EG 0.1. 

..., o.o 
1JJ79 0.1 

n 

~19 0.2 

214 o.o 
15 o.o 

... o.o 
,...., 0.2 

!.3'0.268 100.0 . 

41,80? 

18.SC! 
1,45S 
8,610 

13,172 

21,36& 

13,GGZ. 
8,115 ..... 
1,.!13.& 

...... 
12.898 

25,215 

u.o~ . ..., 
1,6.&5" 
O)l6T 

M5,0i9 

295,3.86 , ... , .. .. .. 
6,846 

:IG,.598 

10,217 ... 
15,963 .., .. 

l,'756 
2,(26 

'7,201 ... ... . .. .. . .. .. 
689,C~& 

u 
0.3 ... ... 
.... 
u 
o.a ... 
1.1 

LT ... 
u 
o.5 
o.e 
LO 

10.C 

.... 
0.3 ... .... ... .... .... 
u 
6.0 
1.2 

LT 
0.1 
2.1 

... 
o.s 

u 

0.1 
0.1 
OA 

·0.S 

100.0 

18,1109 !.9 
<(,'70 0.7 

10,&4.!J 1.G 
:10.in a.1 . 

'8.078 ·u 
18,598 t.8 
9,.55' L5 

Jt,!(7 u ... ... 
IJ..3U 7.1 

4s,aiT T.O 
1,5%5 D.9 

'°'105 u 
1,1'9 u 

u.m · u 
1.,71'1 D.3 
S,Jts o.a 

U,411 L1 

11( o.o 
MIS 0.1 

18.158 !JI 
13,ls.5 2.0 ..... .... 

J56,'°2 U.1 

:s.m.tto S0.3 
".3G5 O.T ....... ... 
U« 0.2 

au11 · 1.3 

16,7'% %.6 ..... ... 
·.11,su u 

19,llZ ·U 

l,MO ... = u ......... 
"-811 G.B 
t:.111 OA ..... ... 
l.!11 o.s 

651)90 100.0 

l Incluye los siguientes impuestos: Petr6leo crudo,. a6'.las. envasadas a1C_9. 
hol, aguardiente; automoviles tenencia, energia el~ctrica; tabacos PºE 

tes y D~~Rjes; telef~nos, loterías; rifas y sorteos. 
2 Se tomaron los siguientes imnuestos: procucci6n de ~inerales; sal ; -
aguamiel automóviles ensamble; - azucar, ixtle; diesel 10;(. • 
3 Incluyen explotaci6n forestal; conseciones miner<i.s; explotación pes"lu~ 

ra; uso y aprovechamiento de agus federales; algoc.·~n consu1r.o; algod6n 
despepite; benzol, tilol; ce!llento; ceril:l:os y f6sforos; energía. el~ctri
ca, prodncción; estaciones radio y televisión; grasas y lubricantes; 2. 5.~ 
s-)J:'re pasajes en ferrocarril y herencias y legaóos • 

FU3'nE: s.H.G,P. liirecci6n ~enere.l ae !ro-puestos Interi)res. 
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5.- Carp:A fiscAl totAl nor 11rinci11ales conceptos de los i:míses 
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6,- Car¡m fiscAl del ¡i:obierno central lg7g, 

7.- CoordinAciones de AdministrAcion Fiscal y AdministrAciones 

FiscAJ:es Federales. 
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CuADHO 2 

CARGA .FISCAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS * 
1979 

(Porcentajes respecto al Plll) 

DESARROLLADOS EN VIAS DE DESARROLLO .. 
----

NORUEGA 16.42 CHILE 
l<'INLANDIA 13.90 URUGUAY 
FRANCIA 12.35 ARGENTINA 
SUECIA 10.95 . PERU 
BELGICA 10.05 INDIA 
HOLANDA 9.39 BRASIL 
AUSTRIA 8.92 COSTA RICA 
GRECIA fÚ6 MEXlCO (198_1) 
REINO UNIDO 7.96 MEXICO ( 1979) 
ITALIA 7.95 EL SALVADOR 
PORTUGAL 7.74 HONDURAS 
ALEMA..~A 6.51 REPUBLICA DOMINICANA 
TURQUIA 4-43 GUATEMALA 
S'CJIZA 3.75 COLOMBIA 
ESPAÑA 3.24 PARAGUAY 
JAPON 2.63 ECUADOR 
CAN ADA 2.46· VENEZUELA 
ESTADOS UNIDOS 0.78 BOLIVIA 

HAITI ' 

PROMEDIO 7.68 PROMEDIO 

11.46 
8.74 
7.69 
7.45 
5.55 
5.30 
4.82 
4.45 
4.03 
3.75 
3.99 
3.28 
3.02 
2.65 
2.26 
2.14 
1.35. 
1.29 
0.68 

4.40 

hnpucstos lndirectcs que incluyen• Impuestos sobre Ingresos Mercontiles, Impuestos a la Producción 
y Consumo de Blenes, Impuesto sobre el uso de Bienes y Propiedades, Impuestos Selectivos sobre 
Servicios, otros i~pucstos sobre bie~cs y servicios. No incluye Comercio Exterior. · 

FUENTE• Government Financia! Stadstics Y~arbc<'~ IMF. Washington, D.C. 1981. 
Dirección General de Política de Ingresos. 



1 PAISES 
~SARROLLADOS 

RUEGA 

1 
FRANCIA 
HO::::.ANDA 
FlNL.lliDIA 
BRLG!CA .. 

SUECIA 
AUSTRIA 
ITALIA 
GRECIA 
PORTUGAL 
ALE.MANIA 
REINO ll!IDO 
SUIZA 
CANADA 
TURQUIA· 
ESPA-"iA 

PRO:MEDIO 

CUADRO 3 

CARGA FISCAL DEL I. V. A. 
1979 

(Porcentajes respecto al PIB) 

CARGA PAISES EN VIAS 
FISCAL DE DESARROLLO 

8.92 CIIlLE 
8.87 PERU 
7.12 BRASIL 
7.07 URUGUAY 
.7.01 MEXICO (1980) 
6.34 MEXICO (1981) 
5.91 ARGENTINA 
5.65 COLOMBIA 
3.91 ECUADOR 
3.72 COSTA RICA 
3.64 GUATEMALA 
3.00 Ei. SALVADOR 
2.67 HONDURAS 
1.74 PARAGUAY 
0.77 HAITI 
0.74 BOLIVIA 

INDIA 

4.82 PROMEDIO 

FUr.trrfü G.,vcmmcnc F"uu.ncial SUristics Ycubook, LM.F~ Washington. D. C. 1981. 
· Duccci6a General de Política dc·Ingraos.. 

CARGA 
FISCAL 

9.67 
9.20 
5.19 
4.63 

·3_04 
3.28 
2.38 
1.92 
1.83 

.1.48 
1.45 
1.24 
1.15 
0.67 
0.56 
0.46 
0;11 

2.80 



CUADRO~ 

CARGA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
A EMPRESAS 1979 

(Porcentajes respecto al PIB) 

DESARROLLADOS EN VIAS DE DESARROLLO 

JAPON 4.44 VENEZUELA 13.96 
HOLANDA ·2.77 MEXICO (1981) 3.58 
ESTADOS UNIDOS 2.77 MEXICO (1979) 3.45 
NORUEGA 2.60 PERU 2.80 

.CANADA 2.58 CHILE 2.13 
REINO UNIDO 2.56 HONDURAS 1.86 
BELGICA 2.52 COLOMBIA 1.66 
iTALIA 2.04 ECUADOR 1.52 
FRANCIA 1.94 URUGUAY 1.49 
ESPAÑA 1.45 REPUBLICA DOMINICANA 1.42 
ALF.MA..."'lIA 1.31 .. PARAGUAY 1.28 .. 
AUSTRIA 1.15 INPIA 1.27 . 
GRECIA. 1.09 EL SALVADOR 1.08 
PORTUGA?J 1.02 GUATEMALA 1.05 

. TURQ1Jl11 0.89 BRASIL 1.05 
SlJE• ;¡_\ 0.85 HAITI 082 
:.-:o~·.:; ........ :.:-~ .. ~ 0.69 BOLIVIA 0.62 
·!·:: . "":' .\ 0.50 

·--·----· - --·- -
PRO.MEDIO 1.84 PROMEDIO 2.34 

FUENTE: Govcnuncnt Financia] Statistics Yea.rbook l.M.F. Washington D. C. 1981. 
Dirección General de PoHtica de lngn:sos.. 
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CUADRO 6 

CARGA FISCAL DEL GOBIERNO CENTRAL 1979 

(Porcicntos respecto al PIB) 

C.Omcrcio y 
lng=os Pcaoaas Bic:Dcsy Cooc"bucióa Trmsaccio-

PAi.SES Fcdcnlcs . Físicas Empresas Servicios al Seguro DCS JIÍtctb2" 

Toulcs l.S.P. Social donalcs 

Dcssrrollado< 

Holanda %.2S · 15.U 12.42 2.77" 9.39 18.79 1.12 
Bélgica 41.61 16.98 14.40 2.S2 10.<is 13.37 
Fn.ocia 36.66 6.SO 4.SS 1.94 12.35 16.S7 0.01 
Noruega 3S.28 11.06 8.46 2.60 16.n 7.06 0.27 
suca.. 32.63 11.65 S.79 o.a·s 10.95 14.11 0.39 
Austria 32.40 7.19 6.-44 1.15 8.92 12.42 O.SI 
lulia 30.41 10.77 8.73 2.04 7.95 tl.36 o.ú 
Reino Unido 28.60 13.04 10.49 2.S6 1.96 S47 0.03 
Alemania. 25.98 5.46 4.15 1.31 6.Sl 13.9S 0.01 
F'mb.ndia 25.38 1.19 6.49 0.69 13.90 3.10 0.43 

. Ponupl 24.Sl S.Sl 2.87 1.02 7.74 691 1.S5 
Españs 23.34 5.23 •3.38 1.45 3.24 ·11.61 2.09-
Grecia 22.96 4.03 2.82 1.09 8.76 6.61 1.21 
Estados Unidos 19.02 11.97 9.19 U11 0.78 5.72 0.33 
Turqul& 18.81 10.81 8.90 0.89 4.43 2..50 
Suiu 18.14 2.5> 2.05 ·o_.5o 3.75 9.S5 1.89 
Canzdi 15.S3 9.S3 6.66 2.S8 2.46 1.89 1.39 
J•pón "11.18 8.27 3.83 4.-44 2.63 0.28 

Promedio 27.15 8.80 6.78 1.84 7.68 9.S8 0.83 

En Rb.s de Dcsurollo 

. Oülc ' _a7 4.67- 2.42 2.13 11.46 5s34 1.'18 
Unigu.zy 20..87 1.SS 0.31 1.48 8.74 6.11 3.0l 

. México (1981) 20.S0 6.29 2.71 3.SS 4.45 2.92 4.96 
.Atg'cnrina 19.42 0.89 0.03 .01 1.69 6.64 3.03 
Venezuela· 19.17 14;72 0.76 13.96 1.35 L76 1.19 
Brasil 18.29 3.30 0.23 1.0S 5.30 7.40 0.98 
Mhcit:a (1979) lí.BO 6.19. 2.68 3 • .fS .f.OJ 2..92 2.28 
PcrÚ 16.35 3.29 0.40 2.80 7.45 s.1s 
C:O....Ric:a 15.96 2.7 2.71 4.82 4.36 3.77 
Els.Jvsdor 13.S7 2.2 0.81 1.08 3.75 6.63 
Honduns 1.J.41 3.46 1.S6 1.86 3.69 S.91 
Rcpúbl!cs_ Dominicana -U.S7 2.40 0.9S 1.42 3.28 O.SS S.13 
Colombia 11.SS 3.17 1.47 1.66 2.65 1.S8 3.41 
P>ngu•y 10.92 1.59 0.03 1.28 2.26 1.46 3.25 
Jndia 10.72 2.40 1.22 1.27 s.ss 2.60 
Ecuador 9.36 2.8S l.S2 2.14 3.92 
Guatemala 9.12 1.36 0.30 1.0S 3.02 3.59 
Haití 6.11 l.00 0.18 0.82 0.68 3.20 
Bolivia 6.63 l.« 0.78 0.62 1.29 3.39 

Promedio 14.24 3.31 0.99 2.34 4.40 l.81 3.48 

FUENTfü Elaborado en base a datos del Covt-mment Fina.ncial Statistics Vcubook. 1.M .. F. 
Dirección Ccncnl de Política de Ingresos.. 

Ouos 
Impuestos 

1.41 
1.21 
1.23 
0.47 
o.sV 
3.36 
o.i9 
2.10 
o.os 
o.n 
2.73 
1.13 
2.30 
0.23. 

. 1.07 
0.39 

-·o.2s 

1.30 

1.93 
1.14 
1.88 
1.11 
0.23 
1.31 
2.38 
0.45 
0.38 
1.00 
0.28 
0.25 
0.79 
2.37 
o.os 
0.45 
1.U 
1.89 
0.51 

0.98 
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